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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS ESPECIALES
1.4.6. DECRETOS LEYES

Decreto Ley 4/2021, de 8 de julio, del Gobierno de Aragén, por el que se modifica
la Ley 3/2020, de 3 de diciembre, por la que se establece el régimen juridico de
alerta sanitaria para el control de la pandemia COVID-19 en Aragén, para el esta-
blecimiento del nivel de alerta sanitaria 2 en la Comunidad Auténoma de Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 44 del Estatuto de Autonomia de Aragén y en el articulo 212 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, ha sido sometido a debate y votacién de totalidad por la Diputacién Perma-
nente de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 2 de agosto de 2021, el Decreto Ley 4/2021, de 8 de
julio, del Gobierno de Aragén, por el que se modifica la Ley 3/2020, de 3 de diciembre, por la que se establece el
régimen juridico de alerta sanitaria para el control de la pandemia COVID-19 en Aragdn, para el establecimiento
del nivel de alerta sanitaria 2 en la Comunidad Auténoma de Aragédn, acordando su convalidacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 2 de agosto de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Decreto Ley 4/2021, de 8 de julio, del Gobierno de Aragén,
por el que se modifica la Ley 3/2020, de 3 de diciembre,

por la que se establece el régimen juridico de alerta sanitaria
para el control de la pandemia COVID-19 en Aragon,

para el establecimiento del nivel de alerta sanitaria 2

en la Comunidad Auténoma de Aragon.

Durante la situacién de crisis sanitaria provocada por la pandemia COVID-19, sin perjuicio de la declaracién
del estado de alarma o su prérroga, resulté indispensable, a juicio del Gobierno de Aragén y en uso de sus compe-
tencias estatutarias y legales, establecer un régimen juridico claro, operativo y seguro que permitiera a la autoridad
sanitaria actuar de manera eficaz, con la inmediatez que la adopcién de las medidas de contencién requiere, y para
ello se aprobé la Ley 3/2020, de 3 de diciembre, por el que se establece el régimen juridico de alerta sanitaria para
el control de la pandemia COVID-19.

La Ley 3/2020, de 3 de diciembre, por la que se establece el régimen juridico de alerta sanitaria para el control
de la pandemia COVID-19 en Aragén, configura, en su Titulo |, tres niveles de alerta sanitaria, el tercero de los
cuales tiene modalidad ordinaria y agravado. Dichos regimenes se enmarcan en lo establecido por la Ley Orgénica
3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pdblica, el Real Decreto-ley 21/2020, de 9
de junio, de medidas urgentes de prevencién, contencién y coordinacién para hacer frente a la crisis sanitaria oca-
sionada por el COVID-19, y la normativa bésica del Estado.

En este momento, la Comunidad Auténoma de Aragén se encuentra en nivel de alerta sanitaria 1 declarado me-
diante Orden SAN/753/2021, de 30 de junio. Sin embargo, la situacién epidemioldgica que se describe seguida-
mente exige la modificacién de la Ley 3/2020, de 3 de diciembre, en concreto su anexo Il, para el establecimiento
del nivel de alerta sanitaria 2 en todo el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Mediante este Decreto-ley, atendida la evolucién de la situacién epidemioldgica se establece el nivel de alerta 2
en todo el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragdn, en el marco de lo dispuesto en la citada Ley 3/2020,
de 3 de diciembre. Se modifica también el articulo 5 relativo al deber de colaboracién para introducir la posibilidad
de exigir a determinadas actividades o negocios la confeccién de listados de personas usuarias para la trazabilidad
de contagios.

La situacién epidemiolégica de la enfermedad Covid-19 en Aragén ha pasado por dos fases. En la primera se
produjo el primer pico epidémico que afectd sobre todo los meses de marzo y abril de 2020. Tras disminuir la afec-
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tacién y llegar a una situacién llamada de nueva normalidad, a partir de julio de 2020 se han producido los picos
epidémicos segundo a quinto en diferentes momentos.

El quinto pico epidémico ha sido de menor magnitud que los precedentes, llegando a un mdximo de 165 casos
por 100.000 habitantes en la semana 17, del 26 de abril al 2 de mayo de 2021. A partir de entonces se produjo un
descenso lento de la incidencia, llegando a una situacién de meseta de alrededor de 40 casos por 100.000 habitan-
tes en 7 dias, desde el 12 al 29 de junio. Esto unido a la buena evolucién de otros indicadores como la disminucién
de la presién sobre el sistema sanitario, de los casos hospitalizados y de la mortalidad, llevé establecer el nivel 1 de
medidas de prevencién y control en la poblacién a partir del 1 de julio, con la idea de adaptar la situacién social
y econdémica a ese nivel mds bajo de afectacién por la enfermedad. Varios factores, incluido la cada vez mayor
proporcién de poblacién vacunada, especialmente en los grupos més vulnerables, pueden explicar esta evolucién.

Sin embargo, a partir del dia 30 se ha producido un incremento muy importante en la afectacién, llegando la
incidencia acumulada el 6 de julio hasta los 155 casos por 100.000 habitantes en 7 dias. Esto constituye un nuevo
pico epidémico en Aragdn, el sexto, que en este momento tiene ademds una tendencia ascendente muy pronunciada.

No obstante, la afectacién es diferente a la de anteriores picos epidémicos. La mayor parte del aumento de la
incidencia se debe a la afectacién de sélo tres grupos de edad: de 20 a 24 afios, 15 a 19 afios y 25 a 29, que han
alcanzado respectivamente incidencias de 1.111, 706 y 337 casos por 100.000 habitantes en 7 dias el 6 de julio,
unos valores muy elevados y con una tendencia ascendente muy marcada. El resto de los grupos de edad tienen inci-
dencias inferiores a las del conjunto de Aragén, y especialmente los mayores de 65 afios (los grupos més vulnerables)
tienen incidencias muy inferiores, entre los 12 y 41 casos por 100.000 habitantes en 7 dias. Sin embargo, hay que
destacar que en la mayor parte de los grupos de edad también se estd produciendo un aumento de la incidencia
en los dltimos dias, y que por tanto hay que esperar que se produzca un aumento de la repercusién en la parte de
afectacién grave de la enfermedad que produce hospitalizacién y también mortalidad, aunque cabe razonablemente
esperar que sea de menor magnitud que en los picos anteriores.

Varios factores han contribuido a que se produjera esta situacién. De manera general, la progresiva disminucidn
en las restricciones y medidas de prevencién y control que se ha producido tras pasar el quinto pico epidémico unido
a la llegada del verano ha repercutido en una mayor movilidad de la poblacién y a un aumento de las posibilidades
de transmisién. En los grupos de edad mds afectados han influido ademds dos factores adicionales. El primero, la
baja cobertura de vacunacién Covid-19 (précticamente nula en menores de 20 afios). Y el segundo, que el final del
curso escolar ha supuesto un incremento muy acusado y concentrado en el tiempo de la movilidad de estas personas.
Esto ha incluido celebraciones con agrupaciones de muchas personas, que han contribuido al aumento de la transmi-
sién. Aunque han tenido gran repercusién medidtica, no sélo se ha proﬂucido en viajes organizados de fin de curso,
sino que en general han aumentado las ocasiones con mayor probabilidad de transmisién.

Aunque la transmisién sea especialmente elevada en los grupos de edad citados, la repercusién se da en toda la
sociedad. Ademds, en el momento actual se da la transmisién a nivel comunitario en la préctica totalidad del terri-
torio de Aragén. En esta situacién resulta necesario revisar las medidas de prevencién y control en el conjunto de la
poblacién que limiten la capacidad de transmisién de la infeccién.

La adopcién de medidas mediante Decreto-ley ha sido avalada por el Tribunal Constitucional siempre que concu-
rra una motivacién explicita y razonada de la necesidad —entendiendo por tal que la coyuntura de crisis sanitaria
exige una rdpida respuesta— y la urgencia —asumiendo como tal que la dilacién en el tiempo de la adopcién de la
medida de que se trate mediante una tramitacién por el cauce normativo ordinario podria generar algin perjuicio—.

El Decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente licito, siempre que el fin que justifica la legislacién
de urgencia, seq, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de
febrero, FJ. 5; 11/2002, de 17 de enero, FJ. 4, 137/2003, de 3 de julio, FJ. 3y 189/2005, de 7 julio, FJ. 3), sub-
venir a una situacién concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones dificiles de prever requiere
una accién normativa inmediata en un plazo mas breve que el requerido por la via normal o por el procedimiento de
urgencia para la tramitacién parlamentaria de las leyes, mdxime cuando la determinacién de dicﬁo procedimiento
no depende del Gobierno.

La situacién generada por la emergencia sanitaria de alcance internacional ocasiona la concurrencia de motivos
de salud pdblica que justifican la extraordinaria y urgente necesidad de adoptar medidas. En el actual escenario
de contencién y prevencién del COVID-19 es urgente y necesario atajar la epidemia y evitar su propagacién para
proteger la salud publica. Es responsabilidad del Gobierno de Aragén y de la autoridad sanitaria aragonesa ejercer
cuantas competencias contribuyan a hacer frente a la crisis sanitaria provocada por la pandemia COVID-19, incluso
el ejercicio de la potestad de aprobar disposiciones normativas con rango de ley, concurriendo a juicio del Gobierno
las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que lo justifican. Estd en juego el derecho constitucional a la
vida establecido en el articulo 15 de la Constitucién, que hace suyo el articulo 6 de nuestro Estatuto de Autonomia,
sin duda el mds relevante de los derechos fundamentales, que impone como consecuencia ineludible que el articulo
43.1 de la Constitucién reconozca el derecho a la proteccién de la salud e imponga a las poderes piblicos, en el
articulo 43.2, la obligacién de organizar y tutelar la salud pdblica a través de medidas preventivas y de las pres-
taciones y servicios necesarios, previendo que la «la ley establecerd los derechos y deberes de todos al respecto».

Consecuentemente, cuando la autoridad sanitaria aragonesa actia estd ejerciendo un mandato constitucional
directamente vinculado a la proteccién de la salud y de la vida y cohonestando las condiciones de ejercicio de los
derechos con ese mandato constitucional, que puede conllevar, en su caso, la restriccién o modulacién de derechos.
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Cuando el legislador autonémico, como es el caso, en el ejercicio de sus competencias y de la habilitacién estable-
cida en la legislacién bésica estatal en materia de sanidad y salud piblica y, muy especialmente, en la Ley Orgénica
3/1986, concreta el dmbito en el que ha de desenvolverse la actuacién administrativa, estd ejerciendo sus compe-
tencias en conexién con la obligacién constitucional, que le incumbe, de proteger la salud y el derecho a la vida. En
ese preciso contexto, y atendiendo a los criterios legalmente establecidos, el legislador y la administracién autoné-
mica no es que puedan, es que deben actuar. El articulo 71.55.° del Estatuto de Autonomia les atribuye competencia
exclusiva en materia de «sanidad y salud piblica, en especial, la organizacién, el funcionamiento, la evaluacién, la
inspeccién y el control de centros, servicios y establecimientos sanitarios. La Comunidad Auténoma participard, de
acuerdo con el Estado, en la planificacién y la coordinacién estatal en lo relativo a sanidad y salud piblica». Si asi
es en circunstancias ordinarias, cuanto mds ha de serlo en una situacién como la actual, con una pandemia mundial
contra la cual estdn comprometidos todos los Estados y Gobiernos.

Asimismo, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este Decreto-ley se inscribe en el juicio politico o de
oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre,
FJ 3) y esta decisién, sin duda, supone una ordenacién de prioridades politicas de actuacién (STC 14/2020, de 28
de enero, FJ. 4), centradas en el cumplimiento de la seguridad juridica y la salud publica. Los motivos de oportunidad
que acaban de exponerse demuestran que, en ningin caso, este Decreto-ley constituye un supuesto de uso abusivo o
arbitrario de este instrumento constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8;
237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de febrero, FJ 5). Al contrario, todas las razones expuestas
justifican amplia y razonadamente la adopcién de la norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983,
de 2 de diciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3). A juicio del Gobierno de Aragén, y en el contexto
constitucional que se acaba de exponer, si la competencia es siempre irrenunciable, hoy no ejercerla, en las actuales
circunstancias, seria imperdonable.

Debe sefalarse también que este Decreto-ley no afecta al démbito de aplicacién delimitado por el articulo 44 del
Estatuto de Autonomia de Aragén, segin el cual «<no pueden ser objeto de Decreto-ley el desarrollo de los derechos,
deberes y libertades de los aragoneses y de las instituciones reguladas en el titulo Il, el régimen electoral, los tributos
y el Presupuesto de la Comunidad Auténoma», habida cuenta que no se acomete aqui ninguna regulacién completa
delimitadora de derechos, sino afecciones estrictamente limitadas y temporales, estrictamente vinculadas a la con-
creta evolucién epidemioldgica y al mantenimiento de la crisis pandémica, en algunos aspectos de menor alcance
en comparacién con los derechos que se trata de proteger, cuya proteccién y garantia justifican estas medidas ex-
cepcionales. Ademés, responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad juridica, trans-
parencia, y eficiencia, tal y como exigen la normativa bdsica estatal y aragonesa de procedimiento administrativo
y régimen juridico. A estos efectos se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad, eficacia y
eficiencia dado el interés general en el que se fundamentan las medidas que se establecen, siendo el Decreto-ley el
instrumento mds adecuado para garantizar su consecucién. La norma es acorde con el principio de proporcionalidad
al contener la regulacién imprescindible para la consecucién de los objetivos previamente mencionados. Igualmente,
se ajusta al principio de seguridad juridica, siendo coherente con el resto del ordenamiento juridico. Por dltimo, en
cuanto al principio de transparencia, la norma estd exenta de los trdmites de consulta piblica, audiencia e informo-
cién piblica que no son aplicables a la tramitacién y aprobacién de normas de urgencia.

En su virtud, en uso de la autorizacién contenida en el articulo 44 del Estatuto de Autonomia de Aragén, ejer-
ciendo las competencias establecidas en los articulos 71.34.%, 39.%, 50.%, 51.%,52.%,54.°, 55y 57 ., 73,y 77.15.°
del Estatuto de Autonomia, a propuesta de la Consejera de Sanidad, de acuerdo con el informe de la Direccién Ge-
neral de Servicios Juridicos, y previa deliberacién del Gobierno de Aragén en su reunién del dia 8 de julio de 2021,

DISPONGO:

Articulo Unico.— Modificacién de la Ley 3/2020, de 3 de diciembre, por la que se establece el régimen juri-
dico de alerta sanitaria para el control de la pandemia Covid-19 en Aragén.

Uno. El contenido actual del articulo 5 pasa a ser el apartado 1 y se introduce un nuevo apartado 2 en dicho
articulo con la siguiente redaccién:

«Las autoridades sanitarias podrén imponer a determinadas actividades o negocios la obligacién de recabar in-

formacién para la trazabilidad de contagios y contactos, y conservar listados periédicos de personas empleadas,

usuarias o participantes, como condicién para la realizacién de las mismas. Estos listados se deberdn conservar

por el tiempo que la autoridad sanitaria determine, que no serd inferior a cuatro semanas, y se deberd facilitar a

las autoridades de salud cuando se requieran con la finalidad de realizar dicha trazabilidad».

Dos. Se modifica el ANEXO II, Ambitos territoriales a los que se refiere el articulo 18, que queda redactado de
la siguiente manera:
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Nivel 1 de alerta sanitaria
Municipio Fecha de efecto

Nivel 2 de alerta sanitaria
Municipio Fecha de efecto

Nivel de alerta en vigor
desde el 9 de julio de
2021.

Todos los munici-
pios de Aragén

Nivel 3 de alerta sani- Modalidad ordi-
taria naria
Municipio Fecha de efecto

Nivel 3 de alerta sani- Modalidad agro-
taria vada
Municipio Fecha de efecto

Disposicion derogatoria Unica.— Cldusula derogatoria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, contradigan o resulten incompa-
tibles con lo dispuesto en este Decreto-ley.

Disposicion final primera.— Modulaciones por la autoridad sanitaria.

El restablecimiento del régimen juridico de alerta sanitaria 2 se entiende sin perjuicio de la competencia de la
autoridad sanitaria para acordar las medidas a las que se refieren el apartado segundo del articulo 18, el articulo
19 de la Ley 3/2020, de 3 de diciembre, y la normativa general sanitaria y de salud piblica.

Disposicion final segunda.— Entrada en vigor.
Este Decreto-ley entrard en vigor a las 00:00 horas del dia 9 de julio de 2021.

Zaragoza, 8 de julio de 2021.

La Consejera de Sanidad

SIRA REPOLLES LASHERAS

El Presidente del Gobierno de Aragén
JAVIER LAMBAN MONTANES

PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E IMPULSO

3.
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 28 de julio de 2021, ha admitido a trédmite las Proposiciones no
de Ley que figuran a continuacién, presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios, y ha acordado su tramitacién
ante el Pleno, en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo 273.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y sefiores Dipu-
tados y los Grupos Parlamentarios podrdn presentar enmiendas a estas Proposiciones no de Ley hasta veinticuatro
horas antes de la hora fijada para el comienzo de la sesién en que se debatan.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 28 de julio de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Proposicion no de Ley num. 283/21, sobre la convocatoria de manera urgente de
ayudas especificas para el sector de la nieve.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Luis M.® Beamonte Mesa Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en el
articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
la convocatoria de manera urgente de ayudas especificas para el sector de la nieve, solicitando su tramitacién ante
el Pleno de la Camara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El sector de la nieve es un sector estratégico dentro de la provincia de Huesca, muestra de ello es la importancia
de este sector en la aportacién al P.I.B. de la provincia de Huesca que alcanza un valor del 15%, siendo este valor
més elevado en las comarcas pirenaicas con estaciones de esqui. Guias de montafia, tiendas de deporte y de alqui-
ler de material, asi como las lavanderias, son solo algunos ejemplos de las actividades que se han visto sin ingresos
por la decisién del Gobierno de Aragén de cerrar estaciones de esqui, ademés de otras muchas actividades cuyo
funcionamiento depende indirectamente de la temporada de esqui como la hosteleria y el turismo, que también se
han visto afectados por el cierre de este sector.

Aunque el Gobierno de Aragén ha convocada ayudas para el sector de la hosteleria por importe de 50 millones
de euros o un plan para dotar de liquidez a diferentes pymes y auténomos de nuestra comunidad auténoma por
importe de 141 millones de euros, las bases de las mismas indican que el baremo para poder optar a estas ayudas
es una pérdida de facturacién en el afio 2020 superior al 30% respecto a la facturacién que realizaron en el afio
2019, siendo esta una condicién que imposibilita que se puedan acoger las actividades que dependen directamente
del sector de la nieve ya que estos negocios trabajaron hasta el mes de marzo de afio 2020 teniendo practicamente
los mismo ingresos que en el afio 2019. Sin embargo, el cierre decretado para las estaciones de esqui durante la
temporada 2020-2021 y el no poder trabajar durante el primer trimestre del afio ha generado una situacién dramé-
tica situacién en las familias que dependen del sector de la nieve perdiendo la préctica totalidad de sus ingresos. Es
por ello, que durante el mayo de este afio el Sr. Lamba anuncio una linea de ayudas especificas para el sector de la
nieve que incluiria las pérdidas que se habian producido durante el primer trimestre del afio 2021.

Sin embargo, y pesar de que en diciembre de afio 2020 ya se conocian dramdticas consecuencias que a sufrir
miles de familias aragonesas derivadas de la decisién del Gobierno de Aragédn de cerrar las estaciones de esqui, no
fue hasta el mes de mayo del afio 2021 cuando el Gobierno de Aragén anuncio que se iba a convocar una linea de
ayudas especificas para el sector de la nieve por importe de 4,6 millones de euros que incluiria las pérdidas ocasio-
nadas en el sector durante el primer trimestre del afio 2021.

Han pasado siete meses desde que el Gobierno de Aragén tomé la decisién de las estaciones de esqui, 3 meses
desde que el Sr. Lamban anuncié una linea de ayudas especificas para el sector de la nieve, y a dia de hoy, todavia
no se ha publicado dicha convocatoria de ayudas.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a convocar de manera urgente las ayudas especificas para el
sector de la nieve que durante el pasado mes de mayo anuncié Gobierno de Aragén por un importe de 4,6 millones
de euros.

Zaragoza, 23 de julio de 2021.

El Portavoz

LUIS M.® BEAMONTE MESA
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Proposicion no de Ley nUm. 284/21, sobre el futuro de la estacion de Candanchd.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Daniel Pérez Calvo, Portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), de con-
formidad con lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la
siguiente Proposicién no de Ley sobre el futuro de la estacién de esqui de Candanchd, solicitando su tramitacién ante
el Pleno de la Cémara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En la presentacién de la estrategia de promocién de Nieve en Aragén a finales de 2019, el Vicepresidente del
Gobierno y Consejero de Industria puso en evidencia la importancia del sector y explicé que «el sector de la nieve
en Aragén genera 1.300 empleos directos y 12.000 indirectos». Supone una media de 150 millones de euros de
riqueza en el territorio por temporada. Razones, ha dicho el vicepresidente y consejero de Industria, Competitividad
y Desarrollo Empresarial, por las que llevan al Gobierno de Aragén a seguir apostando por «reforzar un sector que
genera muchos beneficios, econédmicos y sociales en el territorio, y que es lider en Espafas.

La capacidad hotelera ofrece 45.000 camas en un radio de 35 kilémetros del centro de las estaciones, 6.000 de
ellas a pie de pista. La media de gasto por esquiador se sitia en 68 euros al dia y la generacién de riqueza alcanza
los 150 millones por temporada. Ademds, afaden, representa el 7% del Producto Interior Bruto en Aragén.

Candanch es la pionera del esqui alpino en Aragén. Sus origenes se remontan a finales de los afios veinte y
crece a la sombra del Club Montaferos de Aragén. La estacién de esqui mds antigua de Espaiia (fue inaugurada
en 1928) ha sido distinguida con el Sello de Turismo Familiar por su apuesta decidida por el publico familiar en sus
instalaciones y presume de tener una de las mejores zonas para esquiadores principiantes del mundo

El anuncio de cierre de la estacién de Candanchi la préxima temporada, justificado por las pérdidas millonarias,
la incertidumbre por la pandemia y la falta de ayudas del Gobierno autonémico, ha causado una «gran preocupa-
cién» entre los empresarios y vecinos del valle del Aragén, que advierten de que si finalmente se con?irmo seria una
«catdstrofe econédmica y de imagen» para toda esta zona del Pirineo aragonés.

Desde la zona se estima que la clausura de las instalaciones afectaria a la mitad de sus ingresos y causaria graves
dafios a hoteles, restaurantes, albergues y viviendas rurales que hospedan a los esquiadores afectando de manera
inevitable al futuro del valle agudizando ain més los problemas de cﬁespoblocién que sufre la comunidad.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Mostrar un compromiso claro de todo el Gobierno, en la defensa del sector de la nieve, como uno de los prin-
cipales sustentos econémicos de los habitantes del Pirineo y factor imprescindible de la economia aragonesa.

2. Comprometerse con el futuro de la estacién de esqui de Candanchi como motor econdmico del Valle del Ara-
gén y enclave estratégico para el sector de la nieve en nuestra Comunidad

3. Llevar a cabo todas E:s medidas e iniciativas necesarias para facilitar y garantizar la reapertura de las instala-
ciones de la estacién de esqui de Candanchy, la préxima campaia de la nieve.

Zaragoza, 26 de Julio de 2021.

El Portavoz
DANIEL PEREZ CALVO

Proposicion no de Ley nom. 285/21, sobre la adaptacion del Derecho Foral en ma-
teria de capacidad juridica.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Daniel Pérez Calvo, Portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), de con-
formidad con lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la
siguiente Proposicién no de Ley sobre la adaptacién del Derecho Foral en materia de capacidad juridica, solicitando
su tramitacién ante el Pleno de la Camara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El 3 de junio de 2021 era publicada en el Boletin Oficial del Estado la Ley 8,/2021, de 2 de junio, por la que se
reforma la legislacién civil y procesal para el apoyo de las personas con discapacidad en el ejercicio de su capaci-
dad juridica.

Segin consta en la Exposicién de Motivos de la mencionada ley, con esta reforma se pretende adecuar nuestro
ordenamiento juridico a la Convencién Internacional sobre los derechos de la persona con discapacidad, hecha en
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Nueva York en 2006, tratado internacional que en su articulo 12 proclama que «las personas con discapacidad
tienen capacidad juridica en igualdad de condiciones con las demés en todos los aspectos de la vida y debe de
proporciondrsele el apoyo que precisen para el ejercicio pleno de su capacidad juridica»

Esta adecuacién supone un cambio de paradigma en las capacidad juridica y de obrar de dichas personas, de-
jandose a un lado los apoyos hasta la fecha previstos en nuestra legislacién civil, basados en el tutelaje y la curatela
de las personas que presentan enfermedades o deficiencias persistentes de cardcter fisico o psiquico, que impidan a
la persona gobernarse por si misma.

Por contra, se sientan las bases de un nuevo sistema basado en el respeto a la voluntad y las preferencias de las
personas con discapacidad, respeto sobre el que se basa toda la norma y que se extrapola a las diversas modifica-
ciones legales que se prevén de la legislacién civil y procesal.

La reforma operada por esta nueva Ley, cuya vacatio legis es de 3 meses (que supone su entrada en vigor en
Septiembre), opta por suprimir la figura de la incapacitacién. Ya no habré personas incapaces, sino personas que
necesitan de medidas de apoyo para ejercer su capacidad juridica. Ello conlleva la supresién del procedimiento
recogido en la Ley de Jurisdiccién Voluntaria y del proceso de incapacitacién recogido en la Ley de Enjuiciamiento
Civil sustituyéndolo por el de adopcién de medidas judiciales de apoyo a las personas con discapacidad. Es, en este
punto, donde se produce la cuestién mds controvertida.

Nuestro Cédigo de Derecho Foral de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo,
regula en el Capitulo Segundo, del Titulo Primero del Libro Primero, la incapacidad e incapacitacién. Conforme a
la distribucién de competencias recogida en la Constitucién Espafiola, concretamente en el articulo 149.1.8°, Ara-
gén puede regular la figura de incapacitacién. La cuestién radica en cdémo va a declararse la incapacidad de una
persona en base a nuestro Derecho Foral cuando quede suprimido el procedimiento de incapacitacién de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Es necesario adaptar nuestro Derecho Foral a esta nueva modificacién procesal, pues no debemos perder de
vista que conforme al articulo 149.1.6% es competencia exclusiva del Estado la legislacién procesal, sin perjuicio
de las necesarias especialidades que en este orden se deriven de las particularidades del derecho sustantivo de las
Comunidades Auténomas.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que proceda, con cardcter urgente, a dotar al ordenamiento
juridico aragonés de instrumentos normativos que permitan la aplicacién de las particularidades de nuestro Derecho
Foral en materia de capacidad juridica y figuras anexas y accesorias, ante la entrada en vigor de la Ley 8/2021, de
2 de junio, por la que se reforma la legislacién civil y procesal para el apoyo de las personas con discapacidad en el
ejercicio de su capacidad juridica, y todo ello previa remisién e informe de la Comisién Aragonesa de Derecho Civil.

Zaragoza, 26 de Julio de 2021.

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

3.1.2.2. EN COMISION
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 28 de julio de 2021, ha admitido a trdmite las Proposiciones
no de Ley que figuran a continuacién, presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios, y ha acordado su tramita-
cién ante la correspondiente Comisién, en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo 273.3 del Reglamento de la Camara, las sefioras y sefiores Dipu-
tados y los Grupos Parlamentarios podrdn presentar enmiendas a estas Proposiciones no de Ley hasta veinticuatro
horas antes de la hora fijada para el comienzo de la sesién en que se debatan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 28 de julio de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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Proposicion no de Ley nom. 282/21, sobre la seguridad en la N-420 a su paso por
el puerto de Sant Just, para su tramitacion ante la Comision de Vertebracion del
Territorio, Movilidad y Vivienda.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Daniel Pérez Calvo, Portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C's), de acuerdo
con lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de Ley sobre la seguridad en la N-420 a su paso por el puerto de Sant Just, solicitando su tramitacién
en la Comisién de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda.

EXPOSICON DE MOTIVOS

La N-420 es una carretera perteneciente a la Red de Carreteras del Estado. La via, que une Cérdoba y Tarragona
por Cuenca cuenta con una longitud de 808 kilémetros y es una de las mds largas de Espafia.

Los deslizamientos de tierra en la montafia de Sant Just, en la N-420 a su paso por la localidad de Escucha, en
la Comarca de las Cuenca Mineras vienen siendo habituales.

Se han localizado problemas tales como desprendimientos de las mallas que sujetaban la ladera a la entrada de
un tinel o constantes movimientos terrestres debido a la inestabilidad de la estructura geoldgica, fundamentalmente
de la zona norte de la serrania.

El dltimo de ellos ha dejado inutilizado un carril para vehiculos lentos en la zona del municipio de Escucha ya
que existen grietas y ondulacién en el terreno y obligé a cerrar durante siete meses el drea de descanso conocida
como Fuente del Vaso, un drea que nacié empleando el antiguo trazado de la carretera y que es frecuentado por los
vecinos de la zona.

A raiz del movimiento de tierra Ultimo que ha obligado a cortar un carril de aceleracién, seguramente ocasionado
por las fuertes lluvias y las borrascas ocurridas estos afios en la zona, diversos alcaldes mostraron su preocupacion
al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. Este ministerio, responsable de esta carretera indicé, en
declaraciones recogidas en le prensa, que se habian establecido una serie de prioridades y de actuaciones. Habia
actuaciones de emergencia, légicas al tratarse de un contratiempo y de dos fases. «Una de 370.000€ que permitirg
obtener la informacién necesaria para acotar con precisién el problema mediante trabajos geotécnicos y ofra se-
gunda, con una presupuesto de 880.000 €, que trata de establecer la circulacién con seguridad», recogia la prensa
aragonesa.

El Mitma en esas mismas informaciones de la prensa, reconocia un problema técnico entre los puntos kilométricos
648,3 y 649,3 que atribuye a una deformacién del terreno.

Esta carrefera es el nexo de unién entre la comarca de las Cuencas Mineras y la capital de la provincia, Teruel.
Es una carretera muy utilizada por el tréfico pesado, ya que es una zona con diversas planta industriales

Por todo lo expuesto, este portavoz formula la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a instar al Gobierno de Espafia a tomar las medidas que se
consideren oportunas, con estudios y actuaciones directas encaminadas a recuperar el tréfico normal en la N-420 a
la altura de Escucha a la mayor brevedad posible asi como encontrar una solucién definitiva para la seguridad del
trazado en la zona del puerto de Sant Just.

Zaragoza, 23 de julio de 2021.

El portavoz
DANIEL PEREZ CALVO

Proposicion no de Ley num. 286/21, sobre asistencia a menores victimas de vio-
lencia de género, para su tramitacion ante la Comision Institucional y Desarrollo
Estatutario.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Daniel Pérez Calvo, Portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), de con-
formidad con lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la si-
guiente Proposicién no de Ley sobre asistencia a menores victimas de violencia de género, solicitando su tramitacién
en la Comisién de Institucional y Desarrollo Estatutario.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

Las Naciones Unidas define la violencia contra los nifios y nifias como «el uso deliberado de la fuerza o el poder,
real o en forma de amenaza que tenga o pueda tener como resultado lesiones, dafo psicolégico, un desarrollo de-
ficiente, privaciones o incluso la muerte.

Igualmente, siguiendo los conceptos establecidos en la «Convencién de los Derechos del Nifio (Tratado Internacio-
nal de Naciones Unidas, Asamblea General de 20 de noviembre de 1989, se definen los malos tratos a la infancia
como «cualquier accién, omisién o trato negligente, no accidental, que prive al nifio o a la nifia de sus derechos y
su bienestar, que amenacen y/o interfieran su ordenado desarrollo fisico, psiquico y/o social, cuyos autores pueden
ser personas, instituciones o la propia sociedad.»

Los nifios y nifias son victimas de la violencia de género que se ejerce sobre sus madres, y son victimas en todos
los casos de violencia psicolégica y a veces también fisica directa, y esta violencia producida en el dmbito doméstico
afecta muy especialmente a los menores que integran el nicleo familiar

La Ley Orgdnica 1/2004, de 28 de diciembre de Medidas de Proteccién Integral contra la Violencia de Género,
si bien considera a los menores como victimas y se reconoce para estos menores el derecho a la asistencia social
integral mediante el articulo 19 pdrrafo 5 de la misma, en la prdctica, falta una respuesta clara y firme como victimas
propias.

Esta ley preveia la puesta en marcha de medidas para la deteccién precoz de la violencia machista, tanto hacia
mujeres como sus hijos. Algunas Comunidades Auténomas, como la nuestra, han desarrollado protocolos especificos
para el dmbito general y sanitario, pero centrados en la erradicacién, la prevencién y los efectos y consecuencias
que sufren las mujeres como victimas protagonistas y principales.

Actualmente se hace cada vez mds evidente en la practica de los profesionales, la necesidad de ampliar el foco
de atencién garantizando una atencién completa, global y no parcelada que abarque tanto a la mujer victima de
violencia de género como a sus hijos e hijas o personas bajo su tutela o acogimiento.

Nuestra Comunidad ha asumido competencias en materia de proteccién de menores, de conformidad con lo
establecido en el Estatuto de Autonomia. Es deber de la Administracién ampliar el foco y centrar la mirada en los
hijos e hijas expuestos a violencia de género, evolucionando en la misma direccién que los actuales estudios e inves-
tigaciones sobre el tema que vienen demandando un giro en las estrategias de proteccién, asi como nuevos espacios
de proteccién e intervencién.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén

1.- A elaborar un protocolo de intervencién con menores victimas de violencia de género especifico, que oriente y
sirva de herramienta de trabajo y consulta a profesionales que trabajan en la atencién a mujeres y menores victimas
de violencia de género; y sirva de instrumento de apoyo que ayude a sistematizar la informacién, los recursos y las
respuestas en cada dmbito profesional implicado en la deteccidn, notificacién e intervencién; donde se incluya la
exposicién a la violencia de género como una categoria diferenciada de otras formas de desproteccién infantil. En
dicho protocolo, entre otras, se contemplaré las necesidades especiales de nifios con discapacidad fisica, intelectual,
sensorial o social, asi como, en su caso, de los nifios y las nifias extranjeros, reclamando la formacién especifica
en derechos y necesidades de estos nifios, de todos los profesionales que realicen la evaluacién y el tratamiento
terapéutico.

2.- A promover cursos de formacién especifica dirigidos a los profesionales que trabajan en la atencién a mujeres
y menores victimas de violencia de género (atencién juridica, psicoldgica, laboral, etfc.) sobre las consecuencias
emocionales, conductuales, fisicas o cognitivas que tiene la violencia de género en la infancia y cémo afecta a su
desarrollo evolutivo y sus necesidades.

3- A elaborar materiales y manuales para la atencién especializada de los hijos e hijas de las mujeres victimas,
dirigidos a todos los profesionales que intervienen en el dmbito de la asistencia social integral de las victimas de
violencia de género.

Zaragoza, 26 de julio de 2021.

EL Portavoz
DANIEL PEREZ CALVO



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 153. 17 DE AGOSTO DE 2021 10427

3.4. PREGUNTAS

Propuesta de Pregunta de iniciativa ciudadana relativa a subsidio estatal para
proyectos de Memoria Democratica en Aragén, remitida por D. Patricio Oschlies
Serrano (Colectivo Emigrante Aragonés CEA).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 28 de julio de 2021, ha admitido a trédmite la propuesta de
pregunta de iniciativa ciudadana relativa a subsidio estatal para proyectos de Memoria Democrdtica en Aragén,
remitida por D. Patricio Oschlies Serrano (Colectivo Emigrante Aragonés CEA), en virtud de lo establecido en los
articulos 266 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén.

De conformidad con lo establecido en el apartado 3 del articulo 266 del Reglamento de la Cdmara, la Mesa ha
acordado su traslado a los Grupos Parlamentarios y ha ordenado su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes
de Aragén.

Zaragoza, 28 de julio de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

Pregunta nUm. 524/21, relativa al refuerzo del personal sanitario en los meses
estivales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 28 de julio de 2021, ha admitido a trédmite la Pregunta nim.
524/21, relativa al refuerzo del personal sanitario en los meses estivales que figura a continuacién formulada por el
Diputado del G.P. Vox en Aragén, Sr. Morén Sanjudn para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 261.5 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 28 de julio de 2021.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Santiago Morén Sanjudn, Portavoz del Grupo Parlamentario de VOX en Aragén, de acuerdo con lo estable-
cido en los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Sanidad para su
respuesta oral ante el Pleno la siguiente Pregunta relativa a al refuerzo del personal sanitario en los meses estivales.

ANTECEDENTES

En Aragén la semana del 12 al 18 de Julio se notificaron 127 contagios entre los profesionales sanitarios, segin
los Gltimos datos del Centro de Coordinacién de Alertas y Emergencias Sanitarias del Ministerio de Sanidad (del
16 de julio). En total en Aragédn desde el 1 1 de mayo de 2020 se han notificado 4.321 casos de COVID entre los
profesionales sanitarios.

La Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF) se ha dirigido al Ministerio de Sanidad y a las dife-
rentes consejerias autonémicas para trasladarles el malestar de las plantillas por la falta de recursos humanos. CSIF
lamenta la falta de previsidén del Consejo Interterritorial, ante la mds que previsible llegada de personas desplazadas
por sus vacaciones de verano a algunos territorios, la campafa de vacunacién todavia en marcha y la explosién de
contagios, a lo que unimos la falla estructural de personal.
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PREGUNTA

2Con qué medios humanos se ha reforzado la plantilla del personal sanitario para atender la presién asistencial
y cubrir los contratos durante los meses de verano?

Zaragoza, 21 de julio de 2021.

El Portavoz

SANTIAGO MORON SANJUAN

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 28 de julio de 2021, ha admitido a tramite las Preguntas que
figuran a continuacién formuladas por las sefioras y sefiores Diputados, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 261.5 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 28 de julio de 2021.

EL Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

Pregunta num. 511/21, relativa a la respuesta institucional a las personas en si-
tuacion de prostitucion en el ambito del IAM.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacion Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén, Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la
respuesta institucional a las personas en situacién de prostitucion en el dmbito del IAM.

ANTECEDENTES

Las personas en situacién de prostitucidén se encuentran en una grave situacién de riesgo acrecentado por la
pandemia del Covid, lo que hizo que a nivel estatal se plantearan medidas especificas de apoyo y alternativa habi-
tacional que llevaron a diversas iniciativas en las Cortes de Aragdn para responder a las necesidades detectadas.

Por un lado, el Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada los dias 3 y 4 de septiembre de 2020, con
motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim. 291/20, sobre la respuesta institucional a las personas en situa-
cién de prostitucién, acordé «Habilitar un plan de alternativa habitacional para mujeres en situacién de prostitucion
y un plan de recuperacién social que garantice asesoramiento, formacién y emancipacién de aquellas mujeres en
situacién de prostitucién que deseen sc?ir de ella, contando con las organizaciones de apoyo a mujeres en situacién
de prostitucién.»

Y por otro lado, La Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, en sesién celebrada el dia 17 de mayo de
2021, con motivo del debate de la Mocién nim. 21/21, dimanante de la interpelacién nim. 27/21, relativa a la
politica general en materia de mujeres en situacién de vulnerabilidad y en particular victimas de trata con fines de
explotacién sexual en Aragén, acordé la elaboracién de un Informe-diagnéstico sobre la situacién actual en nuestra
Comunidad Auténoma. Asi como, «seguir impulsando la participacién de las entidades del tercer sector como re-
curso de derivacién en la gestién de recursos para las victimas de trata y de explotacién sexual»

En el presupuesto de 2021 se acepté una enmienda presentada por U de 100.000 euros para «Conciertos
para atencién integral Victimas de expr:)tocién sexual» y se contemploEon 606.699 euros para estudios y trabajos
técnicos.

En el consejo rector del IAM se informé que se estaba trabajando en un piso en la ciudad de Zaragoza con 4
plazas como alternativa habitacional para mujeres en situacién de prostitucién.

Por todo lo cual se presenta la siguiente

PREGUNTA

5Cémo se ha avanzado y que actuaciones se han llevado a cabo para establecer los conciertos para atencién
integral de victimas de explotacién sexual2 3Cuéndo se prevé la puesta en marcha del piso para mujeres victimas de
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explotacién sexual y que modalidad de gestién va a tener? 3Cémo se establece la participacién de las entidades del
tercer sector como recurso de derivacién en la gestién de recursos para las victimas de trata y de explotacién sexual?
2Qué estudios se han llevado a cabo con la partida destinada a este fin2 3Se ha incluido el Informe-diagnéstico
sobréa la situacién actual en nuestra Comunidad Auténoma? 3Cudndo se prevé que se tengan los resultados de dicho
estudio?

Zaragoza, 20 de julio de 2021.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

Pregunta nom. 512/21, relativa a la respuesta institucional a las personas en si-
tuacion de prostitucion en el ambito penal.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén, Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la
respuesta institucional a las personas en situacién de prostitucién en el dmbito penal.

ANTECEDENTES

Las personas en situacién de prostitucién se encuentran en una grave situacién de riesgo acrecentado por la pan-
demia del Covid, lo que hizo que a nivel estatal se recomendara el cierre de los lugares donde se lleva a cabo. En
este sentido, el Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada los dias 3 y 4 de septiembre de 2020, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 291/20, sobre la respuesta institucional a las personas en situacién de
prostitucién, acordé una serie de actuaciones entre las que se incluia:

- «Reforzar la coordinacién entre las diferentes fuerzas de seguridad del Estado y de las organizaciones para el
control de los pisos privados y otros establecimientos publicos donde pueda haber sospecha de situaciones de pros-
titucidn y proceder, en su caso, al cierre.»

- «Intensificar la vigilancia por parte de las Administraciones Piblicas para identificar los casos de trata con fines
de explotacién sexual con objeto de eliminar la explotacién sexual y los fines lucrativos de los proxenetas.»

Pero las entidades que trabajan con personas en situacién de prostitucién nos alertaban de que habian prolife-
rado bloques completos de pisos destinados a la prostitucién y que la policia no actuaba en ningdn sentido. Pero
que lo mds preocupante es que estdn llegando a que fiscalia ni siquiera reconozca situaciones de trata, y le esté
denegando el reconocimiento a mujeres que denuncian a sus explotadores/as.

Esto llevo a que en la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, en sesién celebrada el dia 17 de mayo
de 2021,se aprobaran una serie de actuaciones a llevar a cabo en este sentido, recogidas también en el Pacto de
Estado contra la violencia de género como son la medida 262 y 264 de dicho Pacto:

«262: Reforzar la persecucién de oficio del delito de trata, y poner en marcha servicios y programas de protec-
cién social y recuperacién integral de las personas que han sido explotadas.

264: Realizar un estudio sobre las nuevas realidades de la Trata y las respuestas operativas que deben implemen-
tarse para que las actuaciones policiales tengan mayor facilidad a la hora de intervenir en espacios de alto nivel de
control por parte de los proxenetas, incluidas las viviendas.»

Por todo lo cual se presenta la siguiente

PREGUNTA

2Cdémo se ha procedido para proceder al cierre resultante del control de los pisos privados y otros establecimien-
tos pUblicos donde pueda haber sospecha de situaciones de prostitucién durante las fases con restricciones de la
pandemia donde se recomendaba? 3Cudntos lugares se han cerrado de forma efectiva?

2Cbmo se ha intensificado la vigilancia por parte de las Administraciones Piblicas para identificar los casos de
trata con fines de explotacién sexual? 3Cudntos delitos de trata se han notificado en nuestra comunidad el Gltimo
aiio? 3Cudntos de ellos devienen de una persecucién de oficio?

2Qué medidas se han detectado necesarias implementar para facilitar la actuacién policial en espacios de alto
nivel de control por parte de los proxenetas, incluidas las viviendas, a raiz de las actuaciones hechas durante el
periodo de restricciones de la pandemia?

Zaragoza, 20 de julio de 2021.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON
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Pregunta nUm. 513/21, relativa a la ayuda a domicilio para menores de 12 aios
y facilitar la conciliacion.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacion Parlamentaria de lzquierda Unida de Aragén, Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la ayuda a
domicilio para menores de 12 afios y facilitar la conciliacién.

ANTECEDENTES

En septiembre de 2020, el Pleno de las Cortes de Aragdn aprobd una mocién a iniciativa de IU con el siguiente
contenido que depende de su departamento «Trasladar a las entidades locales para su debate en el seno del Consejo
Interadministrativo de Servicios Sociales, y abordar de forma conjunta con ellas la necesidad de reforzar el servicio
de ayuda a domicilio, de forma que pueJ:J posibilitar servicios de apoyo al cuidado de menores de 12 afios».

En febrero de 2021, le realizamos una pregunta escrita sobre esta cuestién que fue respondida por la Direccién
general de Familia en la que nos informé que no tenia competencia sobre esta cuestién concreta.

Por todo lo cual se presenta la siguiente

PREGUNTA

sEn qué reunién del Consejo Interadministrativo de Servicios Sociales se abordé el debate del refuerzo de la
ayuda a domicilio para posibilitar servicios de apoyo al cuidado de menores de 12 afios? 3Qué conclusiones o
acuerdos se alcanzaron en este sentido?

Zaragoza, 20 de julio de 2021.

Portavoz

ALVARO SANZ REMON

Pregunta nim. 514/21, relativa a la ayuda a domicilio.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de lzquierda Unida de Aragén, Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Arc?én, formula a la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la ayuda
a domicilio.

ANTECEDENTES

La Orden CDS/1026/2017, de 6 de julio, establece la financiacién por el Instituto Aragonés de Servicios So-
ciales del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situacién de dependencia encomendado a las entidades
locales.

Asi la ayuda a domicilio la prestan las entidades locales y el Gobierno de Aragén financia dicha prestacién a la
dependencia mediante la suscripcién de convenios o acuerdos de encomienda de gestidn, articulado en el Decreto
154/2014, de 23 de septiembre, del Gobierno de Aragén.

Decreto que excluye incorporar en la encomienda o convenio la tipologia e intensidad de atencién del servicio en
cada caso, ni el estoglecimiento de la aportacién de cada usuario al coste del servicio en funcién de su capacidad
econdémica. Aspectos que determinara el IASS.

También en dicho decreto se contempla que «entre los meses de septiembre y octubre de cada anualidad se pro-
cederd a regularizar el presupuesto para el ejercicio siguiente, que habré de reconstatarse mediante la firma de la
correspondiente Adenda, tanto si la justificacién contemplada en la cldusula Undécima refleja un coste del servicio
inferior o superior al presupuestado. En todo caso, el incremento econémico en el presupuesto anual que pudiera
derivarse de la referich:l regularizacién estard sujeto a la disponibilidad de créditos suficientes por parte del IASS.»

El presupuesto de 2021 contempla 19.290.648,53 de euros para este fin, la misma cuantia que el afio anterior,
aunque se planteaban como objetivo en la memoria incorporar al SAAD al creciente nimero de los que lo soliciten.
Y tenian previsto el aumento del precio piblico por hora, asi como el aumento del nimero de horas.

Aunque se ha reducido la lista de espera para las valoraciones del grado de dependencia, esto no se ha tradu-
cido en mejora de la cobertura ya que segin datos de finales de abril de 2021 habia 6.063 personas que se les
habia concedido el grado de dependencia pero que ain no estaban recibiendo la prestacién que les corresponde.

Ademds, en el dictamen de las residencias se planteé avanzar en intensidad de las prestaciones para facilitar los
apoyos que suponen cuidados dignos de las personas en su entorno. Y es que la actual media de 12,80 horas al
mes que supone la ayuda a domicilio en nuestra comunidad es un apoyo muy minimo.
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Todas estas cuestiones requieren de medidas estructurales para reforzar la ayuda a domicilio y poder dotar de
esta prestacién a las personas que lo necesitan y mejorar su intensidad como asi se ha acordado en diferentes mo-
mentos.

Por otro lado, se anuncié el convenio por el que Aragédn recibird 85,3 millones de euros para servicios sociales
de los fondos del Mecanismo para la Recuperacién y Resiliencia de los cuales una parte sin definir se destinara a
«modernizar los servicios sociales para mejorar la calidad del servicio y poner a las personas en el centro del mismo,
mejorando las prestaciones que reciben y adaptdndolas a las nuevas realidades»

Por todo lo cual se presentan las siguientes
PREGUNTAS

- 3Qué entidades locales han suscrito convenios o acuerdos de encomienda de gestién para la gestién de la
Ayuda a Domicilio para personas en situacién de dependencia?

- 3Cudntas horas tienen reconocida cada una de ellas, con cuanta cuantia y hasta que fecha es la vigencia del
acuerdo?

- 3Cudntas personas en cada una de las entidades locales estdn en espera de recibir la prestacién de ayuda a
domicilio?

- 3Cémo se articula y en qué plazo, el aumento del nimero de prestaciones de ayuda a domicilio y su respuesta
adecuada?

- 5Qué previsiones de refuerzo hay en este afio de la ayuda a domicilio en nuestra comunidad?

- 3Qué mejoras y en qué plazos se van a llevar a cabo en la ayuda a domicilio en nuestra comunidad?

- 5Cudnto dinero procedente de los fondos del Mecanismo para la Recuperacién y Resiliencia se va a destinar a
mejorar la prestacién de ayuda a domicilio para personas en situacién de dependencia?

Zaragoza, 20 de julio de 2021.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

Pregunta nom. 515/21, relativa a las prestaciones de urgencia.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén, Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las presta-
ciones de urgencia.

ANTECEDENTES

En septiembre de 2020, el Pleno de las Cortes de Aragdn aprobé una mocién a iniciativa de IU con el siguiente
contenido que depende de su departamento «Trasladar a las entidades locales para su debate en el seno del Consejo
Interadministrativo de Servicios Sociales, y abordar de forma conjunta con ellas la necesidad de unificar criterios
para incluir en las ayudas de urgencia por causas sobrevenidas el apoyo a las familias vulnerables afectadas por el
Covid-19 que se vean afectadas por una reduccién relevante de sus ingresos.»

En febrero de 2021, le realizamos una pregunta escrita sobre esta cuestién que fue respuesta por la Direccién
general de Familia y que nos informé que no tenia competencia sobre esta cuestién concreta.

Por ofro lado, la ley de la Prestacién Complementaria Aragonesa al Ingreso Minimo Vital contempla en su Dispo-
sicién transitoria primera. Ayudas de urgencia especificas para solicitantes del IMV, en supuestos de vulnerabilidad
econdmica en el ejercicio en curso.

1. Las personas solicitantes del IMV que aleguen el cémputo de los ingresos y rentas del ejercicio en curso a efec-
tos de acreditar la vulnerabilidad econémica para el acceso a la prestacién, siempre que no sean perceptoras de
prestaciones o subsidios de desempleo, accederdn a una ayuda de urgencia especifica para cubrir las necesidades
bdsicas de subsistencia durante el tiempo que transcurra entre la presentacién de su solicitud y la notificacién de su
resolucién.

2. La cuantia méxima de la ayuda de urgencia serd el importe anual de la renta garantizada a efectos del IMV
para una persona beneficiaria individual dividido por 12.

3. El acceso a la ayuda de urgencia se realizard mediante solicitud formulada ante el centro de servicios sociales
que corresponda en el plazo méximo de diez dias a partir del dia en el que se haya presentado la solicitud del IMV.

4. Deberd acreditarse junto a la solicitud la carencia de ingresos para el afio en curso, que no podrén superar
en términos anualizados el importe anual de la renta garantizada a eg;ctos del IMV para la correspondiente unidad
de convivencia.

5. Serdn de aplicacién a estas ayudas de urgencia especificas las disposiciones de las ayudas de urgencia para
situaciones generales, sin perjuicio de las especialidades contenidas en este articulo.
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IU entendia que dichas ayudas de urgencia se planteaban para responder a la necesidad de cobertura estable
hasta la elaboracién del reglamento que pondria en marcha la PACIMV, pero nos han informado que dichas presta-
ciones no se estdn llevando a cabo a esperas del reglamento prolongando la situacién de inestabilidad de familias
que han visto reducidos sus ingresos.

Por todo lo cual se presenta la siguiente

PREGUNTA

2Qué acuerdos se alcanzaron en el Consejo Interadministrativo de Servicios Sociales para incluir en las ayudas
de urgencia por causas sobrevenidas el apoyo a las familias vulnerables afectadas por el Covid-19 que se vean
afectadas por una reduccién relevante de sus ingresos? 3Qué motivos han llevado a que no se hayan implantado las
«Ayudas de urgencia especificas para solicitantes del IMV, en supuestos de vulnerabilidad econémica en el ejercicio
en curso» como se recoge en la disposicién transitoria primera de la ley? 5Cuéndo se prevé su implantacién y hasta
qué momento se plantea que se mantenga la posibilidad de solicitarla?

Zaragoza, 20 de julio de 2021.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON

Pregunta num. 516/21, relativa a la actuacion y prevencion del maltrato a las per-
sonas mayores.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacion Parlamentaria de lzquierda Unida de Aragén, Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la actuacién
y prevencién del maltrato a las personas mayores.

ANTECEDENTES

El maltrato de las personas mayores es un acto Unico o repetido que causa dafio o sufrimiento a una persona de
edad, o la falta de medidas apropiadas para evitarlo, que se produce en una relacién basada en la conﬂiocmzo. Este
tipo de violencia constituye una violacién de los derechos humanos e incluye el maltrato fisico, sexual, psicolégico o
emocional; la violencia por razones econdmicas o materiales; el abandono; la negligencia; y el menoscabo grave
de dignidad y la falta de respeto.

Segin un estudio de 2017 basado en la mejor evidencia disponible de 52 investigaciones realizadas en 28 pai-
ses de diversas regiones, incluidos 12 paises de ingresos bajos y medianos, durante el dltimo afio el 15,7% de las
personas de 60 afos o mds fueron objeto de alguna forma de maltrato. Probablemente este porcentaje representa
una subestimacién, ya que solo se denuncia uno de cada 24 casos de maltrato a personas mayores.

Segin un articulo de la OMS, de momento no hay demasiadas pruebas de la eficacia de la mayoria de las
infervenciones. Ahora bien, el apoyo a los cuidadores después de un caso de maltrato reduce la probabilidad de
que se repita y los programas intergeneracionales en las escuelas (para reducir las actitudes sociales negativas y
los estereotipos hacia los ancianos) han arrojado resultados prometedores, al igual que el apoyo a los cuidadores
para prevenir el maltrato de las personas mayores antes de que ocurra y la sensibilizacién de los profesionales con
respecto al problema. Las pruebas sugieren que los servicios de proteccién de adultos y las visitas c&miciliorios de la
policia y los trabajadores sociales a las personas mayores que han sido victimas de maltrato pueden de hecho tener
consecuencias adversas, como el aumento del maltrato.

En Aragén, de sus 1,3 millones de habitantes, el 21,8% tiene més de 65 afios (288.662 personas, de las cuales
206.558 viven en Zaragoza; 49.956 en Huesca; y 32.148 en Teruel) y el nimero de personas mayores sigue au-
mentando anualmente.

En nuestra comunidad contamos con el teléfono del mayor, un servicio gratuito que empezé a funcionar en junio
de 2019 con el objetivo de facilitar autonomia y bienestar personal a sus usuarios y prevenir situaciones de riesgo o
de malos tratos que puedan sufrir las personas mayores, asi como garantizar su bienestar emocional y su seguridad,
reducir su soledad y favorecer su proteccién social.

Desde su puesta en marcha ha recibido mds de 10.071 comunicaciones, de las que el 43,1% solo buscan
entablar una conversacién y el 26,4% requiere informacién sobre los servicios y prestaciones que existen para las
personas mayores.

Desde el departamento se publicé la guia «El trato a las personas mayores. Promocién de buen trato y detec-
cién de malos tratos» publicada por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales en el afio 2017 y también aparece
un apartado relevante sobre este tema en la Estrategia de atencién a personas mayores, aunque en ambos no se
explicitan recursos especificos para las personas mayores que sufren malos tratos. Se recogen actuaciones funda-
mentalmente a nivel preventivo y de sensibilizacién donde destaca en la prevencién primaria «Proyectos educativos
con nifios y j6venes que sensibilicen sobre el respeto, la dignidad y la tolerancia. Son particularmente importantes» y
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aunque incluye la prevencién terciaria que tiene por objeto reducir el progreso o las consecuencias de una situacién
de malos tratos ya establecida, minimizando las secuelas y sufrimientos causados. En este nivel de prevencién no se
recogen actuaciones.

En un informe publicado en el Pais sobre las sanciones interpuestas a residencias, se recogian algunas muy graves
por maltrato fisico o psicoldgico, interpuestas en nuestra comunidad.

Por dltimo, el pasado 13 de abril se constituyé el Comité de Etica Social de Aragén que segin la Estrategia ya
nombrada «supondrd un instrumento para la garantia de derechos, teniendo que entre sus funciones estd «velar por-
que la prdctica profesional no vulnere el derecho de las personas al respeto a su personalidad, dignidad humana e
intimidad sin discriminacién alguna» y puede elaborar informes y recomendaciones ante casos concretos sobre los
que se solicite.

Por todo lo cual se presenta la siguiente

PREGUNTA

2Qué impacto han tenido las campafias de sensibilizacién y la formacién de profesionales sobre el maltrato de
personas mayores? 3En qué porcentaje se ha aumentado la capacidad de deteccién y prevencién? 3Cudntos pro-
yectos de sensibilizacién con infancia y juventud se ha llevado a cabo desde 2018 y con qué financiacién? 3Qué
capacidad de deteccién de maltrato tiene el teléfono del mayor2 En concreto, 3Cudntas situaciones de maltrato se
han derivado? 3Qué medidas para proteccién, apoyo y acompaiamiento a la victima de maltrato a las personas ma-
yores dispone nuestra comunidad cuando esta es ejercida por familiares o desde una institucién? sQué actuaciones
se llevan a cabo dentro de la prevencién terciaria? 3Qué actuaciones se llevan a cabo cuando se detecta maltrato en
un centro residencial?2 ;Cémo se puede solicitar al Comité de Etica Social de Aragén su actuacién frente al maltrato
institucional desde la ciudadania?

Zaragoza, 30 de julio de 2021.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

Pregunta nim. 517/21, relativa a la revision del modelo de hogares de mayores.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén, Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la revisién
del modelo de hogares de mayores.

ANTECEDENTES

En Aragén, de sus 1,3 millones de habitantes, el 21,8% tiene mdés de 65 afios (288.662 personas, de las cuales
206.558 viven en Zaragoza; 49.956 en Huesca; y 32.148 en Teruel) y el nimero de personas mayores sigue au-
mentando anualmente. Poblacién que va a ir aumentando progresivamente en nuestra comunidad.

Un recurso fundamental para esta poblacién son los hogares de mayores. La finalidad de los Hogares es fomentar
la sociabilidad, prevenir el aislamiento de las personas mayores, potenciar su participacién social y ayudarles a
mantener la capacidad intelectual activa. Esta red de centros estd compuesta por 31 hogares que acogen a cerca
de 150.000 socios.

En mayo de 2021 se anuncié en prensa el proceso de transformacién en el que a partir de ese mes van a trabajar
los 31 hogares de mayores de la red del Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS) cuya implementacién final
se prevé que esté lista en el 2022.

Se ha iniciado con talleres, entrevistas y sesiones de trabajo con una muestra del personal de los centros y de sus
usuarios para determinar las propuestas de cambios que pueden aplicarse para caminar hacia este nuevo modelo,
donde el bienestar de los mayores serd el principal objetivo.

El papel de la participacion de las personas mayores en la definicién del modelo y en la gestién de los centros
cumple un papel fundamental y vinculado con esto, analizar la validacién de la participacién de las mujeres en los
érganos y toma de decisiones como elemento relevante en la transversalidad de género.

Tema que nos preocupa porque a pesar de las acciones de sensibilizacién realizadas en los centros, todavia se
mantienen actitudes que dificultan la participacién de las mujeres en estos.

También es relevante el apoyo a personas mayores en situacién de dependencia y sus familias y dindmicas que
ayuden a la deteccién del maltrato a las personas mayores ain muy invisiEilizado.

Por otro lado, el 3 de junio de 2021 se anuncié que el IASS va a iniciar un trabajo de investigacién en Aragén
para detectar qué redes de apoyo social tienen los mayores para prevenir la soledad y cémo interactian para iden-
tificar dénde hay que reforzar la proteccién a este colectivo.

Por todo lo cual se presenta la siguiente



10434 BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 153. 17 DE AGOSTO DE 2021

PREGUNTA

3Cdmo se ha incorporado la perspectiva de género en la revisién del modelo de los hogares de mayores? 3Qué
actuaciones se plantean, mds alld de la sensibilizacién, para incidir en actitudes que invalidan la participacién de las
mujeres? 3Cémo se van a coordinar los resultados de las diferentes actuaciones de evaluacién puestas en marcha?
3Cdmo se va a recoger la opinién y necesidades de todas las personas mayores que actualmente no participan en
los hogares de mayores? 3Cémo se va a coordinar con la estrategia contra la soledad no deseada y con la actuacién
de los centros sociales de base frente a la soledad y el maltrato?

Zaragoza, 20 de julio de 2021.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

Pregunta nim. 518/21, relativa al Informe de impacto de género de la EARSE.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén, Grupo Mixto,
de acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a
la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
Informe de impacto de género de la EARSE.

ANTECEDENTES

La Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, en sesién celebrada el dia 3 de mayo de 2021, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 67/21, sobre el abordaje de la crisis con perspectiva de género, acordé
«Realizar un informe de impacto de género sobre las medidas consensuadas en el pacto de reconstruccién para
introducir los factores correctores necesarios que eviten ahondar en desigualdades por género.»

Algo obligatorio segin la ley de igualdad de oportunidades que en su articulo 18 sefiala que «Los poderes puU-
blicos de Aragén incorporardn el desarrollo de la evaluacién previa del impacto de género en el desarrollo de su
normativa, planes, programas y actuaciones en el dmbito de sus competencias, para garantizar la integracién del
principio de igualdad entre mujeres y hombres. Algo que se deberia haber hecho con cardcter previo, pero no ha
sido asi, a pesar de que dicha estrategia se ha convertido en el Plan de Gobierno de la legislatura.

Dicho informe de impacto de género «debe contemplar en todos los casos los indicadores de género pertinentes y
los mecanismos destinados a analizar si la actividad proyectada en la norma o actuacién administrativa podria tener
repercusiones positivas o adversas, asi como las medidas dirigidas a paliar y neutralizar los posibles impactos nega-
tivos que se detecten, para reducir o eliminar las desigualdades detectadas, promoviendo de este modo la igualdad»

Algo especialmente relevante cuando la situacién de Aragén respecto a la igualdad no es la que nos gustaria ya
que el paro femenino que ya era mds alto, ha aumentado mucho mds que el masculino, y encima de las contratadas
ha aumentado mds aun su régimen temporal y la parcialidad ya es cinco veces més que los hombres. Por eso no
es de extrafiar que la brecha salarial en Aragén sea mds alta que la media. Algo relacionado directamente con el
cuidado y que profundiza la feminizacién de la pobreza.

En este sentido el propio presidente de las Cortes en una respuesta en el Pleno de febrero de 2021 se comprome-
tié a que dicho informe de impacto de género se realizaria.

A pesar de ello, en las sucesivas reuniones de la estrategia se ha preguntado sobre esta cuestién sin que haya
habido avances en este sentido.

Segun el gobierno se lleva un alto cumplimiento de las medidas recogidas en la EARSE lo que facilita evaluar
dicho impacto e introducir si fuera necesario factores correctores que eviten ahondar en desigualdades por género.

Por todo lo cual se presenta la siguiente

PREGUNTA

5Qué metodologia se va a llevar a cabo para evaluar el impacto de género de la EARSE? 3En qué plazo se estima
que se elabore un primer informe de impacto de género de la EARSE con recomendaciones de factores correctores
como recoge la ley? 3Qué indicadores se han desarrollado que recojan la incidencia en el dmbito laboral y en el de
cuidados, dmbitos donde la desigualdad de oportunidades es mds evidente?

Zaragoza, 20 de julio de 2021.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON
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Pregunta num. 519/21, relativa a la visibilizacion del trabajo doméstico.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén, Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la
visibilizacién del trabajo doméstico.

ANTECEDENTES

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 28 y de 29 de mayo 2020, con motivo del debate
de la Proposicién no de Ley nim. 218/20, sobre el impulso de un nuevo modelo de organizacién social del cuidado,
acordé «Realizar los informes técnicos necesarios para objetivar la situacién de los cuidados realizados de forma
invisible y gratuita en los hogares que forma parte del sostén del sistema socio-econémico»

Algo que ya recogia la Ley de igualdad de oportunidades aragonesa que en su Articulo 38. Visibilizacién del
trabajo doméstico plantea «La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén reconoce la funcién social y
econémica del trabajo doméstico y de cuidados de personas en situacién de dependencia, asi como las actividades
feminizadas sin remuneracién ni reconocimiento profesional. A tal efecto, las Administraciones piblicas aragonesas
realizarén periédicamente estimaciones de su valor econémico y desarrollarén actuaciones de sensibilizacién que
pongan en valor la contribucién de estas ocupaciones a la sociedad y permitan un planteamiento corresponsable de
las mismas. Las conclusiones de dichas estimaciones se harén en un documento que se hard piblico y estaré disponi-
ble en el Portal de Transparencia del Gobierno de Aragén. En los presupuestos de la Comunidad Auténoma se hard
mencién a dichos resultados dentro de sus memorias econémicas.»

En este sentido, IU presenté una enmienda a los presupuestos que fue aceptada para que se hiciera un estudio so-
bre el peso de cuidados en el PIB de Aragén que entendemos recoge lo anterior pero no solo, ya que los cuidados es
un nicho muy relevante de empleo y responde a una necesidad social fundamental para el sostenimiento de la vida.

También planteamos que se trabajara en el Apoyo a cooperativas de empleadas de hogar, a través de ofra en-
mienda aprobada en el presupuesto de 2021 por una cuantia de 50.000 euros. Con el fin de mejorar las condiciones
laborales de las empleadas de hogar, su apoyo y organizacién al ser un colectivo muy precarizado e invisibilizado.

Por todo lo cual se presenta la siguiente

PREGUNTA

2En qué punto se encuentra el estudio sobre el peso de cuidados en el PIB de Aragén? 3Cudndo se prevé su fina-
lizacién y se hard publico su resultado? 3Se ha incluido en dicho estudio la situacién de los cuidados realizados de
forma invisible y gratuita en los hogares que forma parte del sostén del sistema socio-econédmico? 3Se ha diferenciado
en dicho estudio el peso del empleo de hogar? 3Qué acciones se han llevado a cabo para posibilitar el apoyo a las
empleadas de hogar y a la creacién y consolidacién de cooperativas en este dmbito?

Zaragoza, 20 de julio de 2021.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

Pregunta nUm. 520/21, relativa al reconocimiento de la discapacidad para perso-
nas con una gran amputacion.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén, Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al recono-
cimiento de la discapacidad para personas con una gran amputacién

ANTECEDENTES

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesidn celebrada los dias 12 y 13 de marzo de 2020, con motivo del debate
de la Proposicién no de Ley nimero 64/20, sobre la mejora de la calidad de las prestaciones y de la atencién de las
personas amputadas, acordé una serie de actuaciones a llevar a cabo, entre las que se encuentra:

«Instar al Gobierno de Espafia a debatir en la Comisién de Seguimiento de valoracién del grado de discapaci-
dad, coordinada por el IMSERSO, y segin lo recogido en el apartado 4 del articulo @ del Real Decreto 1971/1999,
de 23 de diciembre, la procedencia de habilitar un reconocimiento provisional del 33% de grado de discapacidad
para los grandes amputados, a partir de un informe médico tras la amputacién.»
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Esta iniciativa pretendia facilitar el acceso de las personas con una gran amputacién a las prestaciones que le co-
rresponden por discapacidad y que le permitirian acceder a la adaptacién de su domicilio, vehiculo... sin tener que
esperar la lista de espera de la valoracién de la discapacidad mejorando su rehabilitacién en un primer momento.

Por todo lo cual se presenta las siguientes

PREGUNTAS

- 5Qué pasos se han dado y qué limitaciones se han encontrado para proceder a la habilitacién de un recono-
cimiento provisional del 33% de grado de discapacidad para los grandes amputados, a partir de un informe médico
tras la amputacién?

- 3Qué tiempo medio de espera hay actualmente para la valoracién de la discapacidad?

- 3Cudntas personas estdn en lista de espera para que se realice su valoracién?

Zaragoza, 20 de julio de 2021.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON

Pregunta nom. 521/21, relativa a las actuaciones dirigidas a personas amputa-
das.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén, Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Sanidad, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las actuaciones dirigidas a personas
amputadas.

ANTECEDENTES

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada los dias 12 y 13 de marzo de 2020, con motivo del debate
de la Proposicién no de Ley nimero 64/20, sobre la mejora de la calidad de las prestaciones y de la atencién de las
personas amputadas, acordé una serie de actuaciones a llevar a cabo, entre las que se encuentran:

1. Creacién de una unidad de ortoprétesis de referencia, especializada para la rehabilitacién y seguimiento de
las personas amputadas.

2. Garantizar por parte del Sistema Piblico de Salud la supervisién de los encajes y la certificacién del ajuste
para que se autorice el pago y se dé por finalizada la prétesis.

4. Incorporar en el Catdlogo de ortoprétesis el concepto de mejora por el cual se debe permitir al paciente acce-
der a ofro producto mejor del prescrito, pagando la diferencia y no la totalidad del producto.

5. Eliminar los plazos de renovacién de productos y que los cambios se produzcan a demanda con justificacion
médica.

6. Mantener en la Orden que regulan las ayudas econdmicas sobre la prestacién ortoprotésica el derecho a elegir
ortopedia dentro del territorio nacional.

Por otro lado, la ORDEN SAN/1262/2020, de 25 de noviembre, por la que se regula el contenido, el acceso,
el procedimiento de obtencién y los requisitos generales de la prestacién ortoprotésica, contempla en su articulo 3
aspectos relacionados con lo aprobado en el Pleno de las Cortes como:

6. Estos productos serdn dispensados siempre a través de los establecimientos sanitarios autorizados e inscritos
en el Registro General de centros, servicios y establecimientos sanitarios (REGCESS). El Departamento de Sanidad
mantendrd actualizado el listado de establecimientos sanitarios autorizados.

7. El periodo de renovacién no serd inferior al tiempo indicado para cada producto, que se incluye en el anexo
IV de esta Orden. En circunstancias especiales, y previo informe médico del prescriptor, el Servicio Provincial corres-
pondiente podrd conceder la renovacién en un periodo inferior.

8. Los productos de especial complejidad en su fabricacién y/o adaptacién pueden requerir la validacién del
prescriptor, si asi se indica en el anexo IV de la Orden y/o en la prescripcién. Si precisa de validacién, se deberdn
indicar las medidas correctoras y fecha de la correccién. Si en el plazo de 45 dias no se emite informe del especia-
lista, se entenderd producida la validacién y el establecimiento podrd tramitar la factura.

Revisando los anexos de la orden, ninguna prétesis de miembro inferior que contempla encaje requiere de vali-
dacién a pesar de que es una parte fundamental para un buen uso de esta.

En la orden se hace referencia al REGCESS, que es un registro estatal pero plantea a la vez que el departamento
mantendrd dicho registro actualizado.

Y no se hace referencia al concepto de mejora por el cual, se debe permitir al paciente acceder a otro producto
mejor del prescrito, pagando la diferencia y no la totalidad del producto.

Por todo lo cual se presenta las siguientes
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PREGUNTAS

- 3Cémo se garantiza la validacién de los encajes en las prétesis de miembro inferior2

- sLas personas mantienen el derecho a elegir ortopedia dentro del territorio nacional?

- sPueden optar a cualquier centro inscrito en el REGCESS o hay alguna limitacién?

- 3Se permite a las personas acceder a otro producto mejor del prescrito, pagando la diferencia y no la totalidad
del producto?

- 5Qué pasos se han dado para la creacién de una unidad de ortoprétesis de referencia, especializada para la
rehabilitacién y seguimiento de las personas amputadas?

Zaragoza, 20 de julio de 2021.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON

Pregunta niUm. 522/21, relativa a la actualizacion de las bolsas de empleo.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacion Parlamentaria de lzquierda Unida de Aragén, Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Sanidad, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la actualizacién de las bolsas de
empleo

ANTECEDENTES

En la Resolucién de 7 de noviembre de 2017, de la Direccién Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la
que se resuelve la publicacién del Pacto de la Mesa Sectorial de Sanidad en materia de unificacién de baremos en
los procesos de seleccién y provisién de plazas de personal estatutario de los centros sanitarios del Servicio Aragonés
de Salud. Se recoge el «Plan operativo de ordenacién para la unificacién de baremos en los procesos de provisién
de plazas de personal estatutario de los centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud»

Y se incluye en los anexos donde se fijan los baremos de méritos que para Promocién Interna temporal (PIT) y
Bolsa, se otorgaran 25 puntos por haber superado un proceso selectivo convocado por el Servicio Aragonés de
Salud correspondiente a la categoria o especialidad a la que se opta.

En 2018 y 2019 se realizaron diversos procesos selectivos cuyo resultado no ha supuesto la baremacién de las
listas con los puntos correspondientes por aprobar, con el consiguiente perjuicio para las personas que se encuentran
en esta situacion.

Y aunque en la Orden San/675/2019, de 9 de junio, por la que se crea el Portal electrénico de Gestién de
Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud y se establecen las medidas iniciales para su puesta en marcha,
se plantea la actualizacién constante recogiendo «Aunque no se hayan convocado procesos, se podrdn incorporar
o actualizar méritos en cualquier momento. Los méritos incorporados por la persona interesada deberdn gozar de
veracidad y autenticidad» pero parece ser que dichos puntos por aprobar no se incluyen en dicho portal.

De hecho, en dicho portal se explicita que «Mientras no se resuelvan los procedimientos de bolsa convocados por
el Portal de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud va a seguir realizdndose la contratacién del personal
por el anterior programa de gestién de la bolsa de empleo temporal. Por ello, hasta que se resuelvan los citados pro-
cedimientos, es necesaria la doble inscripcién en ambos programas: https://empleo.salud.aragon.es/saludmeritos/
https://servicios.aragon.es/gbtsip.»

Por Gltimo, el Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 3 y 4 de junio de 2021, con motivo del
debate de la Proposicién no de Ley nim. 245/21, sobre la dotacién de recursos humanos en la atencién primaria del
Aragén rural, acordé «Revisar el procedimiento actual de la bolsa de empleo de sanidad para incorporar elementos
como su gestidn online, el establecimiento de plazas obligatorias acordes con la necesidad de cubrir la plaza, que
sean de calidad y vinculadas fundamentalmente con la estabilidad, control de su uso para comisiones de servicio,
asi como generar mecanismos que impidan la competencia entre sectores sanitarios.»

Por todo lo cual se presenta la siguiente

PREGUNTA

2Qué evaluacién se ha hecho del «Plan operativo de ordenacién para la unificacién de baremos en los procesos
de provisién de plazas de personal estatutario de los centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud»2 3Qué
plazos se contemplan para la baremacién de las personas que aprobaron los procesos selectivos en 2018/20192
2Cdmo se va a agilizar la baremacién de esta situacién en los nuevos procesos selectivos que se van a llevar a cabo?
sla actualizacién que se plantea en el portal serd continua o tendrd unos momentos concretos para que se incorpore
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a los méritos? 3Qué actuaciones se van a llevar a cabo para hacer efectivo el acuerdo de las Cortes respecto a la
revisién del procedimiento actual de la bolsa de empleo de sanidad?

Zaragoza, 21 de julio de 2021.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

Pregunta niUm. 523/21, relativa a los protocolos de actuacion relativos a la sarna
sarcoptica en animales silvestres.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Santiago Morén Sanjudn. Portavoz del Grupo Parlamentario de VOX en Aragén, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 263 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén, para su respuesta
escrita, la siguiente Pregunta relativa a los protocolos de actuacién relativos a la sarna sarcéptica en animales silves-
tres.

ANTECEDENTES

Tras detectar un cadéver de macho montes en Ejulve en agosto de 2020. que fue diagnosticado posteriormente
en la facultad de Veterinaria de Zaragoza como positivo en sarna sarcéptica, en marzo de 2021 .se publicaba que
la sarna de la cabra montés llegaba al Maestrazgo, donde se encontraron més casos en la zona, también en Villar-
luengo. entre otros municipios.

Desde la Asociacién de Propietarios para la Gestién Cinegética y Conservacién del Medio Ambiente (Aproca)
en Castellén sefialaban a las provincias de Teruel y Tarragona como principales culpables de la entrada de la sarna
sarcéptica en la provincia valenciana, y apuntaban que el foco de la enfermedad se habia detectado tanto en la
provincia aragonesa como en la catalana, sin ser capaces de atajarlo. El foco de la enfermedad se situaba en Tervel
y el Els Ports de Tortosa-Beseit de Tarragona, donde, en la comunidades aragonesa y catalana, la sarna dejé patente
su gravedad, reduciendo la cabafia de cabra montesa en un 90% en algunas zonas.

La entrada de la enfermedad supone también un riesgo para el ganado doméstico y por consiguiente para todo el
sector primario de las comarcas afectadas. De extenderse la enfermedad por toda la cabafia de cabra montesa, los
dafios econdmicos podrian ser importantes, a la vista del turismo y del aprovechamiento cinegético que este animal
atrae.

PREGUNTA

3Con qué protocolos de actuacién trabaja actualmente el Gobierno de Aragén para detener y tratar los posibles
brotes de sarna sarcéptica en animales silvestres y domésticos que se puedan detectar en nuestra comunidad?

Zaragoza, 21 de julio de 2021.

El Portavoz

SANTIAGO MORON SANJUAN

Pregunta nim. 525/21, relativa a la respuesta institucional a las personas mayo-
res que sufren maltrato.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacion Parlamentaria de lzquierda Unida de Aragén, Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la
respuesta institucional a las personas mayores que sufren maltrato.

ANTECEDENTES

El maltrato a las personas mayores que se puede dar en su entorno familiar o en los entornos residenciales re-
quiere de medidas para su visibilizacién y adecuada intervencién.

Segin estimaciones de 2018 hechas por el Gobierno, se estimaba que se llegaban a detectar y denunciar un
20% de los maltratos que sufren las personas mayores y se habilito una serie de mecanismos para incidir en esta

realidad.
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El maltrato en el &mbito familiar es un delito que se recoge en el articulo 153 de nuestro Cédigo Penal, que hace
referencia a todos aquellos sujetos que, valiéndose de cualquier procedimiento o medio, causen lesiones o menosca-
bos psicolégicos a otra. Y en el articulo 173 del Cédigo Penal que protege especialmente a determinadas personas
dentro del dmbito familiar que hayan sido victimas de violencia intrafamiliar. En concreto, estas son:

- Cényuge, pareja o persona con relacién afectiva con o sin convivencia.

- Hijos, padres, hermanos propios o del cényuge o pareja.

- Menores o mayores de edad con discapacidad y/o necesidades especiales de proteccién.

- Personas sujetas a la tutela, curatela, patria potestad, guarda o acogimiento por parte del sujeto que comete el
delito o de su pareja.

- Cualquier otra persona que se encuentre dentro del nicleo familiar.

Estos delitos segin lo especificado en el articulo 104 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, el fiscal puede proce-
der de oficio si lo estima oportuno al ser un delito piblico.

De cara a la atencién de los mayores victimas de maltrato en el entorno familiar pueden acceder a las Oficinas
de Asistencia a las Victimas que tienen como objetivo general prestar una asistencia integral, coordinada y especiali-
zada a las victimas como consecuencia del delito y dar respuesta a las necesidades especificas en el dmbito juridico,
psicolégico y social (articulo 17 Real Decreto 1109/2015).

El modelo de atencién o intervencién asistencial que se llevard a cabo desde las OAV para las victimas implicard
actuaciones enmarcadas en un modelo de asistencia de carécter general e individualizado para cada victima para
lo que realizaran planes de asistencia individualizados en las dreas juridica, psicolégica y social, con el fin dltimo
de minimizar la victimizacién primaria y evitar la secundaria, coordindndose, ademds, con todos los servicios com-
pefentes en atencién a las victimas (articulo 20 del Real Decreto 1109/2015).

Sin perjuicio de lo que acuerden las autoridades judiciales o fiscales competentes, la OAV realizaré una evaluo-
cién individualizada de la victima (articulo 30 del Real Decreto 1109/2015) que atenderd a las necesidades mani-
festadas por la misma, asi como a su voluntad y respetard plenamente su integridad fisica, mental y moral. Asimismo,
la evaluacién determinard la forma de prevenir y evitar las consecuencias de la victimizacién primaria, reiterada y
secundaria, la intimidacién y las represalias.

Tras el proceso de evaluacién individualizada, las OAV podrdn realizar un informe (articulo 31 del Real Decreto
1109/2015) con el consentimiento previo e informado de la victima que serd remitido con cardcter reservado a la
autoridad judicial o fiscal competente para adoptar las medidas de proteccién.

En el informe de evaluacién individualizada, las OAV podrén proponer las medidas que se estimen pertinentes
para la asistencia y proteccién de la victima durante la fase de investigacién, especialmente cuando se trate de vic-
timas especialmente vulnerables.

En particular, se facilitard informacién sobre diferentes cuestiones, entre las que se encuentran:

- Cémo efectuar la denuncia y procedimiento para su interposicién.

- Servicios especializados y recursos psicosociales y asistenciales disponibles, independientemente de que se
interponga denuncia, y cémo se accede a los mismos.

- Medidas de asistencia y apoyo (médicas, psicolégicas o materiales) para las victimas y cudl es el procedimiento
para obtenerlas, incluyendo, cuando resulte oportuno, informacién sobre las posibilidades de obtener un alojamiento
alternativo.

- Cémo obtener asesoramiento y defensa juridica y, en su caso, condiciones en las que pueda obtenerse gratui-
tamente.

- Acompanamiento de la victima, a lo largo del proceso, a juicio si lo precisara y/o a las distintas instancias
penales.

- Posibilidad de solicitar medidas de proteccién y, en su caso, procedimiento para hacerlo.

Las oficinas de Asistencia a las Victimas en nuestra Comunidad, fueron creadas mediante Acuerdo del Gobierno
de Aragén de 8 de mayo de 2018. Se encuentran situadas en las tres capitales de provincia de Aragén, dentro de
los edificios en los que se concentran la mayor parte de los érganos judiciales en las referidas localidades, esto es,
en los Palacios de Justicia de Huesca y Teruel y en la Ciudad de la Justicia de Zaragoza. Ademds de la Unidad de
Atencién a Victimas con Discapacidad Intelectual, UAVDI Aragén, gestionada por Atades y la Fundacién Aragonesa
Tutelar, Fundat.

El equipo de cada oficina estd conformado por un gestor procesal que coordina el equipo, un letrado de guardia
del turno de oficio penal adscrito por el respectivo Colegio de Abogados, que se ocupa del asesoramiento juridico
a las victimas, de conformidad con la ORDEN PRE/1843/2016, de 19 de diciembre, sobre Organizacién de los
turnos de guardia por los Colegios de Abogados y aprobacién de la determinacién del nimero de integrantes del
servicio de guardia con derecho a indemnizacién y un servicio de asistencia psicolégica especializada, prestada
mediante contrato administrativo. Y pueden contar con trabajo social u otros técnicos especializados dentro del per-
sonal que lo conforma.

Por todo lo cual se presenta la siguiente

PREGUNTA

2Qué profesionales conforman cada uno de los equipos de las Oficinas de Asistencia a las Victimas? 3Cudntos
casos de maltrato a mayores en el entorno familiar se han producido en los 3 dltimos afios y han sido atendidos por
cada una de las oficinas? 3Cudntas denuncias de maltrato a personas mayores se han retirado? 3Qué medidas se
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adoptan para prevenir y evitar las consecuencias de la victimizacién primaria, reiterada y secundaria, la intimidacién
y las represalias? 3A cudntos casos se les ha facilitado alojamiento alternativo y en qué recurso?

Zaragoza, 22 de julio de 2021.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

Pregunta num. 526/21, relativa a la pagina de transparencia del Gobierno de
Aragon.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Beatriz Garcia Gonzdlez, diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C's), de
acuerdo con lo establecido en el articulo 263 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejeria de
Ciudadania y Derechos Sociales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la pdgina de transparen-
cia del Gobierno de Aragén.

ANTECEDENTES

Tras la publicacién y entrada en vigor de la Ley 8/15 se ha trabajado conjuntamente entre los diversos depar-
tamentos y consejerias competentes para poner a disposicién de las entidades locales aragonesas cuantos medios
fueran precisos para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la legislacién aragonesa.

Por lo expuesto, esta diputada realiza la siguiente

PREGUNTA

2Cudntas entidades locales han suscrito convenio con el Gobierno de Aragén para que este afiada sus contenidos
a la pégina de transparencia del Gobierno de Aragén?

Zaragoza, 22 de julio de 2021.

La diputada
BEATRIZ GARCIA GONZALEZ

Pregunta num. 527/21, relativa a los contenidos incluidos en la pagina de trans-
parencia.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Beatriz Garcia Gonzdlez, diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C's), de
acuerdo con lo establecido en el articulo 263 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejeria de
Ciudadania y Derechos Sociales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a los contenidos incluidos
en la pégina de transparencia.

ANTECEDENTES

Tras la publicacién y entrada en vigor de la Ley 8/15 se ha trabajado conjuntamente entre los diversos depar-
tamentos y consejerias competentes para poner a disposicién de las entidades locales aragonesas cuantos medios
fueran precisos para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la legislacién aragonesa.

Por lo expuesto, esta diputada realiza la siguiente

PREGUNTA

sCudntas entidades locales estan publicando directamente contenidos a través de la aplicacién que el Gobierno
de Aragén ha puesto a su disposicién en materia de transparencia?

Zaragoza, 22 de julio de 2021.

La diputada
BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
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Pregunta num. 528/21, relativa a las hojas de reclamaciones en los centros del
IASS.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén, Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta re?otivo a las hojas
de reclamaciones en los centros del IASS.

ANTECEDENTES

En el dictamen de la comisién de residencias se recogia en su objetivo 3: «Reforzar la calidad de los servicios
poniendo en el centro los derechos de las personas mayores» un punto que hacia referencia a «Evaluar y reforzar
el procedimiento de quejas y reclamaciones de los centros residenciales con la inspeccién de centros y supervisar la
ejecucién de las recomendaciones, en su caso»

En los centros de titularidad del IASS en principio habia hojas de reclamaciones del IASS donde los usuarios o sus
familiares podian exponer sus preocupaciones o demandas.

Nos han notificado que en la residencia Santa Ana de Utebo gestionada por Domusvi pero cuya titularidad es del
IASS, no hay disponibles dichas hojas de reclamaciones y que ha sido el propio IASS quien las ha retirado.

Por todo lo cual se presenta la siguiente

PREGUNTA

2Qué medidas se van a llevar a cabo para cumplir el dictamen aprobado en las Cortes y reforzar el proce-
dimiento de quejas y reclamaciones de los centros residenciales? 3Qué motivos han llevado a la retirada de las hojas
de reclamaciones del IASS de dicho centro residencial? 3Qué via se ha articulado y cémo se ha difundido para
que se articulen las reclamaciones y quejas de los usuarios y sus familias en los centros de titularidad del IASS con
garantias y confidencialidad?

Zaragoza, 22 de julio de 2021.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

Pregunta nim. 529/21, relativa a la prestacion de los servicios de alojamiento de
urgencia y alojamiento de acogida para mujeres victimas de violencia y sus hijos
menores de edad en Teruel y Zaragoza por el Instituto Aragonés de la Mujer.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén, Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la
prestacién de los servicios de alojamiento de urgencia y alojamiento de acogida para mujeres victimas de violencia
y sus hijos menores de edad en Teruel y Zaragoza por el Instituto Aragonés de la Muijer.

ANTECEDENTES

El 21 de julio se publicé en el BOA la Resolucién de 6 de julio de 2021, de la Directora del Instituto Aragonés
de la Mujer, por la que se declara desierto el procedimiento de acuerdo de accién concertada para la prestacién
de los servicios de alojamiento de urgencia y alojamiento de acogida para mujeres victimas de violencia y sus hijos
menores de edad en Teruel y Zaragoza por el Instituto Aragonés de la Mujer gestionada hasta la fecha por la Fun-
dacién Federico Ozanam.

Recursos que han atendido en 2020 a 14 mujeres y 8 menores en Teruel y a 109 mujeres y 88 menores en Zara-
goza y que entendemos no pueden clausurarse.

No es el primer servicio que no se procede a su cobertura ya que en el «Informe de actividad del Instituto Ara-
gonés de la Mujer: violencia contra las mujeres» de febrero de 2021 se sefiala que «Durante el afio 2020 se llevéd
a cabo la licitacién del Programa Espacio para la atencién a los hombres con problemas de control y violencia. Sin
embargo, se quedé desierta por lo que durante el afio 2020 no se ha podido prestar este servicio que se considera
primordial para la prevencién de la violencia contra las mujeres. Y que el IAM ha vuelto a licitar el servicio en el afio
2021»

Por todo lo cual se presenta la siguiente
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PREGUNTA

5Qué circunstancias se han dado para que la actual entidad con la que se concertaba dichos recursos no se haya
presentado? 3Se va a mantener la prestacidn de este servicio? 3Cémo se van a gestionar dichos centros hasta que
se pueda resolver su situaciéon? 3Qué pasos se van a llevar a cabo para revertir esta situacién? 3Se ha estudiado la
posibilidad de que se incorpore a la gestidn directa del Instituto?

Zaragoza, 22 de julio de 2021.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

Pregunta nom. 530/21, relativa a la falta de personal sanitario durante los meses
estivales.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Santiago Morén Sanjudn, Portavoz del Grupo Parlamentario de VOX en Aragén, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 263 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén, para su respuesta
escrita, la siguiente Pregunta relativa a la falta de personal sanitario durante los meses estivales.

ANTECEDENTES

En Aragén desde el 11 de mayo de 2020 se han notificado un total de 4.321 casos de Covid entre los pro-
fesionales sanitarios. Durante la semana del 12 al 18 de julio de 2021 se notificaron 127 contagios entre dichos
profesionales, datos del Centro de Coordinacién de Alertas y Emergencias Sanitarias del Ministerio de Sanidad (del
16 de julio). La consecuencia directa de ello es la falta de personal sanitario, tanto para cubrir las bajas como para
cubrir periodos vacacionales.

PREGUNTA

2Con qué medios humanos se ha reforzado la plantilla del personal sanitario para atender la presién asistencial
y cubrir los contratos durante los meses de verano, indicando el nimero de contratos realizados, duracién de los
mismos y categorias profesionales contratadas?

Zaragoza, 23 de julio de 2021.

El Portavoz

SANTIAGO MORON SANJUAN

Pregunta nom. 531/21, relativa a la adecuacion de los recursos humanos de los
servicios sociales de base.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén, Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la adecuc-
cién de los recursos humanos de los servicios sociales de base

ANTECEDENTES

El Sistema Piblico de Servicios Sociales estd integrado por el conjunto de servicios sociales de titularidad pu-
blica, tanto de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén como de las entidades locales aragonesas,
que se configura como una organizacién fuertemente descentralizada en el dmbito local, por lo que su regulacién
y funcionamiento toma en consideracién los contenidos de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administracién Local
de Aragén, y de la Ley de Comarcalizacién de Aragén, cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto Legislativo
1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragén, definiendo el &mbito de responscbiﬁdod que corresponde
a las entidades locales dentro del sistema publico y asegurando su cooperacién y coordinacién con la accién de la
Comunidad Auténoma.

El Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, del Gobierno de Aragén, regula la organizacién y funcionamiento de
los Centros de Servicios Sociales en Aragén y en dicho decreto se recoge que «Corresponde a las entidades locales
aragonesas la gestién de las prestaciones propias de los servicios sociales generales y de aquellas otras establecidas
en el Catdlogo de Servicios Sociales conforme al Titulo V de la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales
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de Aragén. La gestidn de los servicios sociales generales es responsabilidad propia de los Centros de Servicios So-
ciales.» Y que «los Servicios de informacién, valoracién, diagnéstico y orientacién social; de intervencién familiar;
de promocién de la animacién comunitaria y de la participacién; y de prevencién e inclusién social, son servicios
sociales generales de gestién directa que se desarrollardn desde el Centro de Servicios Sociales.»

En dicho decreto se establece en su Articulo 19 «Ratios de personal de la estructura bésica del Centro de Servi-
cios Sociales», en su Articulo 26 «Financiacién del Centro de Servicios Sociales» y en la Disposicién adicional
tercera «Convenios de colaboracién: El Departamento competente en materia de servicios sociales estableceré con
las entidades locales titulares de un Centro de Servicios Sociales un convenio de colaboracién que contemplaré los
compromisos técnicos de cada una de las partes para garantizar las funciones de los Centros de Servicios Sociales.
Los acuerdos financieros que puedan incluirse tomardn como base lo establecido en el articulo 26 respecto a la
financiacién de los Centros de Servicios Sociales.»

La situacién actual ha generado un desborde en la actuacién de los centros de servicios sociales que ha pro-
fundizado el peso de la gestién de prestaciones econdmicas que limita la intervencién comunitaria y otro tipo de
actuaciones fundamentales.

Por otro lado, la Ley 3/2021, de 20 de mayo, por la que se regula la Prestacién Aragonesa Complementaria del
Ingreso Minimo Vital y el Servicio Pdblico Aragonés de Inclusién recoge en su Capitulo lll, el Servicio Piblico Arago-
nés de Inclusién Social. Y en el Articulo 15. Distribucién competencial y deber de cooperacidn, sefala:

1. La prestacién de prevencién e inclusién social se realizard en el marco de los servicios sociales generales.
Sus actuaciones serdn coordinadas por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales y contarén con la cooperacién y
asistencia de los servicios sociales especializados.

2. La distribucién competencial del resto de las prestaciones se determinard reglamentariamente, de conformidad
con la legislacién de servicios sociales y la de régimen local aplicable en Aragén, y, en particular, en el municipio
de Zaragoza como capital de Aragén.

3. El conjunto de administraciones piblicas aragonesas tendrdn el deber de cooperacién en la consecucién de los
objetivos del Servicio Piblico Aragonés de Inclusién Social, facilitando los profesionales y los medios para llevarlos
a cabo en el dmbito de su competencia.

Por todo lo cual se presenta la siguiente

PREGUNTA

2Qué listas de espera se estdn dando en el Gltimo afio en los diferentes centros sociales de base para el acceso
a las diferentes prestaciones?

2Son suficientes las ratios actuales para responder a las demandas de la poblacién y hacer intervencién comuni-
taria?

2Se plantea un aumento de los ratios recogidos en el Decreto 184/2016, de 20 de diciembre para poner en
marcha de forma efectiva el Servicio Piblico Aragonés de Inclusién Social2

2Quién ostentara la competencia de las demds prestaciones especificas para las personas en situacién o riesgo
de exclusién social que se determinaran reglamentariamente?

Zaragoza, 26 de julio de 2021.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

Pregunta nUm. 532/21, relativa a la atencion temprana.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén, Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la atencién
temprana.

ANTECEDENTES

La atencién temprana en nuestra comunidad se regula a través de la Orden de 20 de enero de 2003, del Depar-
tamento de Salud, Consumo y Servicios Sociales.

En dicha orden se explicita que por atencién temprana se entiende el conjunto de acciones que desarrollan los
diferentes servicios sanitarios, sociales y educativos que tienen como finalidad prevenir y compensar las desventajas
permanentes o transitorias de nifios/as de O a 6 afios con discapacidad o riesgo de padecerla. Asi mismo, la Orden
pretende fijar unos criterios e itinerarios que faciliten la deteccién de deficiencias y su atencién lo antes posible, ele-
mentos claves para la obtencién de resultados.

En este sentido, este afio se ha elaborado una Guia de Atencién Temprana que consiste en un Mapa Aragonés
de Recursos Técnicos-Profesionales en Atencién Temprana (0-6 afios) aunque no se explicita que recursos cuentan los
diferentes servicios que se recogen, como por ejemplo los relacionados con la Rehabilitacién y Pediatria Hospitalaria
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o con las Unidades de Salud Mental Infanto-Juvenil (USMIJ). Y ademds no incluye como recurso, las aulas TEA que se
han implantado en la Comunidad y que suponen un recurso muy relevante.

La Asociacién Aragonesa de Atencién Temprana (ASARAT) reclama la intervencién lo antes posible, sin listas de
espera, respetar el tramo de 0-6 afos y que la condicién de discapacidad no sea necesaria para tener el derecho a
la Atencién Temprana.

Estos profesionales consideran que se debe prestar este tipo de asistencia a los menores que presentan un diag-
néstico con alta probabilidad de derivar en un trastorno o un retraso en el desarrollo; una demora o dificultad en el
desarrollo en relacién con su edad y condicién madurativa y que conviven de forma continuada con situaciones de
exclusién social, estrés o desajuste sostenido.

También a quienes precisan apoyos especificos en la crianza o se hallen en situacién de vulnerabilidad evolutiva
o se encuentran en situacién de desamparo, bajo guardia y custodia de la Administracién piblica, en acogimiento
familiar extenso o ajeno.

Asarat demanda asimismo programas de prevencién en coordinacién con los servicios sanitarios, sociales y edu-
cativos al estimar que este tipo de atencién «no puede ser solo asistencial».

Tras la situacién vivida durante la pandemia, también abogan por contemplar la atencién telemética como una
herramienta Util, tanto en las coordinaciones como en la intervencidn en situaciones concretas y complejas que pue-
dan surgir, asi como atencién en el entorno hospitalario o domiciliario del nifio cuando no sea posible la asistencia
a los Centros de Desarrollo Infantil y Atencién Temprana (CDIAT) por situaciones especiales.

Son actuaciones que la asociacién cree que deben regularse para que se contemplen y registren y que cuenten
con financiacién suficiente para garantizar la sostenibilidad de los equipos.

Por otro lado, el Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada los dias 9 y de 10 de julio de 2020, con
motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim. 265/20, sobre la cobertura de las necesidades de rehabilitacién
del alumnado ACNEE, acordé «Eliminar la lista de espera del programa de atencién temprana ampliando las plazas
para evitar demoras en el inicio de la intervencién»

Y en la Comisién de Ciudadania y Derechos Sociales, en sesién celebrada el dia 24 de abril de 2020, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 119/20, sobre la reanudacién del programa de atencién temprana,
acordé:

1. Disefar con celeridad junto a las entidades implicadas un plan de reactivacién de la atencién temprana que
se adapte a la situacién actual de confinamiento.

2. Establecer un mecanismo de coordinacién entre las entidades de atencién temprana que puedan identificar
necesidades de cara a la propuesta de programas concretos a poner en marcha si se alarga la situacién de confi-
namiento.

3. Reforzar y reorientar la coordinacién con los servicios de atencién a la infancia y la coordinacién con educa-
cién para poder apoyar el trabajo clinico y de rehabilitacién desarrollado con los ACNE y aprovechar al méximo
los recursos en la gestién de la crisis».

Por todo lo cual se presenta la siguiente

PREGUNTA

sCudntos nifios y nifias se encuentran en lista de espera de atencién temprana, que plazo medio de espera hay
para la evaluacién por parte del CATl y su posterior derivacién a la atencién?

5Qué estrategias se han utilizado para reducir la lista de espera y agilizar la respuesta?

3Qué coordinacién se da con servicios sociales generales en la derivacién de casos e infervencién en el entorno
familiar potenciando la faceta preventiva de la atencién temprana?

2Qué tratamiento o acompafiamiento, incluido en los programas de atencién temprana, se realiza a menores en
situacién de desamparo, bajo guardia y custodia de la Administracién piblica, en acogimiento familiar extenso o
ajeno?

2Se han concretado programas concretos con posibilidad de desarrollarse de forma telemdtica en atencién tem-
prana?

Zaragoza, 23 de julio de 2021.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

Pregunta nom. 533/21, relativa a la utilizacion de PCR en muestras de saliva para
menores.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacion Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén, Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Sanidad, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la utilizacién de PCR en muestras
de saliva para menores.
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ANTECEDENTES

En la Estrategia de deteccién precoz, vigilancia y control de Covid-19 estatal, actualizada a 5 de julio de 2021
se plantea la deteccién de ARN viral mediante RT-PCR en muestra de saliva en la que se recoge que «Los resultados
obtenidos por el estudio EPICO-AEP (Estudio epidemioldgico de las infecciones pedidtricas por el nuevo coronavirus
SARS-CoV-2. EPICO-AEP») demuestran que la PCR en muestra de frotis oral podria ser una alternativa a tener en
cuenta en poblacién pedidtrica ya que, aunque se observa una disminucién de la sensibilidad (71%, IC 95%: 58,7-
81) esta se debe principalmente a casos no contagiosos.» Y plantea la posibilidad de utilizar este tipo de muestra en
pacientes pedidtricos (O a 16 afios) en centros con experiencia en la utilizacién de este tipo de muestras.

Es relevante facilitar una prueba menos intrusiva para la infancia que evite que se deje de hacer para evitar pasar
por ella y garantizar de esta forma un buen seguimiento de la epidemia de Covid en este segmento de la poblacién.

Por todo lo cual se presenta la siguiente

PREGUNTA

- 3Se ha planteado el departamento de sanidad implantar este tipo de RT-PCR en muestra de saliva para la po-
blacién pedidtrica?

- 3Qué tipo de ventajas e inconvenientes han evaluado para su implantacién?

- 5Qué volumen de poblacién menor de 6 afios se ha realizado PCR en el marco de procesos respiratorios muy
frecuentes en esas edades y por tanto negativos para covid-192

Zaragoza, 26 de julio de 2021.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

Pregunta nom. 534/21, relativa a las actuaciones para atender las necesidades de
las personas afectadas por COVID persistente.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén, Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Sanidad, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las actuaciones para atender las
necesidades de las personas afectadas por COVID persistente.

ANTECEDENTES

La Comisién de Sanidad, en sesién celebrada el dia 11 de junio de 2021, con motivo del debate de la Proposi-
cién no de Ley nim. 219/21, sobre la creacién de una unidad de referencia COVID persistente, acordé:

1. Continuar analizando con las asociacién de pacientes, las sociedades cientificas y los expertos e investigado-
res las diferentes alternativas para potenciar la investigacién sobre COVID persistente y, en consecuencia, la puesta
en marcha de la guia clinica para la atencién de las personas con sintomas persistentes de COVID-19 que permita
una correcta atencién y formacién de los profesionales, asi como la coordinacién entre atencién primaria y atencién
especializada con protocolos especificos.

2. Valorar la creacién de unidades multidisciplinares que permita el abordaie, la investigacién y la atencién in-
tegral de las personas afectadas.

3. A tenor de lo anterior, posibilitar la inclusién en el protocolo de atencién del aspecto rehabilitador para incluir
la fisioterapia respiratoria y la rehabilitacién ergonémica de terapia ocupacional, que facilite y mejore su calidad de
vida, asi como la rehabilitacién neuropsicolégica cuando fuera necesario.

4. Realizar una campafia de informacién dirigida a la ciudadania, creando infografias destinadas a la ciudade-
nia en general con cardcter preventivo y con recomendaciones especificas para poblacién afectada.

5. Instar al Gobierno de Espafia a su reconocimiento y consideracién en los reconocimientos relacionados con
las bajas laborales.

6. Incorporar datos de afectacién en la comunidad que posibiliten dimensionarla y participar en investigaciones
sobre ella que se estdn llevando a cabo.

A pesar de reconocer su situacién, las actuaciones para atender sus necesidades no han mejorado y la atencién
se sigue centrando en descartar secuelas y siguen sin acceso a la rehabilitacién que necesitan para mejorar su cali-
dad de vida.

En mayo de 2021 se edité a nivel estatal la Guia para la atencién al paciente Covid persistente, un documento
colaborativo entre colectivos de pacientes y sociedades cientificas sobre el que se estaba trabajando para implemen-
tarlo en Aragén.

Parece que la atencién se va a centrar en protocolizar la atencién al paciente en AP, un servicio saturado y con
escasos recursos en cuanto a rehabilitacién y pruebas diagnésticas que pueden requerir estas personas de cara a
atender su sintomatologia y avanzar en la investigacién para su tratamiento.
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Por todo lo cual se presenta la siguiente
PREGUNTA

2Qué plazos se manejan para implantar la guia clinica para la atencién de las personas con sintomas persistentes
de COVID-19 que permita una correcta atencién y formacién de los profesionales?

2Qué papel se ha dado a la rehabilitacién en el protocolo de atencién y como se va a facilitar su acceso?

2Se ha avanzado en su reconocimiento por clinica como se hace en la guia estatal?

3Cdmo se estd coordinando la investigacién con otras comunidades auténomas?

2Qué unidades multidisciplinares se estén valorando para su abordaje e investigacién?

2Qué procedimiento se va a llevar a cabo para trasladar al Gobierno de Espafia la necesidad de su recono-
cimiento y consideracién en los reconocimientos relacionados con las bajas laborales?

Zaragoza, 26 de julio de 2021.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON

Pregunta nom. 535/21, relativa a la cobertura de las necesidades de rehabilita-
cion del alumnado ACNEE dentro de las competencias y actuaciones de sanidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén, Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Sanidad, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la cobertura de las necesidades de
rehabilitacién del alumnado ACNEE dentro de las competencias y actuaciones de sanidad.

ANTECEDENTES

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 9 y de 10 de julio de 2020, con motivo del debate
de la Proposicién no de Ley nim. 265/20, sobre la cobertura de las necesidades de rehabilitacién del alumnado
ACNEE, acordé entre ofros puntos, los siguientes:

- Coordinar las actuaciones de los departamentos de sanidad, educacién y derechos sociales para garantizar la
cobertura de la atencién terapéutica a todo el alumnado ACNEE mayor de 6 afios, delimitando dénde y cémo se da
cobertura a dichas necesidades en el conjunto de centros.

- Garantizar la contratacién del personal docente y el personal sanitario no docente necesario en centros docen-
tes, con la finalidad de disponer de dicho personal desde el comienzo del curso, partiendo de las necesidades de
cursos anteriores, con la posibilidad de adaptarlas a las demandas reales que se produzcan, a través de la coordi-
nacién entre los departamentos de Educacién, Sanidad y Hacienda.

El alumnado ACNEE que presenta una discapacidad requiere de rehabilitacién y seguimiento a lo largo de su
proceso madurativo para desarrollar al méaximo su potencial.

Aunque en la edad de O a 6 afios estd muy definido el procedimiento a seguir por las familias y las diferentes vias
de derivacién, superada esta edad esto no presenta esa claridad.

Ademds, en educacién establecen diferentes actuaciones e intervenciones para ayudar al desarrollo integral del
nifio y favorecer que dichas intervenciones se hagan en horario escolar y favorecer su participacién en otras activi-
dades de ocio, de socializacién o incluso de descanso.

La propuesta pretendia coordinar y clarificar la cobertura de las necesidades desde educacién, sanidad y de-
rechos sociales para identificar las necesidades y la mejor forma de darles cobertura, explicitando como lo hay en
atencién temprana el recorrido a seguir y que no se fundamente en la insistencia de los padres o en recurrir a la
contratacién mercantil para cubrir estas necesidades por parte de las familias.

Asi como la posibilidad de mejora de la coordinacién de los centros educativos con los centros de salud para la
cobertura de situaciones puntuales o de mejorar los programas de educacién para la salud que se generan en aten-
cién primaria y que encontraria en los centros educativos un buen lugar para su desarrollo.

Y por Gltimo, todos los afios se presentan dificultades para la cobertura a tiempo de las plazas de personal sani-
tario no docente que atienden al alumnado ACNEE o a necesidades especificas, siendo el departamento de sanidad
el responsable de su contratacion.

La cobertura de las necesidades de personal sanitario en los centros docentes aragoneses se lleva a cabo me-
diante dos vias:

- Mediante la relacién de puestos de trabajo (RPT)

- Mediante un Contrato-programa de ejecucién temporal con planificacién a dos afios «personal sanitario en el
aula» que se firmé en el curso 2019-2020 y que por tanto debe renovarse.

En las bolsas de empleo del salud estd recogido el anuncio para que el personal sanitario pueda inscribirse en
listas especificas para la cobertura de plazas en centros docentes que entendemos formarian parte de las adicionales
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que forman parte del contrato programa, pero no sabemos cémo se realiza la cobertura de plazas que pertenecen
a la RPT y que por tanto suponen una necesidad estructural.

La definicién de necesidades de personal adicional lo define la red educativa pero entendemos el papel de sani-
dad y su competencia en atender las necesidades del menor con discapacidad como un proceso crénico e incluso
dependiente que requiere de unos sistemas de atencién concretos y que debieran definirse claramente en una estra-
tegia de actuacién coordinada con educacién y servicios sociales.

Por todo lo cual se presenta la siguiente

PREGUNTA

2Cbmo se coordinan las actuaciones con la poblacién infantil con discapacidad, mayor de 6 afios, para garanti-
zar la cobertura de sus necesidades en todo el territorio?

2Cbmo se garantiza la rehabilitacién y seguimiento a lo largo del proceso madurativo de dichos menores para
desarrollar al méximo su potencial®

2Cudntas plazas cubiertas en la actualidad por el contrato programa son plazas de RPT estructurales y como se
va a posibilitar su cobertura?

2Qué necesidades de rehabilitacién se podrian incluir en la atencién realizada en los centros educativos y cémo
se estd trabajando para mejorarlo?

Zaragoza, 26 de julio de 2021.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

3.4.2.2. RESPUESTAS
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de las respuestas escritas a distintas Preguntas, conforme figuran a
continuacién.

Zaragoza, 28 de julio de 2021.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

Respuesta escrita del Consejero de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 56/21, relativa a la politica general del Gobierno de Aragén relativa a la
promocion de la actividad fisica (BOCA num. 137, de 26/05/2021).

En 2018 se aprobd la Ley de la actividad fisica y el deporte de Aragédn, en cuyo articulo 2 se indica que las
Administraciones Pdblicas aragonesas facilitarén a todos los ciudadanos el ejercicio del derecho a practicar deporte
y actividad fisica.

Lamentablemente, la llegada de la pandemia ha conllevado una serie de restricciones que han limitado la capaci-
dad de los aragoneses para practicar deporte. Estas restricciones han incluido el cierre de instalaciones deportivas,
la limitacién de horarios y aforos y la implementacién de protocolos sanitarios tanto en los entrenamientos como en
la competicién.

La evolucién de la pandemia ha permitido ir relajando la mayoria de estas restricciones, por lo que es momento
de plantearse cémo impulsar de nuevo en los ciudadanos aragoneses la prdctica de la actividad fisica y el deporte.

Una de las preocupaciones que ha tenido el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte es que los ciudada-
nos volvieran a recuperar la actividad fisica pro-pandemia, ya que siempre se ha considerado a la actividad fisica y
al deporte, como una forma de hébito saludable que ademés contribuye tanto al bienestar fisico como al psicolégico.

En diciembre del afio 2020 se propicié que se pudieran realizar entrenamientos en el dmbito escolar y universi-
tario, pero fue en febrero de 2021 cuando se adopté la decisién con Salud Piblica del reinicio de las competiciones
oficiales, lo que hizo que aproximadamente un total de 41.681 nifios y nifias en edad escolar y un total de 226
universitarios/as pudieran volver a entrenar y competir.

Por tramos de edad fueron menores de 16 afios 35.752 (24.569 nifios un 68,72% y 11.183 nifias un 31,28 %);
entre 16-18 afios un total de 5.929 (4.657 chicos un 78,54% y 1.272 chicas un 21,46 %). Aporto estos datos para
visualizar ofra vez la diferencia entre mujeres y hombres a medida que aumentamos la edad, y es por eso por lo que
debemos incidir en fomentar la préctica del deporte en la mujer.
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Ademds se reiniciaron las competiciones no oficiales y las oficiales no competitivas (ligas amateurs de futbol, de
pddel, efc.) o en competiciones como pueden ser las 10 k, o carreras populares.

Ademés, desde el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte se desarrollan programas de fomento de la
actividad fisica:

El Programas de Escolares Activos Ciudadanos Vitales tiene como objetivos:

- Promocionar y afianzar la practica de actividad fisica entre la poblacién escolar de 12 a 16 afios, elevando las
tasas de participacién en las actividades fisico-deportivas en horario no lectivo.

- Reducir el diferencial de préctica deportiva existente entre la poblacién femenina y masculina en las etapas
formativas

- Establecer vinculos reales entre los clubes deportivos y los centros escolares aragoneses.

- Optimizar el uso de los espacios deportivos escolares, abriéndolos al barrio y favoreciendo la constitucién de los
centros escolares como referentes de la vida social, cultural y deportiva de la poblacién juvenil del entorno.

La finalidad prioritaria de este proyecto es establecer un mecanismo de colaboracién de los diferentes agentes
reconocidos - centros escolares, clubes deportivos, federaciones deportivas, asociaciones del barrio - que permita
la implantacién de una oferta de servicio deportivo de calidad en los centros escolares de secundaria, con unos
itinerarios deportivos equilibrados, que permita a la poblacién juvenil del barrio conocer una amplia variedad de
alternativas, generando hdbitos deportivos, modos de vida saludables y creando una adherencia social de los esco-
lares con los centros educativos y con su entorno.

Junto al programa Escolares Activos Ciudadanos Vitales, se encuentra el Banco de actividades, donde un total de
155 centros se han inscrito a realizar una unidad diddctica de 11 modalidades deportivas.

Se ha disefiado, en colaboracién con las Federaciones Deportivas Aragonesas participantes, unos recursos edu-
cativos para la realizacién de una Unidad Didéctica de promocién de la modalidad deportiva, para que los docentes
puedan realizar seis sesiones en su centro educativo.

Hay un sistema de tutorizacién por parte del personal técnico de las Federaciones Deportivas para llevar a cabo
las sesiones con la mayor facilidad posible y solventar posibles cuestiones que puedan surgir.

Entre las actividades que podrian realizarse se encuentran: Atletismo, Balonmano, Ciclismo, Deportes de Invierno,
Esgrima, Gimnasia Artistica, Gimnasia Ritmica, Hipica, Hockey, Karate, Pelota, Rugby, Triatlén, Voleibol. A cada
Centro Educativo inscrito se le asignard uno de estos deportes.

Asi mismo, se estdn impulsando acciones en relacién al Deporte Inclusivo, a Mujer y Deporte y al Deporte Rural,
con un nuevo proyecto que se estd trabajando con el CSD, las tres diputaciones provinciales, y cuatro federaciones
deportivas (Baloncesto, voleibol, futbol y balonmano), para llevar el deporte a las zonas més despobladas y con
dificultad de sacar equipos.

Zaragoza, 22 de julio de 2021.

El Consejero de Educacién, Cultura y Deporte
FELIPE FACI LAZARO

Respuesta escrita de la Consejera de Economia, Planificacion y Empleo a la Pregun-
ta nom. 88/21, relativa al desempleo de los j6venes afectados por los efectos so-
cioeconémicos de la COVID-19 (BOCA num. 106, de 03/02/2021).

Se estd trabajando junto a los Agentes Sociales, pendientes de la distribucién de los Fondos Next Generation
destinados a tal fin.

Zaragoza, 21 de julio de 2021.

La Consejera de Economia,
Planificacién y Empleo

MARTA GASTON MENAL

Respuesta escrita de la Consejera de Sanidad a la Pregunta num. 89/21, relativa
al destino de las dosis de vacunas sobrantes (BOCA num. 106, de 03/02/2021).

En la preparacién de la vacunacién en centros hospitalarios para personal que trabaja en esos centros, se dieron
instrucciones con el orden de priorizacién de los profesionales:

1. Servicios de Urgencias.

2. Areas con pacientes COVID o con alta probabilidad de exposicién riesgo:

a. Planta exclusivamente COVID (Interna, Infecciosos, plantas médicas COVID.. ).

b. Plantas y servicios mixtos que atienden a “pacientes COVID y no COVID (incluido ginecologia, pediatria,
matronas...).

c. Neumologia.

3. UCI COVID y no COVID.
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4. Personal expuesto a generacién de aerosoles: Digestivo (endoscopia, laparoscopia, etc.), ORL, pruebas fun-
cionales respiratorio, CMX.

5. PRL + personal que vacune y tome muestra nasofaringea (PCR o test antigeno).

6. Microbiologia y Anatomia Patolégica.

7. Anestesia y personal de quiréfanos.

8. Pool y personal «correturnos» (enfermeras, TCAE, personal subalterno).

9. TER que trabajen con portétil en zona COVID.

10. Fisioterapeutas y rehabilitadores asignados a tratamientos pacientes COVID.

11. Servicios con pacientes de alto riesgo: Oncologia, Hematologia, Hemodidlisis, efc.

12. Especialidades quirtrgicas

13. Resto de especialidades médicas

14. Resto de Servicios centrales

15. Resto de personal sanitario y no sanitario

De cara al méximo aprovechamiento de las dosis, se recomendé la disponibilidad de listas de profesionales a
vacunar, y de listas complementarias de profesionales, de forma que se pudiera usar esa lista complementaria en el
caso de que cada dia quedara alguna dosis de vacuna sobrante. Estas listas complementarias se deben configurar
con los mismos criterios de ordenacién antes mencionados.

Zaragoza, 21 de julio de 2021.

La Consejera de Sanidad
SIRA REPOLLES LASHERAS

Respuesta escrita de la Consejera de Sanidad a la Pregunta nom. 90/21, relativa
a la campana de vacunacion COVID en los centros hospitalarios privados (BOCA
nuom. 106, de 03/02/2021).

La comunidad auténoma de Aragén ha seguido, como no puede ser de otra manera, la «Estrategia de vacunacién
frente a COVID19 en Espaiia» del Ministerio de Sanidad. Todos los profesionales sanitarios que lo han solicitado,
tanto del dmbito publico como privado, estdn vacunados.

Zaragoza, 20 de julio de 2021.

La Consejera de Sanidad
SIRA REPOLLES LASHERAS

Respuesta escrita de la Consejera de Sanidad a la Pregunta nom. 91/21, relativa

a la vacunacion de estudiantes en practicas de Aragon (BOCA num. 106, de
03/02/2021).

La vacunacién de los estudiantes de précticas no se realizé al mismo tiempo que a los profesionales asistenciales
por dos motivos principales:

- La vacuna es necesario administrarla en dos dosis separadas por un espacio de tiempo entre 21y 28 dias. Dado
que muchos de los estudiantes rotan por varios centros y servicios a lo largo del curso, se valoré el riesgo de no poder
completar la vacunacién con la segunda dosis, y se decidié como mejor estrategia concentrar la vacunacién de los
estudiantes en el entorno universitario, con la colaboracién de las dos Universidades aragonesas

- En la priorizacién de los profesionales a vacunar, se tuvieron en cuenta los criterios de riesgo y de cardcter
esencial del profesional para garantizar la asistencia sanitaria. Por ello, y en un entorno de limitacién de vacunas,
se priorizaron los profesionales asistenciales sobre los no asistenciales y los estudiantes.

Ya se organizé con los rectorados de las dos universidades aragonesas la vacunacién COVID a los estudiantes de
los diferentes grados que realizan prdcticas en centros sanitarios, y se prevé que la campafia comience entre finales
de esta semana y comienzo de la que viene, y que la misma se pueda desarrollar entre 5y 10 dias. Asimismo, se
va a organizar con el departamento de Educacién la vacunacién de estudiantes de FP (Técnicos de cuidados, de
laboratorio, de emergencias...) que realicen prdcticas en centros sanitarios y sociosanitarios.

Zaragoza, 20 de julio de 2021.

La Consejera de Sanidad
SIRA REPOLLES LASHERAS
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Respuesta escrita de la Consejera de Economia, Planificacion y Empleo a la Pregun-
ta nOm. 123/21, relativa al Plan de Empleo denominado «Plan Remonta» (BOCA
nom. 112, de 17/02/2021).

Desde el Instituto Aragonés de Empleo se han destinado al Plan Remonta 2.500.000 € (publicados en la ORDEN
EPE/1525/2021, de 4 de febrero) a lo que hay que sumar los costes indirectos derivados de su puesta en marcha
y resolucion.

Zaragoza, 21 de julio de 2021.

La Consejera de Economia,
Planificacién y Empleo

MARTA GASTON MENAL

Respuesta escrita de la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales a la Pregunta
num. 139/21, relativa al Observatorio Aragonés de la Soledad (BOCA num. 113,
de 23/02/2021).

Con fecha 03 de julio se publica la Orden PRI/534/2020, de 17 de junio, por la que se dispone la publicacién
del convenio de colaboracién entre el Justicia de Aragén y el Gobierno de Aragén, por el que se crea el Observa-
torio Aragonés de la Soledad (OAS), como instrumento de continuacién de la Mesa del Justicia de Aragén de los
mayores en soledad no elegida y dentro de la Estrategia de atencién y proteccién social para las personas mayores
en Aragén del Gobierno de Aragén.

El OAS es un érgano colegiado, de carécter consultivo, de asesoramiento y de participacién, adscrito al Justicia
de Aragén. Sin personalidad juridica propia, tiene dependencia directa del Justicia de Aragdn, con el asesora-
miento, participacién y prestacién del soporte logistico que se precise desde el Departamento responsable de Servi-
cios Sociales del Gobierno de Aragén.

El IASS ha participado activamente en las reuniones de nombramiento, constitucién y aprobacién de las lineas y
grupos de trabajo con el fin de colaborar en la promocién, asesoramiento, andlisis e identificacién de la situacién de
las personas mayores en Aragén, con especial atencién a los que viven en soledad no elegida.

Al mismo tiempo, el Departamento de Ciudadania y Derechos sociales continda impulsando y promoviendo, hoy
mds que nunca, actuaciones en relacién con la atencién y proteccién social de las personas mayores en Aragén,
enmarcadas en la Estrategia de atencién y proteccién social para las personas mayores en Aragén y dentro del
Sistema Piblico de Servicios

Sociales, cuyas principales lineas de actuacién recogen los servicios, prestaciones, recursos y programas de
actuacién que se estdn desarrollando desde el IASS y las entidades locales, orientadas a prevenir el riesgo de aislo-
miento y exclusién social.

- Promoviendo el envejecimiento activo, la calidad de vida y el buen trato

- Favoreciendo la atencién, prevencién y proteccién social

- Fomentando su bienestar emocional y seguridad

Las distintas actuaciones que se estan impulsando y llevando a cabo, tanto las fundamentadas en la estrategia de
atencién, como las que por motivos de la pandemia del Covid 19, hemos tenido que implementar en este Gltimo afio,
definen las politicas pdblicas que se estén llevando desde el Departamento y el IASS orientadas a dar una respuesta
coherente y eficaz a las necesidades sociales que presentan nuestros mayores en Aragén, en especial aquellos que
viven en soledad no deseada.

Zaragoza, 19 de julio de 2021.

La Consejera de Ciudadania
y Derechos Sociales
M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de Economia, Planificaciéon y Empleo a la Pregun-
ta nom. 165/21, relativa a fondos para ayudas a pymes y auténomos (BOCA
num. 115, de 09/03/2021).

ORDEN HAP/732/2021, de 25 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria de la
linea COVID de ayudas directas a auténomos y empresas a la que se refiere el Titulo | del Real Decreto-ley 5/2021,



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 153. 17 DE AGOSTO DE 2021 10451

de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la
COVID-19, del Departamento de Hacienda y Administracién Piblica

Zaragoza, 21 de julio de 2021.

La Consejera de Economia,
Planificacién y Empleo
MARTA GASTON MENAL

Respuesta escrita del Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresa-
rial a la Pregunta nUm. 168/21, relativa a la situacién financiera y patrimonial
de Motorland (Ciudad del Motor de Aragén, S.A.) (BOCAnum. 115,de 09/03/2021).

Las pérdidas de «Ciudad del Motor de Aragédn, SA» han descendido de -8,10 y -6,66 millones de euros en 2018
y 2019 respectivamente, a -2,28 millones de euros en 2020. Aun teniendo en cuenta que, en el ejercicio 2020,
como consecuencia del contexto generado por la pandemia COVID-19, el cierre temporal de sus instalaciones, unido
a las restricciones de movimientos en ofros paises, ha provocado un descenso de las ventas de un 74% respecto al
mismo periodo de 2019.

Las cuentas anuales de la Sociedad revelan que el balance entre ingresos y gastos de la compaiia se encuentra
equilibrado, siendo los elevados pagos por derechos de organizacién de grandes eventos deportivos los que ge-
neran dichas pérdidas anuales del circuito. Circunstancia, por otra parte, que es comin a este tipo de circuitos de
carreras de eventos internacionales. Y es que el beneficio de este proyecto hay que buscarlo en su conjunto y no
analizando en solitario las cuentas la sociedad «Ciudad del Motor de Aragén».

El complejo Motorland Aragén, estd formado por Ciudad del Motor de Aragén, SA 'y por el Parque Tecnolégico
del Motor de Aragén, SA, comprende los circuitos de carreras y el Parque Tecnolégico, de forma que en un mismo
espacio confluyen deporte, ocio, cultura y tecnologia desarrolldndose sinergias entre las distintas dreas.

Motorland aporta a la Comunidad Auténoma aragonesa y al Bajo Aragén turolense, entre ofros, los siguientes
beneficios:

1. En el plano deportivo se celebran anualmente tres campeonatos mundiales: Moto GP, Superbikes y Turismos.
En 2020 han sido cinco eventos mundiales. No abundan en Aragén los campeonatos mundiales.

2. Promociona internacionalmente la imagen de Aragén, siendo vistas sus carreras en todo el mundo a través de
900 periodistas acreditados y mds de 300 millones de espectadores.

3. Turisticamente sus campeonatos congregan en la comarca a més de 100.000 personas, varias veces al afo.

4. Innovacién. El Parque Tecnoldgico TechnoPark y Motorland incorporan tecnologia al complejo, que crean un
espacio en el que la industria local, autonémica y nacional se favorece de sinergias con universidades, centros de
investigacién, deporte y otras empresas.

5. Industria. Motorland se dedica a un sector estratégico para la industria de Aragén, que tiene gran tradicién en
Alcaiiiz como es el sector del motor, aportando en la zona nuevos retos tecnolégicos, representando, en el presente,
un espacio idéneo para la movilidad ubicado en un entorno rural de Aragén.

6. Economia. Los mds recientes estudios de impacto econémico, realizados respecto al circuito de carreras, hacen
una estimacién del gasto generado por los pilotos, acompaiiantes, visitantes y piblico concluyendo que el impacto
econdémico aproximado generado por la actividad de MotorLand es al menos de 30 millones de euros anuales. Dado
que la mayoria de los usuarios de pista del circuito de velocidad son extranjeros, es importante tener en cuenta que
la calidad del impacto econémico que esto genera es mayor. Ya que supone una entrada de divisas del exterior y
generacién de mayor riqueza en la regién, dejando de ser una simple rotacién monetaria dentro de la regién, su-
méndose estas divisas al dinero circulante local.

7. Formacién. Las clases de la UNED en Alcafiz empezardn el préximo mes de octubre en las aulas de Techno-
Park MotorLand. La Fundacién Moto Engineering, ha organizado ya seis ediciones de MotoStudent, competicién en
la que este afio, a pesar de las limitaciones del COVID-19, han participado 800 estudiantes de 70 universidades en
16 paises. Esta competicién es Unica a nivel mundial.

Ampliacién de capital

El Consejo de Gobierno de Aragén, en sesién del dia de 23 de diciembre de 2020, acordé autorizar una apor-
tacién de socio a «Corporacién Empresarial Publica de Aragén SLU», por importe méximo de 9.000.000€, con la
finalidad de implementar un aumento de capital en «Ciudad del Motor de Aragén, SA», al objeto de que esta Gltima
atienda los compromisos derivados del contrato que ampara la celebracién del Gran Premio de Aragén de Moto
GP, suscrito con DORNA el 22 de septiembre de 2016 para el periodo 2017 a 2021. Tras el tramite pertinente la
ampliacién de capital se concreta en 8.999.997'44 euros.

Tras el tramite pertinente el Consejo de Gobierno de 25 de enero de 2021, una ampliacién de su capital social,
mediante aportaciones dinerarias, por importe de 8.999.997,44€, a través de la emision de 960.512 nuevas accio-
nes, de la misma clase y serie que las actualmente en circulacién, con un valor nominal de 9,37€ cada una de ellas.

La Junta Universal de Accionistas de «Ciudad del Motor de Aragdn, SA» en sesidn celebrada el 2 de marzo de
2021 aprueba la operacién.

Tras esta ampliacién, el capital social de «Ciudad del Motor de Aragén, SA» ascenderd cuarenta y cuatro millo-
nes quinientos treinta y seis mil ciento quince euros con noventa y ocho céntimos de euro (44.536.115,98€), dividido
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en 4.753.054 acciones de 9,37€ de valor nominal cada una de ellas, numeradas de la 1 a la 4.753.054, ambas
inclusive.

Naturaleza de las inversiones financieras y su retorno en el territorio

En relacién a los eventos deportivos, una instalacién como Motorland no se puede concebir sin los mismos, ha-
ciéndose un esfuerzo econémico muy importante en el pago de los derechos exclusivos de organizacién de aquellos
de gran afluencia de piblico como MotoGP y Superbikes, que son un escaparate que permite posicionar a la ins-
talacién en el mercado del MotorSport como referencia, pero que a la vez atraen a dficionados de todo el mundo
para ver a sus «idolos», con todo el impacto que ello genera. La repercusién de estos eventos trasciende al dmbito
infernacional aportando prestigio no sélo a Aragén sino también a Espafia como pais organizador.

Todo lo expuesto anteriormente supone un impacto econémico muy relevante en la zona de influencia con més de
175.000 visitantes al afio, asi como de promocién con mds de 900 periodistas acreditados y mds de 300 millones
de espectadores. Hay que recordar que Alcaiiiz tiene una poblacién de sélo 15.947 habitantes, y la comarca del
Bajo Aragdn de 28.587 habitantes.

TechnoPark fundamenta sus servicios en el espacio diferencial, en la generacién de proyectos y en la diversifica-
cién en sus servicios, como la formacién, el emprendimiento, la complementariedad, y en el acompafamiento con
las instituciones publicas.

El Total de la inversién realizada en la urbanizacién y edificios propios del Parque Tecnolégico del Motor de
Aragén, S.A. entre los afios 2007 a 2010 es de 8.762.000%€.

La urbanizacién del Parque Tecnolégico dota de servicios, infraestructuras y accesos al mismo, generando asi
espacios de valor para la implantacién de empresas, y los edificios propios estdn destinados a naves nido e incuba-
doras de empresas, es decir, son espacios que albergan entidades ya constituidas y que se encuentran en proceso
de desarrollo y crecimiento.

Impacto econémico y empleo de Motorland

Desde su inicio, TechnoPark ha generado a modo agregado un centenar de empleos por las empresas privadas,
atrayendo a mds de 16 firmas empresariales, y se ha conseguido una facturacién agregada anual de 17.100.000
€ (en 2019) aproximadamente. Ciudad del Motor da empleo en Alcaiiiz a otras 66 personas. De este modo en
conjunto MotorLand es una importante fuente de empleo en la zona.

El impacto sobre el territorio es evidente en cuanto a la generacién de empleo y economia directa e inducida. Pero
ya no solo eso, sino que, gracias a las inversiones desarrolladas, hay una oportunidad de crecimiento empresarial
futuro con empleos de calidad para el entorno inmediato.

Por ello, actualmente Motorland es para Aragén un espacio vertebrador y dinamizador, aportando a la economia
local y a la sociedad cercana al Bajo Aragén nuevas oportunidades de futuro, asentando poblacién y generando
puestos de valor afiadido y de alta cualificacién, contribuyendo también a frenar la despoblacién rural.

Es por ello que el Gobierno de Aragén lo considera un proyecto estratégico y lo apoya econémicamente, ya sea
con fondos FITE, cofinanciados con el Estado Espafiol, pues también contribuye a promocionar internacionalmente al
pais en su conjunto, o con fondos propios de la Comunidad Auténoma, como ha sido el caso de la dltima ampliacién
de capital acordada por importe cercano a los 9 millones de euros que han salido del Presupuesto del Gobierno de
Aragén para 2020.

Zaragoza, 20 de julio de 2021.

El Vicepresidente y Consejero de Industria,
Competitividad y Desarrollo Empresarial
ARTURO ALIAGA LOPEZ

Respuesta escrita del Consejero de Vertebracion del Territorio, Movilidad y Vivien-
da a la Pregunta nim. 189/21, relativa a los desprendimientos producidos en la
carretera A-1234 (BOCA num. 117, de 16/03/2021).

En el tramo comprendido entre los p.k. 0+000 y 3+000 existen unas ripas junto a la carretera, que provocan des-
prendimientos. Actualmente como medida de proteccién para dichos desprendimientos hay una zona de sobreancho
en la carretera que van desde los 4 hasta los 10 metros, ademds existen longitudinalmente una barrera new jersey
que evita que caigan las piedras a la carretera.

De manera periddica, o si existe mucho material en la zona de proteccién, las brigadas de conservacién retiran
los restos desprendidos y reparan los tramos de la barrera dafiados.

Desde 2019 las brigadas de emergencias han intervenido con este objetivo en nueve ocasiones, teniendo lugar
las dos dltimas intervenciones del 5 al 8 de enero y del 9 al 18 de junio de 2021.

Zaragoza, 21 de julio de 2021.

El Consejero de Vertebracién del Territorio,
Movilidad y Vivienda
JOSE LUIS SORO DOMINGO
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Respuesta escrita de la Consejera de Sanidad a la Pregunta nom. 235/21, relativa
a la paralizacion del proceso de vacunacion con la vacuna de Astrazeneca (BOCA
num. 119, de 29/03/2021).

Respecto al impacto de la paralizacién durante 10 dias del proceso de vacunacién con Astra-Zeneca, ésta se
produjo tras el acuerdo del ministerio a propuesta de la agencia Espafiola del Medicamento. Esta interrupcién su-
puso tener que volver a citar a més de 11.000 personas que fueron inmunizados entre el 24 y el 31 de marzo. En
cualquier caso, en la situacién actual de pandemia, cualquier retraso en la administracién de vacunas supone un
contratiempo de consideracién. En esos momentos, esta situacién adversa se corrigié en pocos dias, reubicando
la poblacién objetivo de esta vacuna, mayores de 60 afios. La interrupcién se ha produjo para que el comité de
evaluacién de seguridad de la Agencia Europea del Medicamento pudiera evaluar los efectos posibles adversos
por tromboembolias de esta vacuna. Tras una evaluacién inicial la agencia del medicamento volvié a insistir en el
favorable impacto de la vacuna en la contencién de la pandemia. Este departamento seguird avanzando en la estra-
tegia de vacunacién siempre en el marco que determinen las agencias cEzl medicamento, los acuerdos del consejo
interterritorial y la evidencia cientifica.

Zaragoza, 20 de julio de 2021.

La Consejera de Sanidad

SIRA REPOLLES LASHERAS

Respuesta escrita de la Consejera de Economia, Planificacion y Empleo a la Pregun-
ta nom. 245/21, relativa a la participacion del Gobierno de Aragén en la sociedad
Aramén Montaias de Aragén, S.A. (BOCA nim. 120, de 08/04/2021).

La sociedad ARAMON (Montafias de Aragén S.A) no ha sufrido cambio alguno ni en sus participaciones ni en
su composicién accionarial.

Zaragoza, 21 de julio de 2021.

La Consejera de Economia,
Planificacién y Empleo

MARTA GASTON MENAL

Respuesta escrita de la Consejera de Sanidad a la Pregunta nim. 265/21, relativa
a la suspension proceso de vacunacion frente a la Covid-19 en Semana Santa (BO-
CA num. 121, de 13/04/2021).

La velocidad de vacunacién no depende de la habilitacién de dias concretos para vacunar ni de ampliar innece-
sariamente la actividad a los dias festivos, sino de los suministros de vacuna que llegan y su planificacién a lo largo
de la semana, teniendo en cuenta la escasa vida 0til de algunos tipos de vacuna.

En Aragdn se ha establecido la vacunacién en los Centros de salud de toda la Comunidad Auténoma y a ellos
se les distribuye semanalmente todas las dosis disponibles, con un pequefio stock de seguridad que se va renovando
en los sucesivos suministros.

De esta forma, en todas las semanas, incluidas las que tienen dias festivos como la del objeto de la pregunta, se
ha vacunado con todas las dosis disponibles, sin necesidad de habilitar recursos especiales o puntos alternativos de
vacunacion.

Zaragoza, 20 de julio de 2021.

La Consejera de Sanidad
SIRA REPOLLES LASHERAS

Respuesta escrita del Consejero de Vertebracion del Territorio, Movilidad y Vivien-
da a la Pregunta nim. 282/21, relativa a las lineas de autobus que unen la Ribera
Alta con la ciudad de Zaragoza (BOCA num. 124, de 20/04/2021).

Desde el pasado 10 de mayo, por Orden del Consejero de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda, se
reestablecian los servicios de transporte por autobis en Aragén al cien por cien, es decir, se eliminaban las excep-
ciones concedidas temporalmente ante la situacién de baja demanda producida por la pandemia.

Asi, desde esa fecha se prestan los niveles de servicio establecidos en los titulos juridicos de las concesiones y sus
posteriores modificaciones.
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Desde este Departamento se trabaja en el desarrollo del nuevo mapa concesional de la red de transporte interur-
bano regular de viajeros por carretera en Aragén y la implementacién que las mejoras integradas supondrdn para
toda la poblacién aragonesa.

Zaragoza, 21 de julio de 2021.

El Consejero de Vertebracién del Territorio,
Movilidad y Vivienda
JOSE LUIS SORO DOMINGO

Respuesta escrita de la Consejera de Sanidad a la Pregunta nom. 301/21, relativa
a las alternativas al sistema de autocita (BOCA nom. 125, de 28/04/2021).

En la estrategia de vacunacién del Gobierno de Aragén se ha optado por el sistema de autocita para los mayores
de 80 afios.

Para este fin se ha dispuesto desde el inicio de la campafia de un Portal Web (https://www.saludinforma.es) y en
una APP «Saludinforma», disponible para su descarga en dispositivos Android e IOS de forma gratuita.

Dada la complejidad de la citacién, que requiere de la integracién y gestién de colectivos y supuestos distintos,
a los que se asignan vacunas diferentes con, a su vez, patrones de administracién diferentes, no se consideré con-
veniente como procedimiento ni la cita telefénica ni la cita presencial en los centros para las personas menores de
80 afios.

Otro hecho diferencial de este proceso de vacunacién es la apuesta por la accesibilidad, ofreciendo la vacunc-
cién en los centros de salud, lo mds préximo posible a los domicilios de los pacientes.

Teniendo en cuenta la posible brecha digital de las personas comprendidas entre los 65 y los 79 afios, este Depar-
tamento contacté con distintos colectivos (recursos sociales piblicos y privados) que generaron dispositivos de apoyo.

Ademds, este Departamento ha puesto a disposicién de los usuarios y de estos colectivos los siguientes recursos:

- Centros de Salud: todos los centros participan activamente en la campafia y con el fin de evitar pérdidas de
pacientes, se estd realizando captacién activa, mds intensa en los mayores de 80 afios y vulnerables.

- Tres lineas de teléfono, una por provincia, para poder acceder con llamada interprovincial en los siguientes
teléfonos:

- Huesca 974215746

- Teruel 978623345

- Zaragoza 976306841

- Diferentes puntos de referencia del Departamento de Sanidad:

- Gerencias de Sector y Direcciones asistenciales.

- Direcciones Provinciales de Sanidad.

- Delegaciones de Salud Piblica, Direccién General de Salud Pdblica.

- Direccién General de Transformacién Digital, Innovacién y Garantias de los Usuarios.

- Direccién General de Asistencia Sanitaria.

- A través de los diferentes correos electrénicos vinculados al Portal Salud Informa, web.saludinforma@aragon.es

- En los correos electrénicos ausuariosugerencias@aragon.es / participacionensalud@aragon.es

Por Gltimo, indicar que desde este Departamento se realiza un seguimiento exhaustivo de las coberturas vacuna-
les y los centros de salud estdn realizando revisiones manuales para solventar aquellos casos que no hayan podido
solicitar cita. El objetivo es la vacunacién universal y contando con el apoyo de toda la sociedad.

Zaragoza, 23 de julio de 2021.

La Consejera de Sanidad
SIRA REPOLLES LASHERAS

Respuesta escrita del Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresa-
rial a la Pregunta nom. 342/21, relativa al Proyecto CoviBlock (BOCA nom. 131,
de 11/05/2021).

El término CoviBlock, es el acrénimo del proyecto denominado «Sistemas flexibles, modulares y de bajo coste
para la creacién de zonas de bajo riesgo de contagio de la Covid-19», promovido desde el Instituto de Investiga-
cién Sanitaria Aragén (IS Aragédn). CoviBlock desarrolla el concepto de «zonas de bajo riesgo de contagio» de la
Covid-19, fijando obijetivos a muy corto plazo y plantea su aplicacién a no sélo al dmbito turistico sino a cualquier
dmbito (centros hospitalarios, comercio...).

Precisamente, el proyecto CoviBlock hace énfasis en la idea de que, en relacién con el riesgo de contagio de la
Covid-19, la seguridad absoluta no existe. De ahi el concepto de «zonas de bajo riesgo de contagio» por lo que,
desde el Departamento de Sanidad, siempre se han adoptado las medidas de restrictivas, en todos los dmbitos, te-
niendo en cuenta todas las variables necesarias para que, la incidencia en Aragén, remitiera en los momentos punta.
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El Gobierno de Aragén ha sido y es sensible a las diferentes demandas del sector desde el primer momento. A
pesar de haber tomado medidas restrictivas para atajar la pandemia y asegurar la salud de la ciudadania, desde el
inicio de la pandemia, se ha respondido con rapidez a las necesidades del sector turistico poniendo a su disposicién
tres Planes de Choque por valor de 85 millones de euros, de los cuales, 61 millones se han destinado a las ayudas
directas, siendo la 1* Comunidad Auténoma que mds ayudas directas ha puesto en marcha desde la pandemia.

Los diferentes Planes de choque han pretendido trazar las lineas de apoyo a un sector estratégico de la economia
aragonesa con el objetivo prioritario de mantener el mayor nimero de posible de empresas y empleos del sector
turistico aragonés.

La pregunta hace referencia a la difusién de una iniciativa que, no parte del Departamento de Industria, Competi-
tividad y Desarrollo Empresarial y, por ello, consideramos que ésta debe partir de quien la realiza y desde el dmbito
sanitario. Desde el departamento, se han mantenido diferentes reuniones con el sector en el que han abordado este
tipo de cuestiones.

Por ello, teniendo en cuenta este hecho, desde el departamento, se ha publicado en enero de 2021 una convoca-
toria de ayudas a empresas para actuaciones de infraestructuras relacionadas con la incidencia de la COVID-19. por
valor de 1.350.000 euros, que ha sido ampliada en 500.000 euros mds, con el fin de mejorar las infraestructuras
en los establecimientos turisticos, con el fin de paliar los efectos de la Covid.

Las actuaciones objeto de la convocatoria son:

Cerramientos fijos de terrazas exteriores en establecimientos, tanto cubiertas como descubiertas, incluidas baran-
dillas de proteccién, jardineras u ofros similares.

a) Ampliacién o instalacién de nuevas terrazas exteriores en calzadas y/o aceras mediante la colocacién de
tarimas en plataformas a nivel de la acera o pavimentos de carécter mévil.

b) Instalacién de elementos calefactores en terrazas exteriores, ya sean méviles o fijos.

c) Instalacién de puertas automdticas en el acceso a los establecimientos o en el interior de los mismos.

d) Instalacién de mamparas y/o elementos delimitadores de espacios en el interior o en el exterior de los estable-
cimientos.

e) Instalacién de dispensadores fijos de gel hidroalcohélico en el interior de los establecimientos.

f) Instalacién de grifos y secadores de manos de funcionamiento automdtico con detector de manos en los aseos
de uso piblico generales de los establecimientos.

g) Instalacién de iluminacién con detector de presencia en las zonas comunes del interior de los establecimientos.

h) Instalacién de elementos de climatizacién y/o ventilacién en el interior de los establecimientos, que mejoren las
prestaciones de los mismos en relacién con la transmisién del Covid-19 por medios aéreos.

i) Instalacién de elementos fijos de almacenamiento que faciliten las labores de limpieza y desinfeccién y otras
desarrolladas por el personal de los establecimientos.

i) Instalacién de elementos no fungibles de desinfeccién: arcos, alfombras, pulverizadores, y otros similares
L) Instalacién de elementos de senalizacién para facilitar la circulacién de ﬁuios de personas, fomentando preve-
nir la acumulacién de personas en puntos criticos.

l) Instalacién de elementos de toma de temperatura.

m) Inversiones en habilitacién de procesos de trabajo digitales (cartas digitales, check in express, habilitacién de
llaves de habitacién por bluetooth, comunicacién, comercializacién, software de gestién especializada, adquisicién
de equipos informdticos para favorecer la digitalizacién de los negocios, mejora de las instalaciones inaldmbricas
de conexién Wifi...).

n) Inversiones en proyectos técnicos que, en su caso, haya tenido que desarrollarse para la realizacién de las
actuaciones anteriormente sefialadas.

Como se puede observar, el punto i) incluye la instalacién de elementos de climatizacién y/o ventilacién en el in-
terior de los establecimientos, que mejoren las prestaciones de los mismos en relacién con la transmisién del Covid-19
pordrréedios aéreos. A esta convocatoria se han presentado 900 empresas y buena parte de ellas han solicitado estas
medidas.

Zaragoza, 20 de julio de 2021.

El Vicepresidente y Consejero de Industria,
Competitividad y Desarrollo Empresarial
ARTURO ALIAGA LOPEZ

Respuesta escrita de la Consejera de Sanidad a la Pregunta nom. 380/21, relativa
al transporte sanitario de Brahim Ghali (BOCA num. 138, de 02/06/2021).

No fenia conocimiento y tengo la certeza absoluta de que no se facilité ningdn medio del Salud.

Zaragoza, 20 de julio de 2021.

La Consejera de Sanidad
SIRA REPOLLES LASHERAS
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Respuesta escrita del Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresa-
rial a la Pregunta nom. 392/21, relativa a la empresa publica Ciudad del Motor de
Aragén, S.A. (BOCA nom. 139, de 08/06/2021).

Las pérdidas de «Ciudad del Motor de Aragén, SA» han descendido de -8,10 y -6,66 millones de euros en 2018
y 2019 respectivamente, a -2,28 millones de euros en 2020. Aun teniendo en cuenta que, en el ejercicio 2020,
como consecuencia del contexto generado por la pandemia COVID-19, el cierre temporal de sus instalaciones, unido
a las restricciones de movimientos en ofros paises, ha provocado un descenso de las ventas de un 74% respecto al
mismo periodo de 2019.

Las cuentas anuales de la Sociedad revelan que el balance entre ingresos y gastos de la compafia se encuentra
equilibrado, siendo los elevados pagos por derechos de organizacién de grandes eventos deportivos los que ge-
neran dichas pérdidas anuales del circuito. Circunstancia, por otra parte, que es comin a este tipo de circuitos de
carreras de eventos internacionales. Y es que el beneficio de este proyecto hay que buscarlo en su conjunto y no
analizando en solitario las cuentas la sociedad «Ciudad del Motor de Aragén».

El complejo MotorLand Aragén, estéd formado por Ciudad del Motor de Aragén, SA 'y por el Parque Tecnolégico
del Motor de Aragén, SA, comprende los circuitos de carreras y el Parque Tecnolégico, de forma que en un mismo
espacio confluyen deporte, ocio, cultura y tecnologia desarrolldndose sinergias entre las distintas dreas.

Motorland aporta a la Comunidad Auténoma aragonesa y al Bajo Aragén turolense, entre otros, los siguientes
beneficios:

1. En el plano deportivo se celebran anualmente tres campeonatos mundiales: Moto GP, Superbikes y Turismos.
En 2020 han sido cinco eventos mundiales. No abundan en Aragédn los campeonatos mundiales.

2. Promociona internacionalmente la imagen de Aragén, siendo vistas sus carreras en todo el mundo a través de
900 periodistas acreditados y mds de 300 millones de espectadores.

3. Turisticamente sus campeonatos congregan en la comarca a més de 100.000 personas, varias veces al afio.

4. Innovacién. El Parque Tecnolégico TechnoPark y Motorland incorporan tecnologia al complejo, que crean un
espacio en el que la industria local, autonémica y nacional se favorece de sinergias con universidades, centros de
investigacién, deporte y otras empresas.

5. Industria. Motorland se dedica a un sector estratégico para la industria de Aragén, que tiene gran tradicién en
Alcafiiz como es el sector del motor, aportando en la zona nuevos retos tecnoldgicos, representando, en el presente,
un espacio idéneo para la movilidad ubicado en un entorno rural de Aragén.

6. Economia. Los mds recientes estudios de impacto econémico, realizados respecto al circuito de carreras, hacen
una estimacién del gasto generado por los pilotos, acompafiantes, visitantes y piblico concluyendo que el impacto
econémico aproximado generado por la actividad de MotorLand es al menos de 30 millones de euros anuales. Dado
que la mayoria de los usuarios de pista del circuito de velocidad son extranjeros, es importante tener en cuenta que
la calidad del impacto econémico que esto genera es mayor. Ya que supone una entrada de divisas del exterior y
generacién de mayor riqueza en la regién, dejando de ser una simple rotacién monetaria dentro de la regién, su-
mdéndose estas divisas al dinero circulante local.

7. Formacién. Las clases de la UNED en Alcafiiz empezarén el préximo mes de octubre en las aulas de Techno-
Park MotorLand. La Fundacién Moto Engineering, ha organizado ya seis ediciones de MotoStudent, competicién en
la que este afio, a pesar de las limitaciones del COVID-19, han participado 800 estudiantes de 70 universidades en
16 paises. Esta competicién es Unica a nivel mundial.

Ampliacién de capital

El Consejo de Gobierno de Aragdn, en sesién del dia de 23 de diciembre de 2020, acordé autorizar una apor-
tacién de socio a «Corporacién Empresarial Publica de Aragén SLU», por importe mdximo de 9.000.000€, con la
finalidad de implementar un aumento de capital en «Ciudad del Motor de Aragdn, SA», al objeto de que esta Gltima
atienda los compromisos derivados del contrato que ampara la celebracién del Gran Premio de Aragén de Moto
GP, suscrito con DORNA el 22 de septiembre de 2016 para el periodo 2017 a 2021. Tras el framite pertinente la
ampliacién de capital se concreta en 8.999.997,44 euros

Tras el trdmite pertinente el Consejo de Gobierno de 25 de enero de 2021, una ampliacién de su capital social,
mediante aportaciones dinerarias, por importe de 8.999.997,44€, a través de la emision de 960.512 nuevas accio-
nes, de la misma clase y serie que las actualmente en circulacién, con un valor nominal de 9,37€ cada una de ellas.

La Junta Universal de Accionistas de «Ciudad del Motor de Aragdn, SA» en sesidn celebrada el 2 de marzo de
2021 aprueba la operacién.

Tras esta ampliacién, el capital social de «Ciudad del Motor de Aragén, SA» ascenderd cuarenta y cuatro millo-
nes quinientos treinta y seis mil ciento quince euros con noventa y ocho céntimos de euro (44.536.115,98€), dividido
en 4.753.054 acciones de 9,37€ de valor nominal cada una de ellas, numeradas de la 1 a la 4.753.054, ambas
inclusive.

Naturaleza de las inversiones financieras y su retorno en el territorio

En relacién a los eventos deportivos, una instalacién como Motorland no se puede concebir sin los mismos, ha-
ciéndose un esfuerzo econémico muy importante en el pago de los derechos exclusivos de organizacién de aquellos
de gran afluencia de piblico como MotoGP y Superbikes, que son un escaparate que permite posicionar a la ins-
talacién en el mercado del MotorSport como referencia, pero que a la vez atraen a aficionados de todo el mundo
para ver a sus «idolos», con todo el impacto que ello genera. La repercusién de estos eventos trasciende al dmbito
internacional aportando prestigio no sélo a Aragén sino también a Espafia como pais organizador.
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Todo lo expuesto anteriormente supone un impacto econémico muy relevante en la zona de influencia con més de
175.000 visitantes al afio, asi como de promocién con més de 900 periodistas acreditados y mds de 300 millones
de espectadores. Hay que recordar que Alcaiiiz tiene una poblacién de sélo 15.947 habitantes, y la comarca del
Bajo Aragdn de 28.587 habitantes.

TechnoPark fundamenta sus servicios en el espacio diferencial, en la generacién de proyectos y en la diversifica-
cién en sus servicios, como la formacién, el emprendimiento, la complementariedad, y en el acompafiamiento con
las instituciones piblicas.

El Total de la inversién realizada en la urbanizacién y edificios propios del Parque Tecnolégico del Motor de
Aragén, S.A. entre los afios 2007 a 2010 es de 8.762.000€.

La urbanizacién del Parque Tecnolégico dota de servicios, infraestructuras y accesos al mismo, generando asi
espacios de valor para la implantacién de empresas, y los edificios propios estan destinados a naves nido e incuba-
doras de empresas, es decir, son espacios que albergan entidades ya constituidas y que se encuentran en proceso
de desarrollo y crecimiento.

Impacto econémico y empleo de MotorLand

Desde su inicio, TechnoPark ha generado a modo agregado un centenar de empleos por las empresas privadas,
atrayendo a mds de 16 firmas empresariales, y se ha conseguido una facturacién agregada anual de 17.100.000
€ (en 2019) aproximadamente. Ciudad del Motor da empleo en Alcafiiz a otras 66 personas. De este modo en
conjunto MotorLand es una importante fuente de empleo en la zona.

El impacto sobre el territorio es evidente en cuanto a la generacién de empleo y economia directa e inducida. Pero
ya no solo eso, sino que, gracias a las inversiones desarrolladas, hay una oportunidad de crecimiento empresarial
futuro con empleos de calidad para el entorno inmediato.

Por ello, actualmente Motorland es para Aragén un espacio vertebrador y dinamizador, aportando a la economia
local y a la sociedad cercana al Bajo Aragén nuevas oportunidades de futuro, asentando poblacién y generando
puestos de valor afadido y de alta cualificacién, contribuyendo también a frenar la despoblacién rural.

Es por ello que el Gobierno de Aragén lo considera un proyecto estratégico y lo apoya econémicamente, ya sea
con fondos FITE, cofinanciados con el Estado Espafiol, pues también contribuye a promocionar internacionalmente al
pais en su conjunto, o con fondos propios de la Comunidad Auténoma, como ha sido el caso de la Gltima ampliacién
de capital acordada por importe cercano a los 9 millones de euros que han salido del Presupuesto del Gobierno de
Aragén para 2020.

Zaragoza, 20 de julio de 2021.

El Vicepresidente y Consejero de Industria,
Competitividad y Desarrollo Empresarial
ARTURO ALIAGA LOPEZ

Respuesta escrita de la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales a la Pregunta
num. 407/21, relativa a subida de la electricidad y repercusion en las familias
aragonesas (BOCA num. 140, de 15/06/2021).

EL mercado eléctrico adolece de una regulacién de cardcter estatal prolija, compleja y cambiante que, a su vez,
va incorporando nuevas exigencias a las comercializadoras de electricidad en cuanto a la informacién que debe
contener la factura que emiten a los consumidores.

Efectivamente, la factura eléctrica y las nuevas modalidades tarifarias despiertan interés y también inquietud en
los consumidores. En muchas ocasiones, entender la factura de la luz no estd exento de dificultad para la ciudadania.
Y, por ofro lado, intentar reducir el gasto, requiere de una buena informacién para adaptar algunos hébitos en las
viviendas de las familias.

Desde las competencias de la Comunidad Auténoma en materia de derechos de los consumidores y usuarios,
poco podemos hacer para determinar el precio de la electricidad, la factura que llega a las familias. En el precio
del término de energia intervienen diversos factores como las condiciones climatolégicas (viento, horas de luz solar,
capacidad de los embalses), precio de combustibles como el gas, moratorias de nucleares, y, en una transicién eco-
l6gica estatal y europea como la actual, el coste de las emisiones de CO2. El precio del mercado mayorista en MW
como saben, se determina en subastas diarias entre las compaiiias productoras.

En 2021 han confluido diversos factores y se ha observado un incremento del precio muy importante, que se
afade a los cambios en la estructura tarifaria por tramos en funcién de la oferta y la demanda de energia, que ca-
minan en la direccién para una transicién a férmulas mds sostenibles, limpias y renovables de suministro de energia.
Nuestro compromiso es atender el interés de los consumidores e informar y formar sobre la factura y el gasto en los
hogares, ademds de salvaguardar sus derechos en relacién con las companias comercializadoras.

El afio pasado, fueron atendidas un total de 2.289 consultas de consumidores sobre energia eléctrica (un 6,40%
del total de las atenciones prestadas en Aragén). La Junta Arbitral de Consumo de Aragédn atendid 95 expedientes
de reclamaciones a compaiiias eléctricas. Las reclamaciones y denuncias sobre gas y electricidad ocupan el tercer
puesto (después de las telecomunicaciones y los viajes).

Desde la Direccién General de Proteccién de Consumidores y Usuarios, ya en la anterior legislatura, iniciamos
una campaiia de educacién permanente, dirigida a colectivos de consumidores que contiene un taller especifico
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sobre la factura eléctrica. Ademds, disponen en la web de guias prdcticas sobre la factura eléctrica y consejos de
ahorro.

Con este taller se pretenden aclarar ciertos aspectos de la factura eléctrica, informando sobre los conceptos e
importes, empresas comercializadoras, derechos de los usuarios, medidas de eficiencia energética y ahorro para los
ciudadanos en general y con especial atencién a los colectivos vulnerables. En general, como medidas de ahorro
para la economia familiar, se aconseja ajustar la potencia contratada a sus necesidades, mantenerse en el mercado
regulado con tarifa PVPC y adaptar sus hdbitos de consumo a los nuevos tramos horarios, punta, llano y valle, con
objeto de ahorrar en su factura, ademds de aplicar medidas de eficiencia energética en los hogares.

Este es nuestro compromiso, y esta es nuestra prioridad: informar y formar a las personas consumidoras para el
mejor ejercicio de sus derechos.

Zaragoza, 19 de julio de 2021.

La Consejera de Ciudadania
y Derechos Sociales

M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de Sanidad a la Pregunta nim. 420/21, relativa
a la gestion de las derivaciones a las clinicas privadas concertadas (BOCA num.
140, de 15/06/2021).

Con respecto a la ubicacién en lista de los pacientes que rechazan ser derivados a un centro alternativo, mantie-
nen la fecha en la que fueron incluidos en lista de espera, durante todo el tiempo que permanecen en ella. Esa fecha
es la que determina su antigiedad; en ningn momento pasan al final de la lista, como se comenta en el escrito. Lo
que si se produce es un cambio en el tipo de espera.

El tipo de espera viene descrito en el Real Decreto 605/2003, de 23 de mayo, por el que se establecen medidas
para el tratamiento homogéneo de la informacién sobre las listas de espera en el Sistema Nacional de Salud.

En el Anexo Il de este Real Decreto, se especifican los tres tipos de espera que pueden tener los pacientes incluidos
en el registro:

* Pacientes en espera estructural: son aquellos pacientes que, en un momento dado, se encuentran en situacién de
ser intervenidos quirirgicamente y cuya espera es atribuible a la organizacién y recursos disponibles.

* Pacientes en espera fras rechazo a la propuesta de intervencién en un centro alternativo: son aquellos pacientes
pendientes de una intervencién quirirgica, cuya espera es motivada por la libre eleccién del ciudadano.

* Pacientes transitoriamente no programables: son aquellos pacientes pendientes de una intervencién quirirgica,
cuya programacién no es posible en un momento dado.

Este cambio de situacién no debe influir en la programacién de los pacientes, que seguird siendo en funcién de
su gravedad y del impacto de la demora sobre la enfermedad.

Respecto a la seleccidn de pacientes para derivar a otro centro, el Departamento de Sanidad, conjuntamente con
la Direccién de los centros hospitalarios, decide, en funcién de las necesidades asistenciales, qué tipo y nimero de
procesos van a ser concertados para su derivacién en cada centro hospitalario.

Se priorizan los procesos con mayor demora que, en principio, no requieran atencién en UCI ni sean intervencio-
nes de gran complejidad.

Para cada hospital se hace una seleccién concreta, atendiendo a la situacién de su lista de espera. Desde el
propio hospital, el Servicio de Admisién llama a los pacientes proponiéndoles la derivacién al centro concertado.
Posteriormente, cada centro concertado se pone en contacto con aquellos pacientes que estdn de acuerdo con ser
intervenidos en dicho centro y programan su cita para la infervencién.

La inspeccién médica (inspectores y subinspectores) de los Servicios Provinciales y de la Direcciéon General de
Asistencia Sanitaria (Servicio de Prestaciones y Contratacién Sanitaria) realiza con periodicidad anual una auditoria
de todos los centros concertados a las que se han derivado pacientes para su intervencién quirirgica. La auditoria
de cada centro se basa una revisién de historias clinicas de los pacientes que han sido intervenidos en dicho centro,
seleccionando de forma aleatoria entorno a un 15-20% de las historias clinicas de cada procedimiento intervenido
en cada centro. Se revisa la correcta realizacién de preoperatorio, informacién al paciente con la correspondiente
cumplimentacién del consentimiento informado, realizacién de la intervencién quirtrgica y revisiones postquirirgicas
y complicaciones. Con las conclusiones de estas auditorias, anualmente se hace individualmente a cada centro las
correspondientes sugerencias de correcciones y mejoras y se verifica la implantacién de las efectuadas en el afio
anterior. La auditoria cada afo se complementa con una encuesta de satisfaccién que se realiza mediante llamadas
telefénicas realizadas a aquellos pacientes en los que se ha detectado alguna complicacién junto con otros obtenidos
de un muestreo aleatorio.

Ademés, en 2019 la Direccién General de Asistencia Sanitaria ha elaborado unos tripticos informativos (Anexo
l) que incluyen una encuesta de satisfaccién, y recientemente se acaba de difundir, entre los servicios de las especia-
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lidades desde los que se derivan pacientes a centros privados para su intervencién quirirgica, una hoja de notifica-
cién de incidencias en pacientes derivados por lista de espera quirirgica a centros privados (Anexo lI).

Zaragoza, 20 de julio de 2021.

La Consejera de Sanidad
SIRA REPOLLES LASHERAS

Respuesta escrita de la Consejera de Sanidad a la Pregunta nom. 421/21, relativa
a la regulacion de la objecion de conciencia de los profesionales sanitarios (BOCA
num. 140, de 15/06/2021).

De acuerdo con la legislacién, los supuestos de interrupcién voluntaria del embarazo son:

1. Interrupcién del embarazo a peticién de la mujer: Se podrd interrumpir el embarazo dentro de las primeras
catorce semanas de gestacién a peticién de la embarazada, cuando se cumpla lo siguiente:

a) La mujer embarazada haya recibido informacién sobre los derechos, prestaciones y ayudas piblicas de apoyo
a la maternidad.

b) Haya transcurrido un plazo de al menos tres dias, desde que la mujer recibe la informacién hasta que se realiza
la intervencién.

2. Interrupcién por causas médicas: Excepcionalmente, se podrd interrumpir el embarazo por causas médicas
cuando:

a) No se superen las veintidés semanas de gestacién y siempre que exista grave riesgo para la vida o la salud
de la embarazada y asi conste en un dictamen emitido con anterioridad a la intervencién por un médico o médica
especialista distinto del que la practique o dirija. En caso de urgencia por riesgo vital para la gestante podré pres-
cindirse del dictamen.

b) No se superen las veintidés semanas de gestacién y siempre que exista riesgo de graves anomalias en el feto y
asi conste en un dictamen emitido con anterioridad a la intervencién por dos médicos especialistas distintos del que
la practique o dirija.

c) Se detecten anomalias fetales incompatibles con la vida y asi conste en un dictamen emitido con anterioridad
por un médico o médica especialista, distinto del que practique la intervencién, o cuando se detecte en el feto una
enfermedad extremadamente grave e incurable en el momento del diagnéstico y asi lo confirme un comité clinico.

En cuanto al Registro de Objetores de Conciencia, estd previsto en la LO 3/2021 de 24 de marzo, exclusiva-
mente para los profesionales sanitarios directamente implicados en la prestacién de ayuda para morir.

La Ley Orgdnica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupcidn voluntaria del em-
barazo, establece en su articulo 19:

«Los profesionales sanitarios directamente implicados en la interrupcién voluntaria del embarazo tendrén el dere-
cho de ejercer la objecién de conciencia sin que el acceso y la calidad asistencial de la prestacién puedan resultar
menoscabadas por el ejercicio de la objecién de conciencia. El rechazo o la negativa a realizar la intervencién de
interrupcién del embarazo por razones de conciencia es una decisién siempre individual del personal sanitario direc-
tamente implicado en la realizacién de la interrupcién voluntaria del embarazo, que debe manifestarse anticipada-
mente y por escrito. En todo caso los profesionales sanitarios dispensardn tratamiento y atencién médica adecuados
a las mujeres que lo precisen antes y después de haberse sometido a una intervencién de interrupcién del embarazo.

Si excepcionalmente el servicio piblico de salud no pudiera facilitar en tiempo la prestacién, las autoridades sani-
tarias reconocerdn a la mujer embarazada el derecho a acudir a cualquier centro acreditado en el territorio nacional,
con el compromiso escrito de asumir directamente el abono de la prestacién.»

Centros acreditados para la realizacién de IVEs.

La Interrupcién Voluntaria del Embarazo Gnicamente se puede realizar en los centros acreditados al efecto.

En la Comunidad Auténoma de Aragén, los centros acreditados para realizar la interrupcién voluntaria del em-
barazo son:

- Centros Pdblicos: Estén acreditados para todos los supuestos contemplados por la ley para la realizacién de
la IVE, los hospitales generales del Sistema Piblico de Salud de Aragén. En ellos se realizan las interrupciones de
embarazo por causas médicas, que se derivan desde un servicio clinico, y se tramitan desde la Direccién Médica
de los centros.

- Centros Privados: han de estar acreditados por la Administracién competente para la realizacién de la IVE, con
los limites de plazo autorizados en cada caso. En la actualidad dnicamente se encuentra acreditada para la realizo-
cién de IVEs, la Clinica Actur de Zaragoza, que se concerté para realizar las IVEs a peticién de la mujer.

Zaragoza, 20 de julio de 2021.

La Consejera de Sanidad
SIRA REPOLLES LASHERAS
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Respuesta escrita de la Consejera de Sanidad a la Pregunta nom. 423/21, relativa
alaimplantacion del cribado de cérvix en Aragon (BOCA nom. 140, de 15/06/2021).

El céncer de cérvix es la tercera neoplasia mds frecuente entre las mujeres a nivel mundial. Se trata de una de las
neoplasias malignas que se puede controlar mds eficazmente mediante programas de deteccién precoz y tratamiento
de lesiones precursoras.

Las pruebas de deteccién del virus del papiloma humano (VPH) constituyen un marcador muy sensible y precoz del
riesgo de cdncer o lesiones precursoras. Existe clara evidencia de que el cribado basado en un test validado para
la deteccién de VPH-AR como prueba primaria de cribado, y aplicado conforme a un protocolo adecuado, es més
efectivo para prevenir el cdncer cervical invasivo que el cribado tradicional basado en citologia, especialmente en
mujeres mayores de 35 afios.

El «Documento de consenso sobre el programa de cribado de céncer de cérvix en el SNS de abril de 2016»
aglutina los acuerdos alcanzados por representantes de las CCAA y del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e
Igualdad en relacién al cribado de cancer de cérvix, estableciendo un consenso a nivel estatal que permite orientar
la prestacién del programa de cribado de céncer de cérvix en el SNS, teniendo en cuenta la evidencia cientifica y
la F;ctibilidad.

El Departamento de Sanidad constituyé en el afio 2017 un grupo de trabajo para disefiar la estrategia que per-
mitiera implantar el cribado poblacional de céncer de cérvix en la comunidad auténoma de Aragédn. A lo largo del
2017 el grupo analizé la situacién del cribado de cancer de cérvix en la comunidad auténoma, constatdndose que
los sectores presentaban importantes diferencias organizativas a la hora de desarrollar las actividades propias del
cribado de cdncer de cérvix. Por ello parecié oportuno desarrollar una primera fase en la que se propuso un marco
homogéneo para el despliegue de un cribado organizado, inicialmente con cardcter oportunista.

En una segunda fase se planteard establecer todos los elementos necesarios para el desarrollo de un programa
de cribado poblacional, tal y como aparece en la Orden SCB/480/2019 publicada den BOE con fecha 27 de abril
de 2019, por la que actualiza el RD 1030/2006 de cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud.
Este cambio supondrd un importante reto organizativo, por lo que se necesitard un periodo de adaptacién, acorde
con la realidad de los 8 sectores de Aragén.

Desde el grupo de trabajo se ha llegado al consenso de que sean los servicios de anatomia patolégica los que
centralicen la realizacién de la prueba de cribado, tanto la determinacién del VPH como la citologia, habiéndose
incluido en cartera de servicios la toma de muestras en medio liquido desde atencién primaria, puerta de entrada
para la realizacién del cribado. Una sola muestra permite la realizacién de las dos pruebas en cﬁ)s pasos, si fuera
necesario, resultando asi menos gravoso para la mujer al tener que acudir Gnicamente una vez al centro de salud
para la toma de muestras.

Estd prevista también la unificacién del sistema de registro creando un formulario especifico en Historia Clinica
Electrénica, con protocolos unificados en toda la comunidad auténoma para el registro de informacién por parte de
las matronas. Asi mismo estd pendiente la integracién del sistema de informacién de anatomia patolégica (PATWIN)
en historia clinica electrénica para que los resultados del test VPH y de la citologia puedan ser visualizados desde
atencién primaria y desde los servicios de ginecologia.

La puesta en marcha del cribado poblacional requeriré el disefio de una aplicacién informdtica especifica para
la gestién de las invitaciones y seguimiento de resultados, ain sin desarrollar.

Dada la similitud de todos los programas de cribado, se prevé la creacién de una estructura especifica —con
recursos humanos y técnicos— para la gestién de todos ellos, con la participacién de la Direccién General de Asis-
tencia Sanitaria, la Direccién General de Salud Piblica y la DG de Transformacién digital, innovacién y derechos
de los usuarios.

Para mds informacién ver Documento especifico «<Recomendaciones para la puesta en marcha del Programa de
cribado de cdncer de cérvix en Aragén».

Zaragoza, 20 de julio de 2021.

La Consejera de Sanidad
SIRA REPOLLES LASHERAS

Respuesta escrita de la Consejera de Sanidad a la Pregunta nom. 428/21, relativa
a la Unidad de Anadlisis y Eficiencia del Gasto Sanitario (BOCA num. 141, de
22/06/2021).

Como se indica tanto en el Decreto 122/2020, de 9 de diciembre, del Gobierno de Aragén, por el que se
aprueba la estructura orgdnica del Departamento de Sanidad y del Servicio Aragonés de Salud, establece en su
articulo 3.6 la creacién, como unidad funcional, de la Unidad de Andlisis y Eficiencia del Gasto Sanitario, encar-
gada de analizar la estructura de costes del Sistema de Salud y formular propuestas dirigidas a la optimizacién de
recursos y a la innovacién organizativa como en la Orden SAN/618/2021, de 18 de mayo por la que se deter-
mina la composicién y el régimen de funcionamiento de la Unidad, el objetivo es crear un mecanismo dinamizador
y aglutinador de las estructuras ya existentes y de las actuaciones ya emprendidas en todos los aspectos vinculados
con los objetivos de la Unidad, dirigido a reforzar la cultura que fomente la excelencia y la sostenibilidad y que
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contribuya a la creacién de un ecosistema sélido, fuertemente coordinado y homologado, que aproveche sinergias
y recursos disponibles, y que proponga de forma sistemdtica y permanente medidas que contribuyan a la mejora de
las prestaciones del Sistema Pdblico Sanitario de Aragén.

Actualmente tenemos en Aragén una magnifica Sanidad dotada de amplios recursos pero que se ve sometida a
dos presiones muy importantes: el envejecimiento de la poblacién que hace que aumente el nimero de ciudadanos
que requieren mds cuidados y, por otro lado, la presién tecnolégica que provoca que cada dia tengamos en el
mercado nuevos equipamientos mds sofisticados y tdrmacos més diversos que son capaces de atender mds enferme-
dades de las que éramos tecnolégicamente capaces de atender hasta hace pocos afos.

La gestion de los servicios sanitarios se enfrenta cada vez mds a nuevos retos de eficiencia para, con unos recur-
sos escasos, asistir de forma mds amplia a la poblacién aragonesa. Estamos hablando de atender, con los recursos
que se determinen cada afo por parte del Gobierno y estas Cortes de Aragén, a un mayor nimero de pacientes mds
que proporcional de una forma mds eficiente.

La Unidad estd configurada como unos equipos de trabajo que abordan las diferentes problemdticas y que, orgé-
nicamente, dependen de la Secretaria General Técnica del Departamento como érgano transversal pero que, en su
seguimiento y control estdn implicados, como se detalla en la Orden 618/2021, |os titulares de la Secretaria General
Técnica, la Direccién Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, la Direccién de Area de Coordinacién Asistencial de
dicho organismo, la Direccién General de Asistencia Sanitaria y el responsable de la Direccién de la propia Unidad.

La unidad también estd configurada en estos momentos sin que tenga personal plenamente dedicada a ella sino
utilizando la dedicacién parcial de los diferentes profesionales sanitarios que se consideran necesarios para atender
cada una de las problemdticas sin excluir que, en momentos puntuales y tareas concretas, se pueda requerir el tra-
bajo de profesionales especializados externos.

El encargo de dirigir la Unidad en este momento se le ha hecho al actual Director de Gestidn del Sector Il (Miguel
Servet) con el dnimo de que impulse determinados trabajos que se han concretado en los Gltimos meses. Al equipo
se ||e van sumando diferentes profesionales del Departamento que, sin descuidar sus tareas habituales, se implican
en las tareas.

Zaragoza, 20 de julio de 2021.

La Consejera de Sanidad
SIRA REPOLLES LASHERAS

Respuesta escrita del Consejero de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 442/21, relativa al grupo de trabajo para estudiar la situacion actual de la
planificacién, equidad, calidad y participacion del sistema educativo aragonés
(BOCA num. 145, de 30/06/2021).

Cumpliendo la instancia de las Cortes de Aragédn al Gobierno de Aragén del pasado 8 de junio, relativa a la
creacién de un creacién de un grupo de trabajo en el marco del Acuerdo «Bases para un Pacto por la Educacién
en Aragén», el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte de dicho gobierno tiene previsto iniciar las gestiones
de con?ormar un grupo de trabajo integrado por al menos, representantes del Gobierno de Aragén, Universidad de
Zaragoza, Grupos parlamentarios de Cortes de Aragén para llevar a cabo un estudio sobre la situacién actual en
Aragén de la Planificacién, Equidad, Calidad y Participacién del sistema educativo aragonés, entre ofros objetivos,
en septiembre de 2021 coincidiendo con el inicio del curso 2021-2022, para que inicie sus trabajos de estudio en
los meses siguientes.

Zaragoza, 22 de julio de 2021.

El Consejero de Educacién, Cultura y Deporte

FELIPE FACI LAZARO

Respuesta escrita del Consejero de Vertebracion del Territorio, Movilidad y Vivien-
da a la Pregunta nOm. 443/21, relativa a pago de los costes de los trenes de com-
petencia estatal (BOCA nom. 145, de 30/06/2021).

Actualmente el Departamento de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda estd manteniendo negociacio-
nes con el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, mientras dichas negociaciones se prolonguen el
Departamento asumird el coste de los servicios objeto de la negociacién.

Zaragoza, 21 de julio de 2021.

El Consejero de Vertebracién del Territorio,
Movilidad y Vivienda
JOSE LUIS SORO DOMINGO
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Respuesta escrita de la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales a la Pregunta
num. 448/21, relativa a la aplicaciéon de la ley de pobreza energética en relacién
con el bono social (BOCA nom. 145, de 30/06/2021).

La ley 9/2016, de 3 de noviembre de reduccién de la pobreza energética de Aragén definié las situaciones de
vulnerabilidad y especial vulnerabilidad combinando la consideracién del nivel de renta de las personas o unidades
de convivencia con otras circunstancias familiares que justifican una mayor proteccién. Las categorias definidas ofre-
cen a los servicios sociales competentes para la valoracién unas condiciones objetivas (ademds de la imposibilidad
de hacer frente a las facturas energéticas) para valorar el acceso a la ayuda.

Al amparo de esta ley se han desarrollado las prestaciones econémicas Ayudas de Urgencia para el pago de
consumos energéticos que son tramitados por los Servicios Sociales Comunitarios y por los Ayuntamientos de més
de 20.000 habitantes. En el afio 2020 las entidades locales concedieron 2062 ayudas de urgencia para pago del
consumo energético (de ellas, 1313 en el Ayuntamiento de Zaragoza). El gasto total que estas ayudas supusieron
para las entidades locales ascendié a 340.783,23 euros (de los que 218.646,30 euros se ejecutaron por el Ayun-
tamiento de Zaragoza).

Las ayudas concedidas desde el inicio de su vigencia:

2018 2019 2020
Huesca 301 63 361
Zaragoza provincia 444 332 350
Teruel 42 6 38
Zaragoza 3.500 3.267 1.313
TOTAL 4.287 3668 2062*

Desde la aprobacién del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para
hacer frente al impacto econémico y social del COVID-19, articulo 4 de Garantia de suministro de agua y energia a
consumidores vulnerables, no se ha podido suspender el suministro a aquellos consumidores en los que concurra la
condicién de consumidor vulnerable, vulnerable severo o en riesgo de exclusién social. Esta medida ha sido prorro-
gada segln recoge el Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo hasta el 9 de agosto de 2021 inclusive.

Ademds de estas ayudas, desde el afio 2017 el Gobierno de Aragén, a través del Departamento de Ciudadania
y Derechos Sociales suscribe un Convenio anual para la colaboracién en la ejecucién de una accién conjunta para
el desarrollo de un proyecto que tiene como objeto la disminucién de la pobreza energética en Aragén, a través de
la optimizacién del consumo energético y la mejora del confort en hogares, en situacién de pobreza energética o de
grave riesgo de exclusién energética en Aragén, por una cuantia anual de 50.000 euros.

El nimero de familias atendidas desde el inicio de la actuacién:

ANO N° FAMILIAS
2017 110
2018 296
2019 249
2020 206

Zaragoza, 19 de julio de 2021.

La Consejera de Ciudadania
y Derechos Sociales
M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales a la Pregunta
num. 449/21, relativa a la aplicacion y desarrollo de la ley de pobreza energética
(BOCA nGm. 145, de 30/06/2021).

En Aragén la competencia en materia de energia corresponde en la actualidad al Departamento de Industria,
Competitividad y Desarrollo Empresarial. Es este Departamento dentro del programa PREE (Rehabilitacién Energética
de Edificios) aprobado por el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio para la Transicién Ecolégica vy el
Reto Demogrdético, el pasado 4 de agosto mediante el Real Decreto 737/2020 que concede especial atencién a la
concesién de ayudas para llevar a cabo actuaciones de rehabilitacién en aquellos edificios que acogen a colectivos
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vulnerables y afectados por Pobreza Energética, que por ORDEN ICD/1081/2020 de 4 de noviembre aprobé la
convocatoria de ayudas para actuaciones de rehabilitacién energética en edificios existentes (Programa PREE) en la
Comunidad Auténoma por un importe de 7.118.160,00 euros.

Zaragoza, 19 de julio de 2021.

La Consejera de Ciudadania
y Derechos Sociales

M. VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita del Consejero de Hacienda y Administracion Publica a la Pregun-
ta nom. 461/21, relativa a la situacion de los y las empleadas temporales del
Gobierno de Aragén (BOCA num. 148, de 08/07/2021).

19). 5Cudl es el desglose segin el dltimo «Boletin del personal al servicio de la CCAA de Aragén» en su punto
3.13, personal temporal, granular segin su vinculacién temporal, destino por departamentos y unidades de estruc-
tura administrativa asi como la antigiedad en el puesto de cada uno de ellos y si han concatenado contratos en
alguna ofra ocasién para la Diputacién General de Aragén?

Segun los Gltimos datos que figuran en el Boletin estadistico, referidos a diciembre de 2020, el desglose de los
datos de empleados por vinculacién temporal y Departamento es el siguiente:

Presidencia del Gobierno:

- Fijos: 18

- Temporales: 13

- Total: 31

Vicepresidencia del Gobierno:

- Fijos: 15

- Temporales: 3

-Total: 18

Presidencia y Relaciones Institucionales:

- Fijos: 1.309

- Temporales: 476

- Total: 1.785

Hacienda y Administracién Piblica:

- Fijos: 552

- Temporales: 126

- Total: 678

Economia, planificacién y empleo:

- Fijos: 325

- Temporales: 352

- Total: 677

Vertebracién del territorio, Movilidad y Vivienda:

- Fijos: 373

- Temporales: 432

- Total: 805

Ciudadanina y Derechos Sociales:

- Fijos: 1.218

- Temporales: 1.858

- Total: 3.076

Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente:

- Fijos: 1.210

- Temporales: 585

- Total: 1.795

Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento:

- Fijos: 388

- Temporales: 221

- Total: 609

Educacién, Cultura y Deporte:

- Fijos: 11.485

- Temporales: 9.397

- Total: 20.882

Sanidad:

- Fijos: 13.552

- Temporales: 15.352
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- Total: 28.904

Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial:

- Fijos: 212

- Temporales: 88

- Total: 300

Presidencia del Gobierno:

- Fijos: 18

- Temporales: 13

- Total: 31

Respecto a la antigiedad en el puesto de cada personal temporal y si han concatenado en alguna otra ocasién
contratos para la Diputacién General de Aragén, se responde de manera conjunta con la siguiente pregunta.

2°). 3Es posible la identificacién de las plazas ocupadas por personas en abuso de temporalidad, de mds de tres
afios de relacién contractual, asi como si ocupan plaza estructural o no?

Si, es posible la identificacién de las plazas ocupadas por una misma persona durante mds de tres afios de rela-
cién contractual y si, dichas plazas son estructurales.

Cuestién distinta es si en ellas se estd produciendo una situacién calificable como de «abuso de temporalidads,
puesto que se dan en ellas circunstancias que no permiten otorgarles tal calificativo.

Asi, las plazas ocupadas por mds de tres afios por estar reservadas a empleados piblicos que estén transitoria-
mente desempefiando ofro puesto (dispensados sindicales, funcionarios en situacién de servicios especiales, altos
cargos, etc.) no pueden calificarse, en modo alguno, como situaciones de abuso de temporalidad.

Por otro lado, las plazas ocupadas por mds de tres afios con nombramientos diferentes por haber sido rescatado
el personal interino que ocupaba la plaza, tampoco parece que estén en este supuesto, puesto que hay finalizacién
del nombramiento y, un periodo intermedio sin que la plaza esté ocupada.

En definitiva, sélo con el examen caso por caso se podrd determinar si existe alguna situacién calificable como
de abuso de temporalidad o no.

3°). sEstd valorando el Gobierno de Aragén la exclusién de las plazas ocupadas por personas en abuso de tem-
poralidad, en aras del cumplimiento de las sentencias de Tribunal de Justicia de la Unién Europea de 19 de marzo
de 2020 como en la de 3 de junio de 2021, y en su Auto de 2 de junio de 2021, donde indican que un proceso
selectivo no es una medida para prevenir el abuso?

Una vez determinada por el Gobierno del Estado y la Conferencia Sectorial de Funcién Piblica la posicién que
legal y organizativamente se considere més adecuada en esta materia, el Gobierno de Aragén procederé a la vo-
loracién de las medidas.

4°). 5Qué impugnaciones se han producido sobre convocatorias activas de procesos selectivos, y en qué estado
juridico se encuentran, identificdndolas por publicacién en el BOA2

Se acompaiia un Anexo en el que se detallan todas las convocatorias de procesos selectivos activas. Respecto
a su estado juridico, de todas ellas se ha remitido la documentacién solicitada al érgano judicial correspondiente.

Complementariamente a esta informacién, existen tres autos de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Aragén en los que, a solicitud de interesados particulares o del Sindicato de Trabajadores
por el empleo piblico de Aragén de medidas cautelares para paralizar los procesos de estabilizacién convocados,
el tribunal deniega las medidas, no apreciando que concurran los requisitos exigidos por la jurisprudencia, e impone
condena en costas a los demandados.

También se ha recibido una sentencia del Juzgado de lo Social n° 4 de Zaragoza en la que una trabajadora lo-
boral temporal solicitaba el reconocimiento de fija o, subsidiariamente de indefinida no fija por sucesivos contratos.
En la sentencia, el juez desestima integramente la demanda interpuesta.

5°). 3Va a suspender cautelarmente, por principio de prudencia, los articulos 10 al 13 del Decreto-ley 4/2020
de 24 de junio, del Gobierno de Aragén, por la admisién de Cuestién de Inconstitucionalidad nimero 2767-20212

La suspensién cautelar de cualquier articulo del Decreto-ley 4/2020, de 24 de junio no es procedente puesto que
dicha norma dejé de tener vigencia el 31 de diciembre de 2020.

Por ofra parte, respecto al concreto contenido de los articulos citados, se informa que:

- Las medidas relativas a la atribucién temporal forzosa de funciones reguladas en los articulos 10y 11 no ha
sido preciso aplicarlas en ningin caso. En todo caso, la atribucién temporal forzosa de funciones actualmente vigente
en la Comunidad Auténoma de Aragdn viene recogida tanto la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos
de la Comunidad Auténoma de Aragédn para 2021 como en la ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificacién
administrativa. En ambas normas, con similar redaccién, se establece el requisito previo de la negociacién colectiva
para poder articular dicha figura de «atribucién temporal forzosa de funciones».

- Las medidas en materia de permisos y vacaciones del articulo 12 son las que ya existen, para el personal del
Gobierno de Aragén recogidas desde hace varios afios tanto en la norma correspondiente a personal funcionario
(Acuerdo de 5 de septiembre de 2006, del Gobierno de Aragén por el que se aprueba expresa y formalmente, ro-
tificdndolo el acuerdo de la Mesa Sectorial de la Administracién General sobre condiciones de trabajo del personal
funcionario que presta sus servicios en el ambito sectorial de la Administracién General de la Comunidad Auténoma
de Aragén) como en la correspondiente a personal laboral (VII Convenio Colectivo para el personal laboral de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén).

- Respecto al teletrabajo citado en el articulo 13, éste ha sido desarrollado por Orden HAP/320/2021, de 31 de
marzo, por la que se regula la modalidad de prestacidn de servicio en régimen de teletrabajo en la Administracién
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General de la Comunidad Auténoma de Aragédn y sus Organismos Piblicos, siendo dicha norma negociada en el
dmbito de la Mesa Sectorial de la Administracién General.

Zaragoza, 26 de julio de 2021.

El Consejero de Hacienda y Administracién Pdblica

CARLOS PEREZ ANADON

[El anexo que detalla las convocatorias de los distintos procesos de estabilizacién se encuentra a disposicién de
las Sras. y Sres. Diputados en la Secretaria General de la Cémara.]

Respuesta escrita del Consejero de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 462/21, relativa a la aprobada reduccion del horario lectivo del profesorado
(BOCA nGm. 148, de 08/07/2021).

El Real Decreto Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de
fomento de la competitividad, aprobé una serie de medidas que afectaron principalmente a la profesién docente, vy,
por ende, al alumnado y a la calidad de la ensefianza. Dichas medidas se resumen en un aumento de la ratio del
alumnado por aula, del nimero de horas lectivas del profesorado, asi como la reduccién en la cobertura de las bajas
por IT. Por ofro lado, medidas adoptadas por el entonces gobierno de esta Comunidad Auténoma, como dejar de
reconocer el derecho al cobro integro de las retribuciones hasta el 31 de agosto del afio en curso de los funcionarios
interinos, el cierre de un importante nimero de centros rurales, asi como el considerable recorte en la estructura de
formacién del profesorado, empeoraron ain més la calidad de la ensefianza y la situacién del profesorado.

Estas medidas comenzaron a revertirse en Aragén desde el curso 2015- 2016, siempre dentro del dmbito de las
propias competencias aragonesas. En este sentido se impulsé de nuevo la negociacién colectiva permitiendo alcan-
zar nuevos e importantes acuerdos educativos que estén dando respuesta a la rotunda demanda social de mejora en
la calidad del sistema educativo, y han beneficiado a toda la comunidad educativa, pues no se puede considerar la
reduccién de la jornada lectiva del profesorado como la Gnica medida que mejore la calidad educativa por si misma,
considerando como reversién la de los recortes la reduccién a 18 horas del horario lectivo en el Cuerpo que imparte
las ensefianzas en Secundaria y Régimen Especial, pues para el Cuerpo de Maestros la reduccién supondria, en todo
caso, una mejora sobre la jornada lectiva que ya venian desempefiando.

A este respecto, caben destacar los dos siguientes pactos en Mesa Sectorial de Educacién:

Afo 2015: Pacto de 4 de noviembre sobre criterios de ratios en Educacién Infantil y Primaria y en Educacién
Secundaria en centros piblicos, la determinacién de nimero de horas lectivas semanales en el dmbito de secunda-
ria, Formacién Profesional y ensefianzas especiales, asi como criterios de elaboracién de la plantilla orgénica de
profesorado en centros pdblicos de Aragén. Dicho pacto permitié ir reduciendo progresivamente la ratio de alumnos
por aula, asi como la disminucién en una hora la jornada lectiva semanal del personal docente. La aprobacién de
nuevos criterios de creacién de plazas de plantilla orgdnica para la estabilidad, empleo y consolidacién, permitié
una mayor incorporacién de efectivos.

Asi, y a modo de ejemplo, en el curso 20182019, Aragén tenia de media 11’3 alumnos por profesor, en tanto
que otras Comunidades Auténomas, superaban dicha media: Melilla 13’8; Madrid 13'6; Andalucia 13'2; Ceuta
13; Catalufia 12'5; Regién de Murcia 12'4; Pais Vasco 12'2; Comunidad Valenciana 12°2; La Rioja 12; Canarias
12'4; La Rioja, 11’8 y Castilla La Mancha 11'4.

Afo 2016: Pacto de 17 de junio sobre las condiciones laborales del personal interino docente no universitario,
para proceder a la extensién de nombramientos hasta 31 de agosto. Se vuelve asi a recuperar el cobro de integro
de las retribuciones de este colectivo los meses de verano. Por otro lado, se incluye también la incorporacién de los
interinos de curso completo el primer dia hdbil de septiembre, mejorando asi tanto las condiciones laborales de los
docentes afectados, ademds de una mejor distribucién y organizacién de la carga de trabajo para el resto del per-
sonal docente de los centros. Finalmente, las vacantes de provisién de inicio de curso a jornada parcial, generadas
desde la administracién educativa pasan a ser como minimo de un tercio de jornada. Teniendo también este pacto
un reflejo presupuestario en el Capitulo | del personal docente.

Afo 2018: Acuerdo por la estabilizacién, lo que ha supuesto que en el dmbito del personal docente no universi-
tario fuesen convocadas 1446 plazas para este fin, entre los afios 2018, 2019 y 2020, contribuyendo a la mejora
educativa a través de la estabilizacién del profesorado.

A todas estas y otras medidas adoptadas en aplicacién de politicas de reversién de recortes, hay que afadir la
recuperacién en la red de formacién del profesorado, la mejora en la cobertura de bajas por IT, asi como la aper-
tura de aulas rurales y de aulas para nifios/as de 2 afios, ademds de impulsar otras mejoras educativas, como el
programa de BilingUismo en los centros piblicos docentes no universitarios, todo ello traducido en un importante y
paulatino incremento en el nimero de profesorado en plantilla.

Llegado a este punto, y en aplicacién de la Ley 4/2019, de 7 de marzo, cabe destacar que la primera medida en
cuanto a horario lectivo del profesorado ya fue adoptada en 2015, quedando reducida la jornada lectiva de 21 a
20 horas semanales, con el objetivo de ir reduciéndola paulatinamente. A partir de las recomendaciones propuestas
en la citada Ley 4/2019, y que esta Administracién valora muy positivamente dado que redundardn en una mejora
en la calidad de la ensefianza, el 21 de marzo de 2019 se reunié la primera Mesa Técnica de negociacién con
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los sindicatos. Obsérvese que la publicacién en el Boletin Oficial del Estado de la Ley 4/2019 fue el 8 de marzo,
transcurriendo Unicamente 9 dias laborales hasta la primera reunién.

Dado que hubo diferentes consideraciones al proceso de reduccién del horario lectivo propuesto, se hizo ne-
cesaria la convocatoria de mds reuniones de trabajo de Mesa Técnica, con el fin de llegar a un acuerdo para su
ratificacién en Mesa Sectorial. A tal efecto fueron convocadas y celebradas reuniones el dia 1 de abril de 2019, en
la que se siguieron valorando las propuestas de las organizaciones sindicales y el dia 8 de abril de 2019, en la que
se continué con la negociacién sobre redistribucién de la jornada laboral docente.

Con fecha 16 de mayo de 2019, y con el fin de dar solucién y debatir en el érgano de negociacién correspon-
diente las diferentes posturas, se convocé Mesa Sectorial de Educacién, cuyo orden del dia fue «Mejora condiciones
laborales docentes. Redistribucién jornada laboral», sin que las Organizaciones Sindicales aceptasen la propuesta
de un acuerdo de reduccién gradual de jornada lectiva en varios cursos, comenzando en el 19/20, puesto que
estimaron que debia realizarse integramente en el 19/20.

Obviamente, en ese momento no se conocia que el curso siguiente, 19-20 coincidiria, en parte, con el inicio de
la pandemia generada por la COVID-19 y el inicio del Estado de Alarma, que generd una situacién extraordinaria y
supuso ademds una necesidad de aumento del profesorado para poder cubrir las necesidades educativas del alum-
nado, con el consiguiente esfuerzo presupuestario. Por lo que, en dicho curso, y ante la situacién extraordinaria, no
procedié retomar el debate del tema de la reduccién de jornada lectiva en al dmbito de la negociacién colectiva.

Con fecha 25 de mayo de 2021, las Organizaciones Sindicales con representacién en la Mesa Sectorial solicita-
ron la convocatoria de Mesa Sectorial para tratar el tema de modificacién lectiva de la jornada semanal de personal
docente no universitario tras incluir el tema en los ruegos y preguntas de todas las mesas sectoriales convocadas.

La Administracién Educativa, competente para proceder a la convocatoria de dicho érgano de negociacién, con-
vocd sesidn con fecha con fecha 22 de junio de 2021, considerando que, desde las Organizaciones Sindicales, y
ante el fracaso de su postura en la negociacién de mayo de 2019, reconsiderasen sus posiciones y fuesen proclives
a negociar un calendario de reduccién de jornada lectiva durante los préximos cursos.

Asi, y de conformidad a las propuestas planteadas en la Mesa Sectorial de negociacién, desde la Administracién
Educativa existe el compromiso de abordar en el primer trimestre del curso 21-22 un calendario de negociacién en
este punto para la reduccién de la jornada lectiva de forma progresiva y desde el curso 22/23, emplazéndose todas
las partes al inicio del préximo curso escolar, es decir, septiembre/octubre del 2021, conforme lo que dispongan las
leyes de presupuestos aprobadas en sede parlamentaria.

Por lo que respecta al andlisis comparativo con otras Comunidades Auténomas, segin los datos facilitados, se
observa que aproximadamente un tercio de las mismas han aplicado la recomendacién en lo que respecta a la re-
duccién de jornada lectiva del personal docente no universitario en lo referente al personal de Ensefianzas Medias
y Régimen Especial.

En definitiva, han sido motivos de prioridad educativa (atender a la pandemia) y econémicos (ampliacién de
cupos y reduccién de ratios) los que han llevado a no aplicar la PNL este curso académico.

En relacién a la estimacién de econdmica se informa que desde el Departamento se considera que la aplicacién
de la medida supondria un coste aproximado de treinta y cinco millones de euros teniendo en cuenta el nimero de
funcionarios docentes no universitarios que desempefian su labor en la red de centros publicos en todos los niveles
educativos.

Por otra parte, para estimar tanto los plazos como la incorporacién al presupuesto hay que esperar al resultado
de las mesas técnicas y sectorial que se convoquen en el préximo curso.

Zaragoza, 22 de julio de 2021.

El Consejero de Educacién, Cultura y Deporte
FELIPE FACI LAZARO

3.5. COMPARECENCIAS .
3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO DE ARAGON
3.5.1.1. EN PLENO

Solicitud de comparecencia del Presidente del Gobierno de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 28 de julio de 2021, ha admitido a tramite la soli-
citud de comparecencia del Presidente del Gobierno de Aragén ante el Pleno, formulada a peticién del G.P. Popular,
al amparo del articulo 237.1 del Reglamento de la Cédmara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Presidente informe de manera concreta y especifica sobre las causas
de la sexta ola de COVID-19 y la gestién del Gobierno para evitarla y sobre las medidas que piensa adoptar para
afrontar las consecuencias para los aragoneses.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 28 de julio de 2021.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia del Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo
Empresarial.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 28 de julio de 2021, ha admitido a trémite la
solicitud de comparecencia del Sr. Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial ante el Pleno,
formulada a peticién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al amparo del articulo 237.1 del Reglo-
mento de la Cédmara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Consejero informe sobre las acciones y medidas que va a llevar a
cabo su gobierno, para evitar el grave perjuicio que generaria en el Pirineo, el cierre de la estacién de Candanchd.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 28 de julio de 2021.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia de la Consejera de Economia, Planificacion y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada el dia 28 de julio de 2021, ha admitido a trdmite la so-
licitud de comparecencia de la Consejera de Economia, Planificacién y Empleo ante el Pleno, formulada a peticién
del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al amparo del articulo 237.1 del Reglamento de la Cémara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra. Consejera informe sobre las acciones y medidas que va a llevar a
cabo su gobierno, para evitar el grave perjuicio que generaria en el Pirineo, el cierre de la estacién de Candanchd.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 28 de julio de 2021.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia de la Consejera de Economia, Planificacion y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 28 de julio de 2021, ha admitido a trdmite la so-
licitud de comparecencia de la Consejera de Economia, Planificacién y Empleo ante el Pleno, formulada a peticién
del G.P. Popular, al amparo del articulo 237.1 del Reglamento de la Camara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra. Consejera informe sobre el grado de compromiso y las medidas
que ha adoptado el Gobierno con el objetivo de reaccionar con rapidez ante la amenaza y las cuantiosas pérdidas
que sufre el sector de la nieve, uno de los motores econémicos de nuestro territorio, provocadas tras las restricciones
impuestas por el propio Ejecutivo a causa de la pandemia.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 28 de julio de 2021.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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Solicitud de comparecencia de la Consejera de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn celebrada el dia 28 de julio de 2021, ha admitido a tramite la soli-
citud de comparecencia de la Consejera de Sanidad ante el Pleno, formulada a peticién del G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (Cs), al amparo del articulo 237.1 del Reglamento de la Cémara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra. Consejera informe sobre la evolucién de la sexta ola de la Co-
vid-19 en Aragén.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cadmara.

Zaragoza, 28 de julio de 2021.

EL Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia de la Consejera de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 28 de julio de 2021, ha admitido a tramite la soli-
citud de comparecencia de la Consejera de Sanidad ante el Pleno, formulada a peticién del G.P. Popular, al amparo
del articulo 237.1 del Reglamento de la Cdmara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra. Consejera informe sobre la situacién provocada por el COVID-19
durante el verano de 2021 en nuestra Comunidad Auténoma, y las medidas que el Gobierno de Aragén ha imple-
mentado para minimizar su impacto y reducir su afeccién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cadmara.

Zaragoza, 28 de julio de 2021.

EL Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

3.5.1.2. EN COMISION

Solicitud de comparecencia de la Consejera de Sanidad ante la Comision de Sani-

dad.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 28 de julio de 2021, ha admitido a trdmite la so-
licitud de comparecencia de la Consejera de Sanidad ante la Comisién de Sanidad, formulada a peticién del G.P.
Popular, al amparo del articulo 237.1 del Reglamento de la Cédmara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra. Consejera informe sobre la situacién provocada por el COVID-19
durante el verano de 2021 en nuestra Comunidad Auténoma, y las medidas que el Gobierno de Aragén ha imple-
mentado para minimizar su impacto y reducir su afeccién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 28 de julio de 2021.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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7.ACTAS
7.3. DE COMISION

Acta de la sesion celebrada por la Comision de Sanidad el dia 11 de diciembre de
2020.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Sanidad de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 5 de febrero de 2021, ha aprobado
el acta correspondiente a la sesién de 11 de diciembre de 2021, cuyo texto se inserta.
Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 113.6 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 5 de febrero de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

SESION NUM. 21

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaragoza, sede de las Cortes de Aragdn, siendo las diez horas y
cinco minutos del dia 11 de diciembre de 2020, se redne la Comisién de Sanidad de las Cortes de Aragén, con el
orden del dia que se adjunta como anexo.

La sesidn es presidida por dofia Ana Maria Arellano Badia, Presidenta de la Comisién, asistida por la Vicepresi-
denta, dofia Loreto Camaiies Edo, y por dofia Beatriz Sdnchez Garcés, quien sustituye como Secretaria en esta sesién
a don Oscar Galeano Gracia, que ha excusado su asistencia. Asisten dofia Olvido Moratinos Gracia, dofia Maria
del Carmen Soler Monfort, dofia Leticia Soria Sarnago y don Sergio Ortiz Gutiérrez, por el G.P. Socmllsto dofa
Ana Marin Pérez, dofia Carmen M.° Susin Gabarre, don Jesus Fuertes Jarque y don Juan Carlos Gracia Suso, por el
G.P. Popular; dofia Susana Gaspar Martinez y dofia Elisa Sacacia Larrayad, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (Cs); dofia Itxaso Cabrera Gil, por el G.P. Podemos Equo Aragén; dofia Isabel Lasobras Pina, por el G.P.
Chunta Aragonesista; don Santiago Morén Sanjuén, por el G.P. Vox en Aragén; dofa Esther Peirat Meseguer por el
G.P. Aragonés, y don Alvaro Sanz Remén, por la Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).
Asiste como Letrado don Adolfo Alonso Ortego

Abierta la sesién, la Sra. Presidenta expresa unas palabras de condolencia a los familiares de los fallecidos por
la Covid-19, de dnimo para quienes estdn padeciendo la enfermedad y de agradecimiento al trabajo que estdn
realizando todos los trabajadores de los servicios sanitarios.

A continuacién, la Sra. Presidenta sefiala que, como es habitual, el primer punto del Orden del dia, constituido
por la lectura y aprobacién, si procede, del acta de la sesién anterior, se deja para el final. Por consiguiente, se pasa
al punto segundo, constituido por la comparecencia Directora Gerente del Banco de Sangre y Tejidos de Aragén, a
propuesta de la Consejera de Sanidad, al objeto de informar sobre las lineas de actuacién del Banco de Sangre y
Tejidos de Aragén en la actual legislatura.

La Sra. Presidenta, tras dar la bienvenida a la Directora Gerente del Banco de Sangre y Tejidos de Aragén, dofa
Carmen Garcés Romero, le concede el uso de la palabra.

La Sra. Garcés Romero sefiala, en primer lugar, que la entidad piblica aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos,
creada por la Ley 3/2005, de 12 de mayo, tiene como objetivo fundamental la satisfaccién de las necesidades
transfusionales de implante de tejidos de origen humano requeridas por la poblacién de la Comunidad Auténoma
de Aragén, y es el organismo encargado de las actuaciones relacionadas con la donacién, procesamiento, preser-
vacién, almacenamiento y distribucién de los componentes sanguineos y tejidos humanos, y desde 2011, con la
incorporacién del Banco de Leche Materna, también de la atencidén como soporte nutricional a las necesidades de
los servicios de neonatologia de los hospitales. Seguidamente, se refiere al presupuesto de esta entidad pdblica para
el ejercicio 2020 y a la previsién presupuestaria para el ejercicio 2021. A continuacidn, centra su infervencién en
la exposicién de las lineas de actuacién del Banco de Sangre y Tejidos en esta legislatura, que se desarrollan en tres
ejes estratégicos fundamentales: el primero, la promocién y comunicacién; el segundo, la seguridad y la trazabilidad
de procesos, y el tercero, el desarrollo sostenible desde la perspectiva social, econémica y ambiental en relacién
con el objetivo 3 de la Estrategia Aragonesa de Desarrollo Sostenible, que se refiere a garantizar una vida sana 'y
promover el bienestar para todos en todas las edades. Finalmente, hace referencia al desarrollo normativo que esta
llevando a cabo el Gobierno de Aragén en esta legislatura y que afecta al Banco de Sangre y Tejidos.

A continuacién, se entra en el turno de intervencién de los grupos parlamentarios, en el que intervienen, sucesi-
vamente, el Sr. Sanz Remédn, por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto); la Sra. Peirat Meseguer, por el G.P.
Aragonés; el Sr. Morén Sanjudn, por el G.P. Vox en Aragén; la Sra. Lasobras Pina, por el G.P. Chunta Aragonesista;
la Sra. Cabrera Gil, por el G.P. Podemos Equo Aragén; la Sra. Gaspar Martinez, por el G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania (Cs), la Sra. Marin Pérez, por el G.P. Popular, y la Sra. Moratinos Gracia, por el G.P. Socialista, quie-
nes, tras agradecer a la Sra. Directora Gerente del Banco de Sangre y Tejidos su comparecencia, la informacién que
ha proporcionado a la Comisién y la labor que desarrolla esta entidad piblica aragonesa, exponen una reflexién
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sobre diversos aspectos de las lineas de actuacién a las que ha hecho referencia, y le plantean diferentes preguntas
y solicitudes de aclaracién.

Finalmente, la Sra. Garcés Romero responde a las diversas cuestiones solicitudes de aclaracién que le han sido
planteadas por los sefiores y sefioras portavoces.

Concluida esta comparecencia, la Sra. Presidenta agradece a la Sra. Directora Gerente del Banco de Sangre y
Tejidos su comparecencia ante esta Comisién y suspende la sesién durante dos minutos para despedirla.

Reanudada la sesién, se aborda el punto tercero del orden del dia, constituido por el debate y la votacién de la
Proposicién no de Ley nim. 402/20, sobre dar garantia habitacional segura a las personas que cf:ebon guardar cua-
rentena durante la emergencia sanitaria de Covid-19, presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs).

En primer lugar, hace uso de la palabra la Portavoz del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), Sra.
Gaspar Martinez, quien realiza la presentacién y defensa de esta Proposicién no de Ley.

A esta iniciativa parlamentaria se ha presentado una enmienda por el Diputado del G.P. Popular Sr. Fuertes
Jarque, para cuya defensa interviene el Diputado enmendante, quien expone, ademds, los motivos por los que este
Grupo Parlamentario va a votar a favor de la Proposicién no de Ley objeto de este debate.

Seguidamente, se entra en el turno de intervencién de los demds grupos parlamentarios. La Sra. Presidenta ex-
cusa la asistencia del Sr. Sanz Remén. A continuacién, hacen uso de la palabra, de forma sucesiva, la Sra. Peirat
Meseguer, por el G.P. Aragonés; el Sr. Morén Sanjuén, por el G.P. Vox en Aragén, la Sra. Lasobras Pina, por el G.P.
Chunta Aragonesista; la Sra. Cabrera Gil, por el G.P. Podemos Equo Aragén, y la Sra. Moratinos Gracia, por el G.P.
Socialista, quienes exponen diversas consideraciones en relacién con esta Proposicién no de Ley, asi como el criterio
de su respectivo Grupo Parlamentario. En su intervencién, el Sr. Morén Sanjudn plantea como enmienda in voce
incluir en el apartado primero no solo a «personas asintomdticas», sino también a «personas con sintomas leves»

Concluido este turno de intervenciones, hace uso de la palabra la portavoz del Grupo Parlamentario proponente,
Sra. Gaspar Martinez, quien sefiala que acepta la enmienda presentada por el Diputado del G.P. Popular Sr. Fuertes
Jarque, en el sentido de introducir un nuevo apartado después del apartado 1, asi como la enmienda in voce plan-
teada por el portavoz del G.P. Vox en Aragén, de manera que se anadiria, después de «personas asinfomdticas,
los siguientes términos: «o con sinfomatologia leve.

Seguidamente, la Sra. Presidenta somete a votacién la Proposicién no de Ley 402/20, en los términos expuestos
en el parrafo anterior, siendo rechazada al obtener ocho votos a favor [GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (Cs) y Vox en Aragén] y nueve votos en contra [GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Ara-
gonesista y Aragonés].

En el turno de explicacién de voto intervienen, por este orden, el Sr. Morén Sanjudn, la Sra. Gaspar Martinez, y
el Sr. Fuertes Jarque.

Concluido este punto del orden del dia, se retoma el punto primero. La Sra. Presidenta somete a la aprobacién
de la Comisién el acta de la sesidn anterior, celebrada el pasado dia 27 de noviembre, que es aprobada por asen-
timiento.

No habiendo ruegos ni preguntas que formular a la Mesa, y sin mds asuntos que tratar, se levanta la sesién siendo
las once horas y cincuenta minutos.

La Secretaria Sustituta
BEATRIZ SANCHEZ GARCES
V.°B.°

La Presidenta

ANA ARELLANO BADIA

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacidn, si procede, del acta de la sesién anterior.

2. Comparecencia de la Directora Gerente del Banco de Sangre y Tejidos de Aragén, a propuesta de la Conse-
jera de Sanidad, al objeto de informar sobre las lineas de actuacién del Banco de Sangre y Tejidos de Aragén en la
actual legislatura. (n® entrada: 788 de 10/02/2020).

3. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 402/20, sobre dar garantia habitacional segura a las
personas que deban guardar cuarentena durante la emergencia sanitaria de Covid-19, presentada por el G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la Comision de Sanidad el dia 5 de febrero de
2021.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Sanidad de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 19 de febrero de 2021, ha apro-
bado el acta correspondiente a la sesién de 5 de febrero de 2021, cuyo texto se inserta.
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Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 113.6 del Reglamento de la Cémara.
Zaragoza, 19 de febrero de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

SESION NUM. 22

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaragoza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez horas y
tres minutos del dia 5 de febrero de 2021 se redne la Comisién de Sanidad de las Cortes de Aragén, con el orden
del dia que se adjunta como anexo.

La sesién es presidida por dofia Ana Maria Arellano Badia, Presidenta de la Comisién, asistida por la Vicepresi-
denta, dofia Loreto Camaries Edo, y por el Secretario, don Oscar Galeano Gracia. Asisten dofia Olvido Moratinos
Gracia, dofia Maria del Carmen Soler Monfort, dofia Leticia Soria Sarnago y don Sergio Ortiz Gutiérrez, por el G.P.
Socialista; dofia Ana Marin Pérez, dofa Pilar Cortés Bureta (en sustitucién de dofia Carmen M.? Susin Gabarre),
don JesUs Fuertes Jarque y don Juan Carlos Gracia Suso, por el G.P. Popular; dofia Susana Gaspar Martinez y dofia
Elisa Sacacia Larrayad, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs); dofia Itxaso Cabrera Gil, por el G.P.
Podemos Equo Aragén; dofia Isabel Lasobras Pina, por el G.P. Chunta Aragonesista; don Santiago Morén Sanjudn,
por el G.P. Vox en Aragén, y dofia Esther Peirat Meseguer, por el G.P. Aragonés. Asiste como Letrado don Adolfo
Alonso Orfega.

Abierta la sesién, la Sra. Presidenta excusa la asistencia del Diputado de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P.
Mixto) don Alvaro Sanz Remén, y expresa unas palabras de condolencia a los familiares de los fallecidos por la
Covid-19, de dnimo para quienes estdn padeciendo la enfermedad y de agradecimiento al trabajo que estdn reali-
zando todos los trabajadores de los servicios sanitarios. Asimismo

A continuacién, la Sra. Presidenta sefiala que, como es habitual, el primer punto del Orden del dia, constituido
por la lectura y aprobacién, si procede, del acta de la sesién anterior, se deja para el final, por lo que se pasa al
punto segundo, constituido por el debate y la votacién de la Proposicién no de Ley nim. 314/20, sobre plan de salud
mental y estrategia de prevencién del suicidio, presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

La Sra. Presidenta concede el uso de la palabra, en primer lugar, a la portavoz del Grupo Parlamentario propo-
nente, Sra. Gaspar Martinez, quien realiza la presentacién y defensa de esta Proposicién no de Ley.

A esta iniciativa parlamentaria se han presentado dos enmiendas por el G.P. Vox en Aragén y cuatro enmiendas
conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragdn, Chunta Aragonesista y Aragonés.

El representante del G.P. Vox en Aragén, Sr. Morén Sanjudn, hace uso de la palabra, seguidamente, para la
defensa de las dos enmiendas presentadas por su Grupo Parlamentario.

A continuacién, intervienen, de forma sucesiva, la Sra. Moratinos Gracia, por el G.P. Socialista; Cabrera Gil,
por el G.P. Podemos Equo Aragén; Lasobras Pina, por el G.P. Chunta Aragonesista, y Peirat Meseguer, por el G.P.
Aragonés, quienes realizan la defensa de las cuatro enmiendas presentadas conjuntamente.

En el turno de intervencién de los grupos parlamentarios no enmendantes, hace uso de la palabra la portavoz del
G.P. Popular, Sra. Marin Pérez, quien expone una reflexién sobre esta Proposicién no de Ley y sefiala que su Grupo
Parlamentario la apoyard si el Grupo Parlamentario proponente acepta las enmiendas presentadas.

Concluido este turno de intervenciones, la Sra. Presidenta concede el uso de la palabra a la portavoz del Grupo
Parlamentario proponente, Sra. Gaspar Martinez, quien expone los motivos por los que su Grupo Parlamentario no
acepta las enmiendas presentadas por el G.P. Vox en Aragén. En lo que se refiere a las cuatro enmiendas presenta-
das conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, manifiesta
que acepta estas enmiendas, aunque propone una transaccién en la enmienda ndmero cuatro, en el sentido de
afiadir, después de «Realizar una evaluacién del Plan de Salud Mental de Aragén 2017-2021 y su grado de cumpli-
miento y eficacia», el siguiente inciso: «, antes de la finalizacién del primer semestre de 2021.»

Seguidamente, la Sra. Moratinos Gracia, en nombre de los grupos parlamentarios enmendantes, sefiala que
acepta la transaccién propuesta por la Sra. Gaspar Martinez.

A continuacién, la Sra. Presidenta somete a votacién la Proposicién no de Ley nim. 314/20, que, tras la incor-
poracién a la misma de las cuatro enmiendas mencionadas y del citado texto transaccional, queda redactada en los
siguientes términos:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Revisar y actualizar el Plan de Salud Mental de Aragén 2017-2021, para asegurar una adecuada atencién
a las necesidades en materia de salud mental de toda la poblacién y garantizar los derechos de las personas con
problemas de salud mental en nuestro pais, y que, entre otros, aborde especificamente los siguientes extremos:

a. La publicacién de la Estrategia de Prevencién del Suicidio, una vez aprobada por el Consejo Asesor de Salud
Mental, y la puesta en marcha, a la mayor brevedad, de las actuaciones previstas, en particular, aquellas que afectan
a la poblacién mds vulnerable (infancia, tercera y cuarta edad, personas con factores psicosociales de riesgo...).

b. El estudio de la incorporacién de nuevos profesionales de psicologia clinica en el SALUD.

c. Los medios para la asistencia social integral de las personas con problemas de salud mental y de sus familias,
incluidos todos aquellos dirigidos a promover su participacién mediante grupos de autoayuda, escuelas de salud o
intervenciones comunitarias para la prevencién de la soledad no deseada de estas personas.
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d. Las garantias para la igualdad de trato y de oportunidades asi como la no discriminacién de las personas con
problemas de salud mental en todos los dmbitos, entre otros, el institucional, laboral, sanitario, social y cultural.

e. La consideracién de los riesgos psicosociales como riesgos laborales a todos los efectos de la normativa en
materia de prevencién de riesgos, seguridad y salud laboral.

f. La inclusién de las personas con problemas de salud mental severos en el dmbito de la proteccién del Sistema
para la Autonomia y la Atencién a la Dependencia (SAAD).

2. Realizar una evaluacién del Plan de Salud Mental de Aragén 2017-2021 y su grado de cumplimiento y efica-
cia, antes de la finalizacién del primer semestre de 2021.

3. Comenzar a trabaijar, tras dicha evaluacién, en el Plan de Salud Mental 2022-2026, con un abordaje interdis-
ciplinar y teniendo en cuenta a los agentes socia les implicados.»

Esta Proposicién no de Ley es aprobada por unanimidad.

En el turno de explicacién de voto intervienen, sucesivamente, las Sras. Cabrera Gil, Gaspar Martinez y Morati-
nos Gracia.

Seguidamente, se entra en el punto tercero del Orden del dia, constituido por el debate y la votacién de la Propo-
sicién no de Ley nim. 19/21, sobre medidas para la vacunacién mediante unidades méviles contra la COVID-19,
presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

La Sra. Presidenta concede el uso de la palabra, en primer lugar, a la portavoz del Grupo Parlamentario propo-
nente, Sra. Gaspar Martinez, quien realiza la presentacién y defensa de esta Proposicién no de Ley.

A esta Proposicién no de ley no se han presentado enmiendas, por lo que se entra, seguidamente, en el turno
de intervencién de los demds grupos parlamentarios, en el que hacen uso de la palabra, de forma sucesiva, la Sra.
Peirat Meseguer, por el G.P. Aragonés; el Sr. Morén Sanjudn, por el G.P. Vox en Aragén; la Sra. Lasobras Pina, por
el G.P. Chunta Aragonesista; la Sra. Cabrera Gil, por el G.P. Podemos Equo Aragén; el Sr. Fuertes Jarque, por el
G.P. Popular, y la Sra. Moratinos Gracia, por el G.P. Socialista, quienes exponen una reflexién sobre la propuesta
que el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs) realiza a través de esta iniciativa parlamentaria, y expresan
el criterio de su respectivo Grupo Parlamentario.

Concluido este turno de intervenciones, la Sra. Presidenta somete a votacién la Proposicién no de Ley nim.
19/21, que resulta rechazada al obtener siete votos a favor [GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs) y Vox en Aragén] y nueve votos en contra [GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragdn, Chunta Aragonesista y
Aragonés].

En el turno de explicacién de voto interviene la Sra. Gaspar Martinez.

Antes de continuar con el orden del dia, la Sra. Presidenta abandona su lugar en la Mesa para ejercer de porta-
voz de su grupo parlamentario en el siguiente punto del Orden del dia.

Preside la sesién en este momento la Vicepresidenta, Sra. Camaries Edo, quien continda con el cuarto punto del
Orden del dia, constituido por la Proposicién no de Ley nim. 27/21, sobre la inclusién en el proceso de vacunacién
de los profesionales sanitarios, a los estudiantes de distintas especialidades que prestan sus servicios con un contrato
de prdcticas, presentada por el G.P. Popular.

En primer lugar, hace uso de la palabra la portavoz del Grupo Parlamentario proponente, Sra. Marin Pérez, quien
realiza la presentacién y defensa de esta Proposicién no de Ley.

A esta iniciativa parlamentaria no se han presentado enmiendas, por lo que se entra, seguidamente, en el turno
de intervencién de los demds grupos parlamentarios, en el que hace uso de la palabra, de forma sucesiva, la Sra.
Peirat Meseguer, por el G.P. Aragonés; el Sr. Morén Sanjuén, por el G.P. Vox en Aragén; la Sra. Lasobras Pina, por
el G.P. Chunta Aragonesista; la Sra. Cabrera Gil, por el G.P. Podemos Equo Aragédn; la Sra. Gaspar Martinez, por
el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), y la Sra. Arellano Badia, por el G.P. Socialista, quienes exponen
una serie de consideraciones sobre el asunto objeto de la referida Proposicién no de Ley y expresan el criterio de su
respectivo Grupo Parlamentario.

A continuacién, la Sra. Camaries Edo somete a votacién la Proposicién no de ley nimero 27/21, siendo recho-
zada al obtener ocho votos a favor [GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs) y Vox] y nueve en
contra [GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés].

En el turno de explicacién de voto intervienen, sucesivamente, las Sras. Marin Pérez y Arellano Badia.

Tras unos segundos de suspensién de la sesién para que la Sra. Arellano Badia se incorpore a la presidencia de
la Comisién, se retoma el punto primero del Orden del dia. La Sra. Presidenta somete a la aprobacién de la Comisién
el acta de la sesién anterior, celebrada el dia 11 de diciembre de 2020, que es aprobada por asentimiento.

No habiendo ningin ruego ni pregunta que formular a la Mesa de la Comisién y sin mds asuntos que tratar, la
Sra. Presidenta levanta la sesién cuando son las doce horas y veintiocho minutos.

El Secretario de la Comisién
OSCAR GALEANO GRACIA
V.°B.°

La Presidenta

ANA ARELLANO BADIA

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacidn, si procede, del acta de la sesién anterior.
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2. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 314/20, sobre plan de salud mental y estrategia de
prevencién del suicidio, presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs). (n® entrada: 4619 de
16/09/2020).

3. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 19/21, sobre medidas para la vacunacién mediante uni-
dades méviles contra la COVID-19, presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs). (n° entrada:
274 de 14/01/2021)

4. Debate y votacién de Proposicién no de Ley nim. 27/21, sobre la inclusién en el proceso de vacunacién de
los profesionales sanitarios, a los estudiantes de distintas especialidades que prestan sus servicios con un contrato de
prdcticas, presentada por el G.P. Popular. (n° entrada: 385 de 19/01/2021)

5. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la Comision de Sanidad el dia 19 de febrero de
2021.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Sanidad de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 19 de marzo de 2021, ha apro-
bado el acta correspondiente a la sesidén de 19 de febrero de 2021, cuyo texto se inserta.
Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 113.6 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 19 de marzo de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

SESION NUM. 23

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaragoza, sede de las Cortes de Aragédn, siendo las diez horas y
tres minutos del dia 19 de febrero de 2021 se reine la Comisién de Sanidad de las Cortes de Aragén, con el orden
del dia que se adjunta como anexo.

La sesién es presidida por dofia Ana Maria Arellano Badia, Presidenta de la Comisién, asistida por la Vicepresi-
denta, dofia Loreto Camaries Edo, y por el Secretario, don Oscar Galeano Gracia. Asisten dofia Olvido Moratinos
Gracia, dofia Beatriz Sdnchez Garcés (en sustituciéon de dofia Maria del Carmen Soler Monfort), don Alvaro Burrell
Bustos (en sustitucién de dofia Leticia Soria Sarnago) y don Sergio Ortiz Gutiérrez, por el G.P. Socialista; dofia Ana
Marin Pérez, don Jesis Fuertes Jarque, don Juan Carlos Gracia Suso y don Antonio Romero Santolaria (en sustitucién
de dofia Carmen M.? Susin Gabarre), por el G.P. Popular; dofia Susana Gaspar Martinez y dofa Elisa Sacacia La-
rrayad, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs); dofia lixaso Cabrera Gil, por el G.P. Podemos Equo
Aragén; dofia Isabel Lasobras Pina, por el G.P. Chunta Aragonesista; don Santiago Morén Sanjudn, por el G.P. Vox
en Aragén; dofia Esther Peirat Meseguer, por el G.P. Aragonés, y don Alvaro Sanz Remén, por la A.P. Izquierda
Unida Aragén (G.P. Mixto). Asiste como Letrado don Adolfo Alonso Ortega.

Abierta la sesién, la Sra. Presidenta da la bienvenida a los estudiantes de la Facultad de Derecho que se en-
cuentran haciendo el précticum en las Cortes de Aragén y que asisten a esta sesién desde la tribuna del piblico.
Asimismo, expresa unas palabras de condolencia a los familiares de los fallecidos por la Covid-19, de dnimo para
quienes estén padeciendo la enfermedad y de agradecimiento al trabajo que estdn realizando todos los trabajadores
de los servicios sanitarios.

A continuacién, la Sra. Presidenta sefiala que, como es habitual, el primer punto del Orden del dia, constituido
por la lectura y aprobacién, si procede, del acta de la sesién anterior, se deja para el final, por lo que se pasa al
punto segundo, constituido por el debate y la votacién de la Proposicién no de Ley nim. 84/20, sobre cuidados
paliativos, presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

La Sra. Presidenta concede el uso de la palabra, en primer lugar, a la portavoz del Grupo Parlamentario propo-
nente, Sra. Gaspar Martinez, quien realiza la presentacién y defensa de esta Proposicién no de Ley.

A esta iniciativa parlamentaria se han presentado dos enmiendas: una de ellas por el G.P. Popular y otra conjun-
tamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés.

Seguidamente, hace uso de la palabra, en representacién del G.P. Popular, el Sr. Fuertes Jarque, quien realiza la
defensa de la enmienda presentada por este Grupo Parlamentario y expresa su criterio en relacién con la mencio-
nada Proposicién no de Ley.

A continuacién, intervienen, de forma sucesiva, la Sra. Moratinos Gracia, por el G.P. Socialista; Cabrera Gil,
por el G.P. Podemos Equo Aragén; Lasobras Pina, por el G.P. Chunta Aragonesista, y Peirat Meseguer, por el G.P.
Aragonés, quienes realizan la defensa de la enmienda y expresan el criterio de su respectivo Grupo Parlamentario
sobre la citada Proposicién no de Ley.

En el turno de intervencién de los grupos parlamentarios no enmendantes, hacen uso de la palabra, de forma
sucesiva, el Sr. Sanz Remén, por la A.P. Izquierda Unida Aragédn (G.P. Mixto); y el Sr. Morén Sanjudn, del G.P. Vox
en Aragén.
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Concluido este turno de intervenciones, la Sra. Presidenta concede el uso de la palabra a la portavoz del Grupo
Parlamentario proponente, Sra. Gaspar Martinez, quien expone los motivos por los que su Grupo Parlamentario
acepta las dos enmiendas presentadas.

A continuacién, la Sra. Presidenta somete a votacién la Proposicién no de Ley nim. 84/20, con la incorporacién
a la misma de las dos enmiendas presentadas, siendo aprobada por unanimidad.

En el turno de explicacién de voto intervienen, sucesivamente, la Sra. Gaspar Martinez, el Sr. Fuertes Jarque y la
Sra. Moratinos Gracia.

Seguidamente, se entra en el punto tercero del Orden del dia, constituido por el debate y la votacién de la Propo-
sicién no de Ley nim. 381/20, sobre la situacién de la Unidad de Cuidados Intensivos en los Hospitales de Aragén
presentada por el G.P. Popular.

La Sra. Presidenta concede el uso de la palabra, en primer lugar, a la portavoz del Grupo Parlamentario propo-
nente, Sra. Marin Pérez, quien procede a la presentacién y defensa de esta Proposicién no de Ley.

A esta Proposicién no de ley no se han presentado enmiendas, por lo que se entra, seguidamente, en el turno de
infervencién de los demés grupos parlamentarios, en el que hacen uso de la palabra, de ?ormo sucesiva, el Sr. Sanz
Remén de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto); la Sra. Peirat Meseguer, por el G.P. Aragonés; el Sr. Morén
Sanjudn, por el G.P. Vox en Aragén; la Sra. Lasobras Pina, por el G.P. Chunta Aragonesista; la Sra. Cabrera Gil, por
el G.P. Podemos Equo Aragén; la Sra. Gaspar Martinez, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), y la
Sra. Moratinos Gracia, por el G.P. Socialista, quienes expresan el criterio de su respectivo Grupo Parlamentario en
relacién con cada uno de los tres apartado de la Proposicién no de Ley objeto de este debate. En su intervencién, la
Sra. Peirat Meseguer plantea una enmienda in voce, mediante la que propone sustituir el apartado 3 de esta inicia-
tiva parlamentaria por el siguiente: «Realizar un estudio que valore la creacién de una unidad de espacios interme-
dios hasta que se ponga en funcionamiento la UCI del nuevo Hospital de Alcadiz», y solicita la votacién separada
de los tres apartados que integran dicha iniciativa.

A continuacién, interviene la portavoz del Grupo Parlamentario, Sra. Marin Pérez, quien expone los motivos por
los que su Grupo Parlamentario acepta la enmienda in voce planteada por la Sra. Peirat Meseguer, asi como la
votacién separada solicitada por esta portavoz.

Ningin Grupo Parlamentario se opone a que se sustituya el apartado 3 de la Proposicién no de Ley por el texto
de la mencionada enmienda in voce, ni a la votacién separada de los tres apartados de la iniciativa parlamentaria.
En consecuencia, la Sra. Presidenta somete a votacién cada uno de dichos apartados.

El apartado 1 es rechazado al obtener ocho votos a favor [GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nia (Cs) y Vox en Aragdn] y diez votos en contra [GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista,
Aragonés y A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto)].

El apartado 2 es rechazado al contar con ocho votos a favor [GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania (Cs) y Vox en Aragdn], nueve votos en contra [GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista
y Aragonés], y una abstencién [A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto]].

Finalmente, el apartado 3, en los términos de la referida enmienda in voce, es aprobado por unanimidad.

En el turno de explicacién de voto intervienen, sucesivamente, el Sr. Sanz Remén, la Sra. Peirat Meseguer, el Sr.
Morén Sanjudn, la Sra. Cabrera Gil, la Sra. Gaspar Martinez, la Sra. Marin Pérez y la Sra. Moratinos Gracias

Antes de continuar con el orden del dig, la Sra. Presidenta suspende la sesién durante unos minutos y abandona
su lugar en la Mesa, ya que va a infervenir en representacién de su Grupo Parlamentario en el siguiente punto del
orden del dia.

Se reanuda la sesién bajo la presidencia de la Vicepresidenta de la Comisién, Sra. Camaiies Edo. Se entra en el
cuarto punto del orden del dia, constituido por la Proposicién no de Ley nim. 45/21, sobre el consentimiento infor-
mado en el aborto, presentada por el G.P. Vox en Aragén.

En primer lugar, hace uso de la palabra el portavoz del Grupo Parlamentario proponente, Sr. Morén Sanjuén,
quien realiza la presentacién y defensa de esta Proposicién no de Ley.

A esta iniciativa parlamentaria no se han presentado enmiendas, por lo que se entra, seguidamente, en el turno
de intervencién de los demds grupos parlamentarios, en el que hacen uso de la palabra, de forma sucesiva, el Sr.
Sanz Remén, de la A.P. Izquierda Unida Aragédn (G.P. Mixto); la Sra. Peirat Meseguer, por el G.P. Aragonés; la Sra.
Lasobras Pina, por el G.P. Chunta Aragonesista; la Sra. Cabrera Gil, por el G.P. Podemos Equo Aragén; la Sra.
Sacacia Larrayad, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs); la Sra. Marin Pérez, por el G.P. Popular y
la Sra. Arellano Badia, por el G.P. Socialista, quienes exponen una serie de consideraciones sobre el asunto objeto
de la referida Proposicién no de Ley y expresan el criterio de su respectivo Grupo Parlamentario en relacién con esta
iniciativa parlamentaria. En su intervencién, la Sra. Marin Pérez solicita la votacién separada de los tres apartados
que integran esta Proposicién no de Ley.

El Sr. Mordn Sanjudn acepta la votacién separada solicitada por la Sra. Marin Pérez, no oponiéndose a ello
ninguno de los demds grupos parlamentarios.

En consecuencia, la Sra. Camaries Edo somete a votacién, en primer lugar, el apartado 1, que es rechazado al
obtener un voto a favor (G.P. Vox en Aragén), trece votos en contra [GG.PP. Socialista, Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadania (Cs), Podemos Equo Aragédn, Chunta Aragonesista, Aragonés y A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto]]
y cuatro abstenciones (G.P. Popular).

El apartado 2 es rechazado al obtener un voto a favor (G.P. Vox en Aragén) y diecisiete votos en contra.

El apartado 3 es rechazado al contar con cinco votos a favor (GG.PP. Popular y Vox en Aragén) y trece votos en
contra [GG.PP. Socialista, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista,
Aragonés y A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto)]
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En el turno de explicacién de voto intervienen, sucesivamente, el Sr. Sanz Remén, el Sr. Morén Sanjuén, la Sra.
Lasobras Pina, la Sra. Cabrera Gil, la Sra. Sacacia Larrayad y la Sra. Arellano Badia.

Tras unos segundos de suspensién de la sesién para que la Sra. Arellano Badia se incorpore a la presidencia de
la Comisidn, se retoma el punto primero del orden del dia. La Sra. Presidenta somete a la aprobacién de la Comisién
el acta de la sesién anterior, celebrada el dia 5 de febrero de 2021, que es aprobada por asentimiento.

En el turno de ruegos y preguntas, interviene, en primer lugar, la Sra. Cabrera Gil, quien sefiala que en la pasada
sesién de la Comisién, durante el debate de la Proposicién no de Ley nim. 314/20, sobre plan de salud mental y
estrategia de prevencidn del suicidio, manifesté erréneamente, por un lapsus, que mds de ochocientas mil personas
se suicidan cada afio en Espafia, y que quiere aclarar que, segin la Organizacién Mundial de la Salud, ochocientas
mil son las personas que se suicidan al afio en todo el mundo, no en Espaiia.

A continuacién, el Sr. Morén Sanjudn solicita que conste en acta que no se le ha dejado finalizar su intervencién
en el turno de explicacién de voto en el punto quinto del orden del dia.

La Sra. Presidenta responde al Sr. Morén Sanjuén que se le ha dejado el tiempo previsto para la explicacién de
voto.

No habiendo ningin ruego ni pregunta que formular a la Mesa de la Comisién y sin mds asuntos que tratar, la
Sra. Presidenta levanta la sesién cuando son las doce horas y cuatro minutos.

El Secretario de la Comisién
OSCAR GALEANO GRACIA
V°eB.°

La Presidenta

ANA ARELLANO BADIA

ANEXO
ORDEN DEL DIiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la sesién anterior.

2. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 84/20, sobre cuidados paliativos, presentada por el G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs) (n° entrada: 1428 de 12/03/2020).

3. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 381/20, sobre la situacién de la Unidad de Cuidados
Intensivos en los Hospitales de Aragén, presentada por el G.P. Popular. (n® entrada: 5356 de 26/10/2020).

4. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 45/21, sobre el consentimiento informado en el aborto,
presentada por el G.P. Vox en Aragén. (n° entrada: 973 de 01/02/2021).

5. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la Comision de Sanidad el dia 19 de marzo de
2021.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Sanidad de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 16 de abril de 2021, ha aprobado
el acta correspondiente a la sesién de 19 de marzo de 2021, cuyo texto se inserta.
Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 113.6 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 16 de abril de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

SESION NUM. 24

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaragoza, sede de las Cortes de Aragédn, siendo las diez horas y
cuatro minutos del dia 19 de marzo de 2021, se redne la Comisién de Sanidad de las Cortes de Aragén.

La sesién es presidida por dofia Ana Maria Arellano Badia, Presidenta de la Comisién, asistida por la Vicepresi-
denta, dofia Loreto Camaries Edo, y por el Secretario, don Oscar Galeano Gracia. Asisten dofia Olvido Moratinos
Grocm dofia Leticia Soria Sornogo don Sergio Ortiz Gutiérrez y don Angel Peralta Romero (en sustitucion de dofia
Maria del Carmen Soler Monfort), por el G.P. Socialista; dofia Ana Marin Pérez, dofia Carmen M.? Susin Gabarre,
don JesUs Fuertes Jarque y don Juan Carlos Gracia Suso, por el G.P. Popular; dofia Susana Gaspar Martinez y dofia
Elisa Sacacia Larrayad, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs); dofia ltxaso Cabrera Gil, por el G.P.
Podemos Equo Aragén; dofia Isabel Lasobras Pina, por el G.P. Chunta Aragonesista; don Santiago Morén Sanjudn,
por el G.P. Vox en Aragén; dofa Esther Peirat Meseguer, por el G.P. Aragonés, y don Alvaro Sanz Remén, por la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto). Asiste como Letrado don Adolfo Alonso Ortega.

Se abre la sesién por la Sra. Presidenta de la Comisién, quien, tras dar la bienvenida a todos los miembros de
la Comisién, felicita a todos los josés y josefas y a todos los padres, transmite las condolencias a los familiares de
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los fallecidos por la Covid-19 y expresa unas palabras de dnimo a quienes estén padeciendo la enfermedad y de
agradecimiento de la labor que vienen realizando todos los trabajadores de los servicios sanitarios.

A continuacién, la Sra. Presidenta sefiala que, como es habitual, el primer punto del orden del dia, constituido
por la lectura y aprobacién, si procede, del acta de la sesién anterior, se deja para el final. Por consiguiente, se pasa
al punto segundo, constituido por la comparecencia de la Consejera de Sanidad, a peticién del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania (Cs), al objeto de analizar las deficiencias del contrato de transporte sanitario urgente en
Aragén.

La Sra. Presidenta concede el uso de la palabra, en primer lugar, a la portavoz del G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania (Cs), Sra. Gaspar Martinez, quien sefiala, en primer lugar, que el objeto de esta comparecencia es
poner de relieve las deficiencias de dicho contrato, que afectan tanto a los trabajadores de la empresa concesionaria
como a los usuarios del servicio, con objeto de perfilar las mejoras a introducir en los nuevos pliegos de contratacién,
teniendo en cuenta que la vigencia del referido contrato finaliza en agosto de 2022 y que la UTE concesionaria del
servicio ha anunciado que no tiene intencién de que sea prorrogado, y siempre que el Departamento de Sanidad no
opte por la internalizacién del servicio, como piden los trabajadores. A continuacién, y tras sefialar que el referido
contrato nacié con un déficit presupuestario y asistencial, hace referencia, entre otras cuestiones, a las bases ope-
rativas; al tipo de vehiculos que, segin la normativa europea y estatal, deben utilizarse para el transporte sanitario
urgente y a los vehiculos que se utilizan, sobre todo en las zonas rurales de Aragén, asi como a la plantilla asignada
a dichos vehiculos; a la flota de vehiculos de soporte vital bdsico en Zaragoza capital, que considera que no cumple
la ratio establecida por la Organizacién Mundial de la Salud; a las horas de localizacién del personal asignado a
dichos vehiculos por si hay que activar el vehiculo, etc., y plantea a la Sra. Consejera diversas cuestiones.

Seguidamente, la Sra. Presidenta concede el uso de la palabra a la Consejera de Sanidad, dofia Sira Repollés
Lasheras, quien en su intervencién manifiesta que, efectivamente, el contrato de transporte sanitario terrestre urgente
vigente en la actualidad data de 1 de agosto de 2018 y termina el dia 1 de agosto de 2022; que prdcticamente
todas las semanas se tienen reuniones para explorar otros tipos de contrato, otras modalidades de gestién, y que,
aunque no se contempla la internalizacién como tal, hay modelos que pueden contemplar aspectos de esta modali-
dad. A continuacién, expone las mejoras que ha introducido el contrato en vigor en relacién con el contrato anterior,
relativas, entre ofros aspectos, a los vehiculos, asi como a la creacién de nuevos recursos. Recuerda que la prestacién
del servicio de transporte sanitario urgente se lleva a cabo a través de la Gerencia de Urgencias y Emergencias (061
Aragén), que tiene una serie de recursos que moviliza en funcién de las necesidades de la poblacién, segin criterios
de gravedad, proximidad y disponibilidad. Se refiere también al Centro Coordinacién de Urgencias (CCU), que re-
coge las llamadas y centroﬁzo la informacién y la coordinacién de todos los recursos sanitarios, tanto piblicos como
privados, y asegura la comunicacién fluida permanente con otros servicios de emergencias, como bomberos u otros
tipos de emergencia sanitaria. Finalmente, expone una reflexién sobre el objeto del contrato, que es dar cobertura
artronsporte sanitario ferrestre para el traslado urgente de pacientes en vehiculos especialmente acondicionados a
tal efecto y por causas justificadas que aconsejen su utilizacién, y que incluye los vehiculos, los conductores de los
vehiculos y los técnicos de emergencias sanitarias, ya que la prestacién sanitaria se realiza por parte de médicos,
enfermeras y trabajadores del SALUD

Seguidamente, interviene la Sra. Gaspar Martinez en turno de réplica, concluyendo este turno de intervenciones
con la diplica de la Sra. Repollés Lasheras.

A continuacién, se entra en el turno de los demds grupos parlamentarios, en el que hacen uso de la palabra,
sucesivamente, el Sr. Sanz Remén, por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto); la Sra. Peirat Meseguer, por el
G.P. Aragonés; el Sr. Morén Sanjuén, por el G.P. Vox en Aragén; la Sra. Lasobras Pina, por el G.P. Chunta Arago-
nesista; la Sra. Cabrera Gil, por el G.P. Podemos Equo Aragdn; la Sra. Marin Pérez, por el G.P. Popular, y la Sra.
Moratinos Gracia, por el G.P. Socialista, quienes exponen una serie de reflexiones sobre las deficiencias observadas
en el cumplimiento del contrato vigente para la prestacién del servicio de transporte sanitario urgente en la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, sobre el modelo de gestién de dicho transporte sanitario y sobre diversos aspectos de
exposicion realizada por la Sra. Consejera de Sanidad, y le formulan diferentes cuestiones.

Esta comparecencia concluye con la respuesta de la Sra. Repollés Lasheras a las diferentes cuestiones que le han
formulado los sefiores y sefioras portavoces de los grupos parlamentarios.

Finalmente, la Sra. Presidenta agradece a la Sra. Consejera de Sanidad su comparecencia ante esta Comisién y
suspende la sesién durante dos minutos para despedirla.

Reanudada la sesién, se entra en el tercer punto del Orden del dia, constituido por el debate y votacién de la
Proposicién no de Ley nim. 111/21, sobre el reconocimiento y apoyo a las farmacias del medio rural, presentada
por el G.P. Popular.

La Sra. Presidenta concede el uso de la palabra, en primer lugar, a la portavoz del Grupo Parlamentario propo-
nente, Sra. Marin Pérez, quien realiza la presentacién y defensa de esta Proposicién no de Ley.

Al no haberse presentado enmiendas a esta iniciativa parlamentaria, se entra en el turno de intervencién de los
demds grupos parlamentarios. La Sra. Presidenta excusa la asistencia del representante de la A.P. Izquierda Unida
Aragdn, Sr. Sanz Remén. A continuacién, intervienen, sucesivamente, la Sra. Peirat Meseguer, por el G.P. Aragonés;
el Sr. Morén Sanjudn, por el G.P. Vox en Aragén; la Sra. Lasobras Pina, por el G.P. Chunta Aragonesista; la Sra.
Cabrera Gil, por el G.P. Podemos Equo Aragén; la Sra. Gaspar Martinez, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (Cs), y la Sra. Moratinos Gracia, por el G.P. Socialista, quienes exponen los motivos por los que van a
dar su apoyo a esta iniciativa parlamentaria.

Concluido este turno de intervenciones, la Sra. Presidenta somete la Proposicién no de Ley nim. 111/21 en los
términos en que se presentd, siendo aprobada por unanimidad de los presentes (diecisiete votos a favor).
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En el turno de explicacién de voto intervienen, sucesivamente, la Sra. Marin Pérez y la Sra. Moratinos Gracia
Concluido este punto del orden del dia, se retoma el punto primero. La Sra. Presidenta somete a la aprobacién de
la Comisién el acta de la sesidn anterior, celebrada el pasado dia 19 de febrero, que es aprobada por asentimiento.
No habiendo ningin ruego ni pregunta que formular a la Mesa, y sin més asuntos que tratar, la Sra. Presidenta

levanta la sesién cuando son las doce horas y dos minutos.

El Secretario de la Comisién
OSCAR GALEANO GRACIA
V.°B.°
La Presidenta
ANA ARELLANO BADIA

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la sesién anterior.

2. Comparecencia de la Consejera de Sanidad, a peticién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs),
al objeto de analizar las deficiencias del contrato de transporte sanitario urgente en Aragén. (n° entrada: 1448 de
25/02/21).

3. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 111/21, sobre el reconocimiento y apoyo a las farmacias
del medio rural, presentada por el G.P. Popular. (n° entrada: 1826 de 11/03/21)

4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la Comision de Sanidad el dia 16 de abril de 2021.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Sanidad de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada el dia 30 de abril de 2021, ha aprobado
el acta correspondiente a la sesién de 16 de abril de 2021, cuyo texto se inserta.
Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 113.6 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 30 de abril de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

SESION NUM. 25

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaragoza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez horas y
cinco minutos del dia 16 de abril de 2021 se redne la Comisién de Sanidad de las Cortes de Aragdn, con el orden
del dia que se adjunta como anexo.

La sesién es presidida por dofia Ana Maria Arellano Badia, Presidenta de la Comisién, asistida por la Vicepre-
sidenta, dofia Loreto Camafies Edo, y por la Secretaria sustituta, dofia Beatriz Sdnchez Garcés (en ausencia de don
Oscar Galeano Gracia). Asisten dofia Olvido Moratinos Gracia, dofia Maria del Carmen Soler Monfort, dofia Leticia
Soria Sarnago y don Angel Peralta Romero (en sustitucién de don Sergio Ortiz Gutiérrez), por el G.P. Socialista; dofia
Ana Marin Pérez, dofia Carmen M.? Susin Gabarre, don JesUs Fuertes Jarque y don Juan Carlos Gracia Suso, por el
G.P. Popular; dofia Susana Gaspar Martinez y dofia Elisa Sacacia Larrayad, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (Cs); dofia ltxaso Cabrera Gil, por el G.P. Podemos Equo Aragén; dofia Isabel Lasobras Pina, por el G.P.
Chunta Aragonesista; dofia Marta Ferndndez Martin (en sustitucién de don Santiago Morén Sanjudn), por el G.P.
Vox en Aragén; dofia Esther Peirat Meseguer, por el G.P. Aragonés, y don Alvaro Sanz Remén, por la A.P. Izquierda
Unida Aragén (G.P. Mixto). Asiste como Letrado don Adolfo Alonso Ortega.

Se abre la sesién por la Sra. Presidenta de la Comisién, quien, en primer lugar, transmite las condolencias a los
familiares de los fallecidos por la Covid-19, y envia un mensaje de dnimo y fuerza a quienes estdn padeciendo la
enfermedad y de agradecimiento a la labor que vienen realizando todos los trabajadores de los servicios sanitarios.

A continuacién, la Sra. Presidenta sefiala que, como es habitual, el primer punto del Orden del dia, constituido
por la lectura y aprobacién, si procede, del acta de la sesién anterior, se deja para el final, por lo que se pasa al
punto segundo, constituido por el debate y la votacién de la Proposicion no de Ley 18/21, sobre la revisién del Plan
de Salud Mental de Aragén, presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

La Sra. Presidenta concede el uso de la palabra, en primer lugar, a la portavoz del Grupo Parlamentario propo-
nente, Sra. Gaspar Martinez, quien realiza la presentacién y defensa de esta Proposicién no de Ley.

A esta iniciativa parlamentaria se ha presentado una enmienda firmada conjuntamente por los GG.PP. Socialista,
Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés. Para la defensa de la misma intervienen, de forma suce-
siva, la Sra. Moratinos Gracia, por el G.P. Socialista; la Sra. Cabrera Gil, por el G.P. Podemos Equo Aragén; la Sra.
Lasobras Pina, por el G.P. Chunta Aragonesista, y la Sra. Peirat Meseguer, por el G.P. Aragonés, quienes exponen
una reflexién sobre el asunto objeto de esta Proposicién no de Ley y expresan el criterio de su Grupo Parlamentario
en relacién con la misma.
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En el turno de infervencién de los grupos parlamentarios no enmendantes, hacen uso de la palabra, de forma
sucesiva, el Sr. Sanz Remén, por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto); Sra. Ferndndez Martin, por el G.P. Vox
en Aragédn, y la Sra. Marin Pérez, por el G.P. Popular, quienes exponen también una serie de consideraciones sobre
el asunto al que se refiere esta Proposicién no de Ley y expresan el criterio de su Grupo Parlamentario en relacién
con la misma.

Concluido este turno de intervenciones, la Sra. Presidenta concede el uso de la palabra a la portavoz del Grupo
Parlamentario proponente, Sra. Gaspar Martinez, quien sefiala que se ha llegado a un texto transaccional que tienen
ya todos los grupos parlamentarios, en los siguientes términos:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a;

1.° Revisar y actualizar el Plan Autonémico de Salud Mental de Aragén, redactando un nuevo plan de salud
mental 2022-2026, en el que, entre ofros aspectos, se incluya:

A) Ampliacién del nimero de plazas disponibles en las unidades de atencién a la poblacién infanto-juvenil que
presente trastornos de conducta alimenticia y/o trastornos de personalidad.

B) Incremento de la dotacién de recursos de profesionales (especialmente psicélogos clinicos).

C) Potenciar la atencién primaria para facilitar el acceso a la salud mental, con el apoyo de los profesionales
de salud mental, dentro de los equipos de atencién multidisciplinar a fin de que, entre ofras tareas puedan realizar
programas especificos de prevencién en salud mental a la poblacién especialmente afectada por la actual crisis
sanitaria, social y econdémica provocada por la COVID-19, y paralelamente estudiar la posibilidad de incorporar
psicblogos clinicos directamente en atencién primaria.

D) Garantizar la atencién de los residentes en centros residenciales para personas mayores, tanto centros de dia
como centros de estancia, desde la red de salud mental, para prevenir y paliar las posibles secuelas psicolégicas
provocadas tanto por la COVID como por el aislamiento y el confinamiento que se han visto obligados a realizar.

E) Reforzar los equipos de orientacién de los centros educativos con profesionales para la atencién psicopeda-
gobgica.

F) Continuar facilitando la implementacién de programas preventivos especificos de atencién a la salud mental a
los profesionales sanitarios, con especial énfasis sobre los que estdn o han estado en la primera linea de atencién a
pacientes COVID, que den respuesta a las necesidades psicolégicas producidas por la situacién de la crisis sanitaria
provocada por la COVID-19.

2.° Instar al Gobierno de Espaiia a fin de que reconozca las secuelas psicolégicas provocadas en los profesio-
nales sanitarios, socio sanitarios por la crisis sanitaria generada por la COVID-19 como enfermedad profesional,
estableciendo los mecanismos legales pertinentes para articular un procedimiento que convierta las bajas y secuelas
del personal sanitario y sociosanitario de enfermedad comin a enfermedad profesional.».

A continuacién, la Sra. Presidenta somete a votacién la Proposicidn no de Ley nim. 18/21, en los términos trans-
critos, siendo aprobada por unanimidad.

En el turno de explicacién de voto intervienen, sucesivamente, las Sras. Lasobras Pina, Cabrera Gil y Gaspar
Martinez.

Seguidamente, se entra en el punto tercero del Orden del dia, constituido por el debate y la votacién de la Propo-
sicién no de Ley nim. 110/21, sobre la ampliacién del Hospital Ernest Lluch de Calatayud, presentada por el G.P.
Popular.

La Sra. Presidenta concede el uso de la palabra, en primer lugar, a la portavoz del Grupo Parlamentario propo-
nente, Sra. Marin Pérez, quien procede a la presentacién y defensa de esta Proposicién no de Ley.

A esta iniciativa parlamentaria se ha presentado una enmienda firmada conjuntamente por los GG.PP. Socialista,
Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés. Para la defensa de la misma intervienen, de forma suce-
siva, la Sra. Moratinos Gracia, por el G.P. Socialista; la Sra. Cabrera Gil, por el G.P. Podemos Equo Aragén; la Sra.
Lasobras Pina, por el G.P. Chunta Aragonesista, y la Sra. Peirat Meseguer, por el G.P. Aragonés, quienes realizan
la defensa de la enmienda y expresan el criterio de su Grupo Parlamentario sobre la citada Proposicién no de Ley.

En el turno de intervencién de los grupos parlamentarios no enmendantes, hacen uso de la palabra, de forma
sucesiva, el Sr. Sanz Remén, por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto); la Sra. Ferndndez Martin, por el G.P.
Vox en Aragén, y la Sra. Gaspar Martinez, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, quienes exponen el
criterio de su Grupo Parlamentario en relacién con esta Proposicién no de Ley.

A continuacién, la Sra. Presidenta concede el uso de la palabra a la portavoz del G.P. Popular, Sra. Marin Pérez,
quien procede a dar lectura al texto transaccional al que han llegado los grupos parlamentarios, en los siguientes
términos:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragdn, respecto al Hospital Ernest Lluch de Calatayud, a:

1. Realizar un estudio, en un plazo méximo de seis meses, para la posible apertura de una Unidad de Cuidados
Intensivos en dicho Hospital, evaluando las necesidades asistenciales, la posibilidad de adaptacién de las instalacio-
nes existentes de Unidad de Cuidados Especiales, y la dotacién de profesionales.

2. Evaluar las necesidades de espacio en el servicio de urgencias, emitiendo a tal fin informe en un plazo no
superior a seis meses, y, en consecuencia, iniciar los trémites para su mejora y ampliacién, incorporando al referido
informe la dotacién de profesionales y la dotacién presupuestaria necesaria a tal fin».

Seguidamente, la Sra. Presidenta somete a votacién la Proposicién no de Ley nim. 110/11, en los términos trans-
critos, siendo aprobada por unanimidad.

En el turno de explicacién de voto intervienen, sucesivamente, la Sra. Marin Pérez y la Sra. Moratinos Gracia.
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Antes de continuar con el orden del dig, la Sra. Presidenta suspende la sesién durante unos minutos y abandona
su lugar en la Mesa, ya que va a intervenir en representacién de su Grupo Parlamentario en el siguiente punto del
orden del dia.

Se reanuda la sesién bajo la presidencia de la Vicepresidenta de la Comisién, Sra. Camaiies Edo. Se entra en el
cuarto punto del orden del dia, constituido por la Proposicién no de Ley nim. 136/21 sobre medidas relativas a los
consultorios médicos locales de la provincia de Teruel, presentada por G.P. Vox.

En primer lugar, hace uso de la palabra la portavoz del Grupo Parlamentario proponente, Sra. Ferndndez Martin,
quien realiza la presentacién y defensa de esta Proposicién no de Ley.

A esta iniciativa parlamentaria se ha presentado una enmienda por el G.P. Popular, que es defendida por el dipu-
tado de este Grupo Parlamentario Sr. Fuertes Jarque.

En el turno de los Grupos Parlamentarios no enmendantes hacen uso de la palabra, sucesivamente, el Sr. Sanz Re-
mén, por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto); la Sra. Peirat Meseguer, por el G.P. Aragonés; la Sra. Lasobras
Pina, por el G.P. Chunta Aragonesista; la Sra. Cabrera Gil, por el G.P. Podemos Equo Aragén; la Sra. Gaspar Mar-
tinez, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), y la Sra. Arellano Badia, por el G.P. Socialista, quienes
exponen diversas consideraciones sobre esta Proposicién no de Ley y expresan el criterio de su Grupo Parlamentario.

A continuacién, la Sra. Presidenta concede el uso de la palabra a la portavoz del G.P. Vox en Aragén, Sra. Fer-
ndndez Martin, para que se posicione en relacién con la enmienda presentada. La Sra. Ferndndez Martin manifiesta
que acepta esta enmienda.

Seguidamente, la Sra. Presidenta somete a votacién la Proposicién no de Ley 136/21 con la modificacién pro-
puesta mediante dicha enmienda, siendo rechazada con ocho votos a favor [GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (Cs) y Vox en Aragdn], nueve votos en contra [GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista y Aragonés] y una abstencién [A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto)].

En el turno de explicacién de voto intervienen, sucesivamente, la Sra. Ferndndez Martin, la Sra. Gaspar Martinez,
el Sr. Fuertes Jarque y la Sra. Arellano Badia.

Tras unos segundos de suspensién de la sesién para que la Sra. Arellano Badia se incorpore a la presidencia de
la Comisién, se retoma el punto primero del orden del dia. La Sra. Presidenta somete a la aprobacién de la Comisién
el acta de la sesién anterior, celebrada el dia 19 de marzo de 2021, que es aprobada por asentimiento.

No habiendo ningin ruego ni pregunta que formular a la Mesa de la Comisién y sin mds asuntos que tratar, la
Sra. Presidenta levanta la sesién cuando son las once horas y cuarenta y seis minutos.

La Secretaria Sustituta de la Comisién
BEATRIZ SANCEZ GARCES

V°eB.°

La Presidenta

ANA ARELLANO BADIA

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la sesién anterior.

2. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 18/21, sobre la revisién del Plan de Salud Mental de
Aragén, presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs) (n° entrada 251, de 14/01/2021 y
1743 de 08/03/21).

3. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 110/21, sobre la ampliacién del Hospital Ernest Lluch de
Calatayud, presentada por el G.P. Popular, (n° entrada: 1825 de 11/03/21)

4. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 136/21 sobre medidas relativas a los consultorios médicos
locales de la provincia de Teruel, presentada por G.P. Vox. (n° entrada: 2041, de 23/03/21y 2288 de 07/04/21)

5. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la Comision de Sanidad el dia 30 de abril de 2021.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Sanidad de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 14 de mayo de 2021, ha aprobado
el acta correspondiente a la sesién de 30 de abril de 2021, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 113.6 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 14 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN
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SESION NUM. 26

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaragoza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez horas y
tres minutos del dia 30 de abril de 2021 se retne la Comisién de Sanidad de las Cortes de Aragén, con el orden
del dia que se adjunta como anexo.

La sesién es presidida por dofia Ana Maria Arellano Badia, Presidenta de la Comisién, asistida por la Vicepresi-
denta, dofia Loreto Camaries Edo, y por el Secretario, don Oscar Galeano Gracia. Asisten dofia Olvido Moratinos
Gracia, dofia Carmen Sahdn Obis (en sustitucién de dofia Maria del Carmen Soler Monfort), dofia Beatriz Sdnchez
Garcés (en sustitucion de dofia Leticia Soria Sarnago) y dofia Pilar Marimar Zamora Mora (en sustitucién de don
Sergio Ortiz Gutiérrez), por el G.P. Socialista; dofia Ana Marin Pérez, dofia Carmen M.® Susin Gabarre, don Jesis
Fuertes Jarque y don Juan Carlos Gracia Suso, por el G.P. Popular; dofia Susana Gaspar Martinez y dofia Elisa So-
cacia Larrayad, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs); dofia ltxaso Cabrera Gil, por el G.P. Podemos
Equo Aragdn; dofia Isabel Lasobras Pina, por el G.P. Chunta Aragonesista; don Santiago Morén Sanjudn, por el G.P.
Vox en Aragén; dofia Esther Peirat Meseguer por el G.P. Aragonés, y don Alvaro Sanz Remén, por la A.P. Izquierda
Unida Aragén (G.P. Mixto). Asiste como Letrado don Adolfo Alonso Ortega.

Se abre la sesién por la Sra. Presidenta de la Comisién, quien, en primer lugar, transmite las condolencias a los
familiares de los fallecidos por la Covid-19 y envia un mensaje de dnimo y fuerza a quienes estdn padeciendo la
enfermedad y de agradecimiento a la labor que vienen realizando todos los trabajadores de los servicios sanitarios
y, especialmente, a los de atencidn primaria por las vacunaciones que estdn realizando.

A continuacién, la Sra. Presidenta sefiala que, como es habitual, el primer punto del Orden del dia, constituido
por la lectura y aprobacién, si procede, del acta de la sesién anterior, se deja para el final, por lo que se pasa al
punto segundo, constituido por el debate y la votacién de la Proposicién no de Ley 96/21, sobre la atenciédn integral
a las personas con enfermedades raras y sus familias, presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs).

En este momento, la Sra. Presidenta abandona su lugar en la Mesa para ejercer de portavoz de su Grupo Parla-
mentario desde el escafo.

La Vicepresidenta de la Comisién, Sra. Camaiies Edo, preside la sesién durante la tramitacién de este punto del
Orden del dia y concede el uso de la palabra, en primer lugar, a la portavoz del Grupo Parlamentario proponente,
Sra. Gaspar Martinez, quien realiza la presentacién y defensa de esta Proposicién no de Ley.

A esta iniciativa parlamentaria se han presentado dos enmiendas, firmadas conjuntamente por los GG.PP. Socia-
lista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés. Para la defensa de las mismas intervienen, de forma
sucesiva, la Sra. Arellano Abadia, por el G.P. Socialista; la Sra. Cabrera Gil, por el G.P. Podemos Equo Aragén; la
Sra. Lasobras Pina, por el G.P. Chunta Aragonesista, y la Sra. Peirat Meseguer, por el G.P. Aragonés, quienes, ade-
mds, exponen una reflexién sobre el asunto objeto de esta Proposicién no de Ley y exponen el criterio de su Grupo
Parlamentario en relacién con cada uno de los apartados de la referida iniciativa parlamentaria.

En el turno de intervencién de los grupos parlamentarios no enmendantes, hacen uso de la palabra, de forma
sucesiva, el Sr. Sanz Remén, por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto); el Sr. Morén Sanjudn, por el G.P. Vox
en Aragdn, y la Sra. Marin Pérez, por el G.P. Popular, quienes exponen, asimismo, una serie de consideraciones
sobre el asunto al que se refiere esta Proposicién no de Ley y expresan el criterio de su Grupo Parlamentario sobre
los diferentes apartados de esta iniciativa parlamentaria. En su intervencién, el Sr. Morén Sanjudn solicita la votacién
separada del apartado nimero 2.

Concluido este turno de intervenciones, la Sra. Presidenta concede el uso de la palabra a la portavoz del Grupo
Parlamentario proponente, Sra. Gaspar Martinez, quien sefiala que acepta las dos enmiendas, asi como la votacién
separada del punto ndmero 2

Seguidamente, y una vez incorporadas a la Proposicién no de Ley las mencionadas enmiendas, la Sra. Presidenta
somete a votacién, en primer lugar, los apartados 1, 3 y 4, que son aprobados por unanimidad.

A continuacidn, se somete a votacién el apartado 2, que es aprobado con diecisiete votos a favor, ninguno en
contra y una abstencién (G.P. Vox en Aragén).

En el turno de explicacién de voto intervienen, sucesivamente, las Sras. Gaspar Martinez y Arellano Badia.

Tras unos segundos de suspensién de la sesién para que la Sra. Arellano Badia se incorpore a la presidencia de
la Comisién, se entra en el punto tercero del Orden del dia, constituido por el debate y la votacién de la Proposicién
no de Ley nim. 178/21, sobre reforzamiento de los equipos de ESAD (Equipos sanitarios de atencién domiciliaria),
presentada por el G.P. Popular.

La Sra. Presidenta concede el uso de la palabra, en primer lugar, al portavoz del Grupo Parlamentario propo-
nente, Sr. Fuertes Jarque, quien realiza la presentacién y defensa de esta Proposicién no de Ley.

A esta iniciativa parlamentaria se ha presentado una enmienda, firmada conjuntamente por los GG.PP. Socialista,
Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés. Para la defensa de la misma intervienen, de forma suce-
siva, la Sra. Moratinos Gracia, por el G.P. Socialista; la Sra. Cabrera Gil, por el G.P. Podemos Equo Aragén; la Sra.
Lasobras Pina, por el G.P. Chunta Aragonesista, y la Sra. Peirat Meseguer, por el G.P. Aragonés, quienes realizan
la defensa de la enmienda y expresan el criterio de su Grupo Parlamentario sobre la citada Proposicién no de Ley.

En el turno de infervencién de los grupos parlamentarios no enmendantes, hacen uso de la palabra, de forma
sucesiva, el Sr. Sanz Remén, por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto); el Sr. Morén Sanjudn, por el G.P. Vox
en Aragén, y la Sra. Gaspar Martinez, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), quienes exponen una
reflexién sobre esta Proposicién no de Ley.
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A continuacién, la Sra. Presidenta concede el uso de la palabra al portavoz del G.P. Popular, Sr. Fuertes Jarque,
quien sefala que acepta la enmienda.

Seguidamente, la Sra. Presidenta somete a votacién la Proposicién no de Ley ndim. 178/21, con la incorporacién
de la enmienda, siendo aprobada por unanimidad.

En el turno de explicacién de voto intervienen, sucesivamente, el Sr. Morén Sanjuén, la Sra. Cabrera Gil, el Sr.
Fuertes Jarque y la Sra. Moratinos Gracia.

Continuando con el orden del dia, se entra en el cuarto punto del Orden del dia, constituido por la Proposicién
no de Ley nim. 175/21, sobre la implantacién en nuestra Comunidad Auténoma de las pruebas para realizar el
cociente sFlt-1/PIGF, presentada por el G.P. Popular.

En primer lugar, hace uso de la palabra la portavoz del Grupo Parlamentario proponente, Sra. Marin Pérez, quien
realiza la presentacién y defensa de esta Proposicién no de Ley.

A esta iniciativa parlamentaria se ha presentado una enmienda, firmada conjuntamente por los GG.PP. Socialista,
Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés. Para la defensa de la misma intervienen, de forma suce-
siva, la Sra. Moratinos Gracia, por el G.P. Socialista; la Sra. Cabrera Gil, por el G.P. Podemos Equo Aragén; la Sra.
Lasobras Pina, por el G.P. Chunta Aragonesista, y la Sra. Peirat Meseguer, por el G.P. Aragonés, quienes exponen,
ademds, una reflexién sobre el asunto objeto de esta Proposicién no de Ley y expresan el criterio de su Grupo Parla-
mentario en relacién con la misma.

En el turno de intervencién de los grupos parlamentarios no enmendantes, hacen uso de la palabra, de forma su-
cesiva, el Sr. Sanz Remén, por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto); el Sr. Mordn Sanjuén, por el G.P. Vox en
Aragén, y la Sra. Gaspar Martinez, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), quienes exponen también
una serie de consideraciones sobre el asunto al que se refiere esta Proposicién no de Ley y expresan el criterio de su
Grupo Parlamentario en relacién con esta iniciativa parlamentaria.

Concluido este turno de intervenciones, la Sra. Presidenta concede el uso de la palabra a la portavoz del Grupo
Parlamentario proponente, Sra. Marin Pérez, quien expone los motivos por los que no acepta la enmienda.
Seguidamente, la Sra. Presidenta somete a votacién la Proposicién no de Ley nimero 175/21, en los términos en que
ha sido presentada, obteniendo nueve votos a favor [GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), Vox
en Aragén y A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto)] y nueve votos en contra [GG.PP. Socialista, Podemos Equo
Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés]. A la vista de este empate, la Sra. Presidenta sefiala que en este caso es
aplicable lo dispuesto en el articulo 138.2 del Reglamento de la Cdmara y en el articulo 2 de la Resolucién de la PRE-
SIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON, de 3 de julio de 2019, sobre votaciones en las Comisiones Permanentes,
conforme a los cuales en las votaciones en las que concurran todos los requisitos sefialados en el articulo 1 de esta Re-
solucién (en este caso concurren dichos requisitos), los votos emitidos se computardn ponderando el nimero de votos
con que cada Grupo o Agrupacién Parlamentaria cuente en el Pleno de la Cédmara. En consecuencia, la Sra. Presidenta
comunica que, realizada dicha ponderacién, el resultado de la votacién es treinta y dos votos a favor y treinta y cinco
votos en contra, por lo que queda rechazada la mencionada Proposicién no de Ley.

En el turno de explicacién de voto intervienen, sucesivamente, las Sras. Cabrera Gil, Marin Pérez y Moratinos
Gracia.

A continuacién, se retoma el punto primero del Orden del dia. La Sra. Presidenta somete a la aprobacién de la
Comisién el acta de la sesién anterior, celebrada el dia 16 de abril de 2021, que es aprobada por asentimiento.

No habiendo ningln ruego ni pregunta que formular a la Mesa de la Comisién, y sin mds asuntos que tratar, la
Sra. Presidenta levanta la sesién cuando son las once horas y cuarenta y ocho minutos.

El Secretario de la Comisién
OSCAR GALEANO GRACIA
V.°B.°

La Presidenta

ANA ARELLANO BADIA

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la sesién anterior.

2. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 96/21, sobre la atencién integral a las personas con
enfermedades raras y sus familias, presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs). (n° entrada:
1558 de 01/03/21).

3. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 178/21, sobre reforzamiento de los equipos de ESAD
(Equipos sanitarios de atencién domiciliaria), presentada por el G.P. Popular. (n° entrada: 2499 de 14/04/2)

4. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 175/21, sobre la implantacién en nuestra Comunidad
Auténoma de las pruebas para realizar el cociente sFlt-1/PIGF, presentada por el G.P. Popular. (n° entrada: 2471
de 14/04/21).

5. Ruegos y preguntas.
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Acta de la sesion celebrada por la Comision de Sanidad el dia 14 de mayo de
2021.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Sanidad de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 28 de mayo de 2021, ha aprobado
el acta correspondiente a la sesién de 14 de mayo de 2021, cuyo texto se inserta.
Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 113.6 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 28 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

SESION NUM. 27

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaragoza, sede de las Cortes de Aragédn, siendo las diez horas y
cinco minutos del dia 14 de mayo de 2021, se retne ?c: Comisién de Sanidad de las Cortes de Aragén.

La sesién es presidida por dofia Ana Maria Arellano Badig, Presidenta de la Comisién, asistida por la Vicepre-
sidenta, dofia Loreto Camaries Edo, y por el Secretario, don Oscar Galeano Gracia, quien se ubica en los escafos
destinados a su Grupo Parlamentario, G.P. Socialista. Asisten las Sras. Moratinos Gracia, Soria Sarnago y Zamora
Mora (en sustitucién de la Sra. Soler Monfort), y el Sr. Ortiz Gutiérrez, por el G.P. Socialista; la Sra. Marin Pérez y los
Sres. Fuertes Jarque, Ledesma Gelas (en sustitucién de la Sra. Susin Gabarre) y Romero Santolaria (en sustitucién del
Sr. Gracia Suso), por el G.P. Popular; las Sras. Gaspar Martinez y Sacacia Larrayad, por el G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania; la Sra. Cabrera Gil, por el G.P. Podemos Equo Aragén; la Sra. Lasobras Pina, por el G.P. Chunta
Aragonesista; el Sr. Morén Sanjudn, por el G.P. Vox en Aragén; la Sra. Peirat Meseguer, por el G.P. Aragonés, y el
Sr. Sanz Remén, por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto). Asiste como Letrado don Luis Latorre Vila.

Abre la sesién la Sra. Presidenta, quien expresa las condolencias de la Comisién a los familiares de los fallecidos
por la Covid-19, y transmite unas palabras de dnimo a quienes estdn padeciendo la enfermedad y de agradeci-
miento a todos los trabajadores de los servicios sanitarios por su labor.

Tras indicar la Sra. Presidenta que el primer punto del orden del dig, relativo al acta de la sesién anterior, se deja
para el final, se pasa al punto segundo, constituido por la comparecencia del Director Gerente del Servicio Arago-
nés de Salud, a propuesta de la Consejera de Sanidad, para informar sobre el contrato de limpieza de los centros
sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud.

De conformidad con la ordenacién del debate fijada por la Mesa ampliada de la Comisién, interviene en primer
lugar el Portavoz de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), Sr. Sanz Remén, quien sefiala la necesidad de un
debate politico sobre el modelo de prestacién del servicio de limpieza en los centros sanitarios, lamentando no haya
sido posible con la Consejera. Propone la internalizacién de estos servicios, tachando de excusas las razones que se
ofrecen para su externalizacién. Critica la calidad del servicio actual y discute su eficiencia y eficacia, comenta de-
terminadas cuestiones del contrato, formulando diversas preguntas al respecto, y alude a la inspeccién y supervisién
del servicio prestado. Pregunta al compareciente por qué no se opta por la gestién directa.

Toma la palabra el Director Gerente, don José Maria Arnal Alonso, quien sefiala que la licitacién de este con-
trato, con un valor estimado de 210 millones de euros, ain estd en plazo de presentacién de ofertas y comenta la
informacién ofrecida en el Portal de Contratacién. Destaca la relevancia de estos servicios, alude a la subrogacién
del personal de limpieza y menciona el convenio colectivo especifico existente. Refiere el incremento del precio del
contrato en un 27% respecto al anterior, su distribucién en ocho lotes, que agrupan atencién primaria y hospitalaria,
y la imposibilidad de adjudicar a una misma empresa los Hospitales Miguel Servet y Clinico de Zaragoza. Comenta
diversos contenidos de los pliegos contractuales y afirma que si bien se ha valorado la internacionalizacién del
servicio, hace décadas que funciona bien la externalizacién.

Tras la réplica del Sr. Sanz Remén y la diplica del Sr. Arnal Alonso, intervienen los Portavoces de los demds
Grupos Parlamentarios, por este orden: Sra. Peirat Meseguer, por el G.P. Aragonés; Sr. Morén Sanjudn, por el G.P.
Vox en Aragén; Sra. Lasobras Pina, por el G.P. Chunta Aragonesista; Sra. Cabrera Gil, por el G.P. Podemos Equo
Aragén; Sra. Gaspar Martinez, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; Sra. Marin Pérez, por el G.P.
Popular; y Sra. Moratinos Gracia, por el G.P. Socialista.

Concluye la comparecencia con la respuesta del Director Gerente a las diferentes cuestiones formuladas por los
Portavoces de los Grupos Parlamentarios.

Tras un breve receso, se pasa al tercer punto del orden del dia, consistente en el debate y votacién de la Proposi-
cién no de Ley nim. 203/21, sobre el turno de oficio en la Justicia y la vacunacién, presentada por el G.P. Popular
y defendida por el Sr. Ledesma Gelas. Esta iniciativa no ha recibido enmiendas. [A partir de este punto se ausenta
de la sesién el Sr. Sanz Remén]

En el turno de intervencién de los Portavoces de los restantes Grupos Parlamentarios, la Sra. Peirat Meseguer an-
ticipa su voto en contra; el Sr. Morén Sanjudn anuncia que votard a favor; las Sras. Lasobras Pina y Cabrera Gil se
pronuncian en contra de la iniciativa; la Sra. Gaspar Martinez presenta una enmienda in voce consistente en afiadir
a continuacién de «Turno de Oficio», lo siguiente: «, asi como a todos los colectivos que fueron esenciales durante
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la fase de confinamiento, como por ejemplo taxistas; personal de supermercados, entre ofros»; y la Sra. Moratinos
Gracia explica su voto en contra.

El Sr. Ledesma Gelas manifiesta que no acepta la enmienda in voce.

Sometida a votacién la Proposicion no de Ley ndm. 203/21, sin cambios en el texto inicial, es rechazada al ob-
tener ocho votos a favor [GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén], nueve en contra
[GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés] y ninguna abstencién.

Explican su voto los Sres. Morén Sanjudn y Ledesma Gelas.

Se retoma entonces el punto primero del orden del dia, aprobdndose por asentimiento el acta de la sesién ante-
rior, celebrada el dia 30 de abril de 2021.

No habiendo ruegos ni preguntas que formular a la Mesa, y sin mds asuntos que tratar, se levanta la sesién
cuando son las doce horas.

El Secretario de la Comisién
OSCAR GALEANO GRACIA
V.°eB.°

La Presidenta

ANA ARELLANO BADIA

ANEXO
ORDEN DEL DIiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la sesién anterior.

2. Comparecencia del Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud, a propuesta de la Consejera de Sani-
dad, para informar sobre el contrato de limpieza de los centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de
Salud (n° entrada 3247, 6/5/2021).

3. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 203/21, sobre el turno de oficio en la Justicia y la vacu-
nacién, presentada por el G.P. Popular (n° entrada: 2771 de 27/04/21 y 3077 de 29/04/21).

4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la Comision de Sanidad el dia 28 de mayo de
2021.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Sanidad de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 11 de junio de 2021, ha aprobado
el acta correspondiente a la sesién de 28 de mayo de 2021, cuyo texto se inserta.
Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 113.6 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 11 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

SESION NUM. 28

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaragoza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez horas y
cuatro minutos del dia 28 de mayo de 2021, se retne la Comisién de Sanidad de las Cortes de Aragén.

La sesién es presidida por dofia Ana Maria Arellano Badia, Presidenta de la Comisién, asistida por la Vicepresi-
denta, dofia Loreto Camaries Edo, y por el Secretario, don Oscar Galeano Gracia. Asisten dofia Olvido Moratinos
Gracia, dofia Beatriz Sénchez Garcés (en sustitucién de dofia Maria del Carmen Soler Monfort), dofia Leticia Soria
Sarnago y don Sergio Ortiz Gutiérrez, por el G.P. Socialista; dofia Ana Marin Pérez, don Juan Carlos Gracia Suso,
don Joaquin Juste Sanz (en sustitucién don JesUs Fuertes Jarque) y don Antonio Romero Santolaria (en sustitucién de
dofia Carmen M.® Susin Gabarre), por el G.P. Popular; dofia Susana Gaspar Martinez y dofia Elisa Sacacia Larra-
yad, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs); dofa ltxaso Cabrera Gil, por el G.P. Podemos Equo
Aragén; dofia Isabel Lasobras Pina, por el G.P. Chunta Aragonesista; don Santiago Morén Sanjudn, por el G.P. Vox
en Aragén; dofia Esther Peirat Meseguer, por el G.P. Aragonés, y don Alvaro Sanz Remén, por la Agrupacién Parla-
mentaria Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto). Asiste como Letrado don Adolfo Alonso Ortega.

Se abre la sesién por la Sra. Presidenta de la Comisién, quien, tras dar la bienvenida a todos los miembros de la
Comisién y a la Consejera de Sanidad, dofia Sira Repollés Lasheras, transmite las condolencias a los familiares de
los fallecidos por la Covid-19 y expresa unas palabras de dnimo y fuerza a quienes estdn padeciendo la enfermedad
y de agradecimiento a todos los trabajadores de los servicios sanitarios por la labor que vienen realizando.
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A continuacién, la Sra. Presidenta sefiala que, como es habitual, el primer punto del orden del dia, constituido
por la lectura y aprobacién, si procede, del acta de la sesién anterior, se deja para el final. Por consiguiente, se pasa
al punto segundo, constituido por la comparecencia de la Consejera de Sanidad, a peticién del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania (Cs), al objeto de informar sobre los proyectos que se van a desarrollar relacionados con
el Departamento de Sanidad con cargo a los fondos REACT-EU.

La Sra. Presidenta concede el uso de la palabra, en primer lugar, a la portavoz del G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania (Cs), Sra. Gaspar Martinez, quien sefiala que lo que este Grupo Parlamentario pretende con esta
comparecencia es, sobre todo, escuchar y conocer datos concretos sobre el destino de los fondos REACT-EU en el
drea de sanidad, es decir, que la Sra. Consejera concrete los proyectos de dicha drea a los que van a ir destinados
los referidos fondos europeos. Seguidamente, realiza una exposicién sucinta sobre estos fondos y su finalidad, y se
refiere a la informacién proporcionada por la Sra. Consejera en el Pleno de la Cdmara en respuesta a dos preguntas
parlamentarias sobre el destino de los mismos en el dmbito sanitario aragonés, y le plantea dos preguntas concretas:
con qué agentes o colectivos ha colaborado su Departamento a la hora de definir los proyectos a los que van a
asignar los referidos fondos en el dmbito sanitario en Aragén, y cudl es el importe total de las modificaciones presu-
puestarias que se han llevado a cabo en virtud de estos fondos y que han afectado tanto al Departamento como al
SALUD. Finalmente, le solicita que amplie la informacién que se tiene sobre el destino de los referidos fondos, sobre
la cuantia se ha recibido, cudl es el nivel de inversién de estos en el drea sanitaria y cémo se estdn gestionando.

Seguidamente, la Sra. Presidenta concede el uso de la palabra a la Sra. Repollés Lasheras, quien se refiere, en pri-
mer lugar, a la informacién proporcionada por el Consejero de Hacienda, Presupuestos y Administracién Piblica en
la rueda de prensa conjunta con la Consejera de Economia, Planificacién y Empleo celebrada el dia 17 del pasado
mes de marzo. en relacién con el destino de los fondos REACT-EU que corresponden a Aragén, en la que expuso
las trece lineas de actuacién que se impulsardn con estos fondos para hacer frente a las secuelas de la pandemia y
fomentar la transformacién digital y ecolégica, y detallé la cuantia que corresponde gestionar a cada departamento
del Gobierno de Aragén. Tras hacer referencia a la cantidad de estos fondos que corresponde al Departamento de
Sanidad y sefalar que han sido tramitados por la Direccién General de Desarrollo Estatutario y Fondos Europeos,
pone de relieve que el 9 de abril respondié a dos preguntas orales en el Pleno de la Cémara, en las que detallé el
destino de estos fondos, y se refiere a lo expuesto en dicha sesién parlamentaria.

Seguidamente, interviene, en turno de réplica, la Sra. Gaspar Martinez, quien formula diversas preguntas a la
Sra. Consejera de Sanidad y le plantea diferentes propuestas.

Finalmente, hace uso de la palabra, en turno de duplica, la Sra. Repollés Lasheras, quien responde a las cuestio-
nes que le ha formulado la portavoz del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

A continuacién, se entra en el turno de intervencién de los demds grupos parlamentarios, en el que hacen uso
de la palabra, sucesivamente, el Sr. Sanz Remén, por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto); la Sra. Peirat
Meseguer, por el G.P. Aragonés; el Sr. Morén Sanjudn, por el G.P. Vox en Aragén; la Sra. Lasobras Pina, por el
G.P. Chunta Aragonesista; la Sra. Cabrera Gil, por el G.P. Podemos Equo Aragén; la Sra. Marin Pérez, por el G.P.
Popular, y la Sra. Moratinos Gracia, por el G.P. Socialista, quienes exponen una serie de reflexiones sobre el destino
de los fondos REACT-EU en el dmbito sanitario de Aragén y sobre diversos aspectos de la exposicién realizada por
la Sra. Consejera de Sanidad, y le formulan diferentes preguntas.

Esta comparecencia concluye con la respuesta de la Sra. Repollés Lasheras a las diversas cuestiones que le han
formulado los sefiores y sefioras portavoces de los grupos parlamentarios.

Finalmente, la Sra. Presidenta agradece a la Sra. Consejera de Sanidad sus explicaciones y suspende la sesidn
durante dos minutos para despedirla.

Reanudada la sesién, se entra en el tercer punto del orden del dia, constituido por el debate y la votacién de la
Mocién nim. 20/21, dimanante de la interpelacién nim. 28/21, relativa a la politica general en materia de asis-
tencia y calidad sanitaria en nuestra Comunidad Auténoma.

La Sra. Presidenta concede el uso de la palabra, en primer lugar, a la portavoz del Grupo Parlamentario propo-
nente, Sra. Marin Pérez, quien realiza la presentacién y defensa de esta Mocién.

A esta iniciativa parlamentaria se ha presentado una enmienda, firmada por los GG.PP. Socialista, Podemos
Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés. Para la defensa de la misma intervienen, de forma sucesiva, la Sra.
Moratinos Gracia, por el G.P. Socialista; la Sra. Cabrera Gil, por el G.P. Podemos Equo Aragén; la Sra. Lasobras
Pina, por el G.P. Chunta Aragonesista, y la Sra. Peirat Meseguer, por el G.P. Aragonés, quienes exponen, ademds,
una reflexién sobre el asunto objeto de esta Mocién y expresan el criterio de su Grupo Parlamentario en relacién con
la misma.

En el turno de intervencién de los grupos parlamentarios no enmendantes, hacen uso de la palabra, de forma
sucesiva, el Sr. Sanz Remén, por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto); el Sr. Morén Sanjudn, por el G.P. Vox
en Aragédn, y la Sra. Gaspar Martinez, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), quienes exponen
diversas consideraciones sobre el asunto al que se refiere dicha iniciativa parlamentaria y expresan el criterio de su
Grupo Parlamentario en relacién con dicha Mocién.

Concluido este turno de intervenciones, la Sra. Presidenta concede el uso de la palabra a la portavoz del Grupo
Parlamentario proponente, Sra. Marin Pérez, quien comunica que acepta la enmienda.

Seguidamente, la Sra. Presidenta somete a votacién la Mocién ndm. 20/21, en los términos de la referida en-
mienda, siendo aprobada por unanimidad.

En el turno de explicacidn de voto intervienen, sucesivamente, las Sras. Marin Pérez y Moratinos Gracia
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Concluido este punto del orden del dia, se retoma el punto primero. La Sra. Presidenta somete a la aprobacién
de la Comisién el acta de la sesidn anterior, celebrada el dia 14 del presente mes de mayo, que es aprobada por
asentimiento.

No habiendo ningin ruego ni pregunta que formular a la Mesa, y sin més asuntos que tratar, la Sra. Presidenta
levanta la sesién cuando son las once horas y cuarenta y nueve minutos.

El Secretario de la Comisién
OSCAR GALEANO GRACIA
V.°B.°

La Presidenta

ANA ARELLANO BADIA

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la sesién anterior.

2. Comparecencia de la Consejera de Sanidad, a peticién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
objeto de informar sobre los proyectos que se van a desarrollar relacionados con el Departamento de Sanidad con
cargo a los fondos ReactEU. (n° entrada: 2321 de 08/04/21).

3. Debate y votacién de la Mocién nim. 20/21, dimanante de la interpelacién nim. 28/21, relativa a la politica
general en materia de asistencia y calidad sanitaria en nuestra Comunidad Auténoma, presentada por el G.P. Popu-
lar (n° entrada: 3354 de 10/05/21).

4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la Comision de Sanidad el dia 11 de junio de 2021.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Sanidad de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 25 de junio de 2021, ha aprobado
el acta correspondiente a la sesién de 11 de junio de 2021, cuyo texto se inserta.
Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 113.6 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 25 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

SESION NUM. 29

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaragoza, sede de las Cortes de Aragédn, siendo las diez horas y
tres minutos del dia 11 de junio de 2021 se retne la Comisién de Sanidad de las Cortes de Aragén, con el orden
del dia que se adjunta como anexo.

La sesién es presidida por dofia Ana Maria Arellano Badia, Presidenta de la Comisién, asistida por la Vicepresi-
denta, dofia Loreto Camaries Edo, y por el Secretario, don Oscar Galeano Gracia. Asisten dofia Olvido Moratinos
Grocm dofia Leticia Soria Sornogo don Sergio Ortiz Gutiérrez y don Angel Peralta Romero (en sustitucién de dofia
Maria del Carmen Soler Monfort), por el G.P. Socialista; dofia Pilar Gaydn Sanz (en sustitucién de don Juan Carlos
Gracia Suso), dofia Ana Marin Pérez, dofia Carmen M.? Susin Gabarre y don Jesis Fuertes Jarque, por el G.P. Popu-
lar; dofia Susana Gaspar Martinez y dofia Elisa Sacacia Larrayad, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs); dofia Itxaso Cabrera Gil, por el G.P. Podemos Equo Aragén; dofia Isabel Lasobras Pina, por el G.P. Chunta
Aragonesista; dofia Marta Fernandez Marin (en sustitucion de don Santiago Morén Son|uon) por el G.P. Vox en
Aragén; dofia Esther Peirat Meseguer, por el G.P. Aragonés, y don Alvaro Sanz Remén, por la A.P. Izquierda Unida
Aragén (G.P. Mixto). Asiste como Letrado don Adolfo Alonso Ortega.

Se abre la sesién por la Sra. Presidenta de la Comisién, quien, en primer lugar, transmite unas palabras de re-
cuerdo a los fallecidos por la Covid-19 y de apoyo a los familiares de estos y envia un mensaje de dnimo y fuerza
a quienes estdn padeciendo la enfermedad, y de agradecimiento a la labor que vienen realizando todos los traba-
jadores de los servicios sanitarios.

A continuacién, la Sra. Presidenta sefiala que, como es habitual, el primer punto del orden del dia, constituido
por la lectura y aprobacién, si procede, del acta de la sesién anterior, se deja para el final, por lo que se pasa al
punto segundo, constituido por el debate y la votacién de la Proposicién no de Ley 219/21, sobre la creacién de una
unidad de referencia Covid persistente, presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

La Sra. Presidenta concede el uso de la palabra, en primer lugar, a la portavoz del Grupo Parlamentario propo-
nente, Sra. Gaspar Martinez, quien realiza la presentacién y defensa de esta Proposicién no de Ley.

A esta iniciativa parlamentaria se han presentado tres enmiendas, una por el G.P. Vox en Aragén, otra por la A.P.
Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto) y otra firmada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén,
Chunta Aragonesista y Aragonés.
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Para la defensa de la primera enmienda interviene la portavoz del G.P. Vox en Aragén, Sra. Ferndndez Martin.
Seguidamente, hace uso de la palabra el Sr. Sanz Remén de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), quien
procede a la defensa de su enmienda vy, finalmente, hacen uso de la palabra sucesivamente, para la defensa de la
enmienda presentada conjuntamente, la Sra. Moratinos Gracia, por el G.P. Socialista; la Sra. Cabrera Gil, por el
G.P. Podemos Equo Aragén; la Sra. Lasobras Pina, por el G.P. Chunta Aragonesista, y la Sra. Peirat Meseguer, por
el G.P. Aragonés. Todos estos portavoces exponen también el criterio de su Grupo Parlamentario en relacién con la
mencionada proposicién no de ley.

Finalmente, hace uso de la palabra, en representacién del G.P. Popular, como Grupo Parlamentario no enmen-
dante, el Sr. Fuertes Jarque, quien expresa el criterio de este Grupo Parlamentario sobre los diferentes apartados de
esta proposicién y sobre las enmiendas presentadas a la misma.

Concluido este turno de intervenciones, la Sra. Presidenta concede el uso de la palabra a la portavoz del Grupo
Parlamentario proponente, Sra. Gaspar Martinez, quien expone los motivos por los que este Grupo Parlamentario no
acepta la enmienda del G.P. Vox en Aragén y sefiala que los demds grupos parlamentarios han llegado a un acuerdo
transaccional con la enmienda de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) y la presentada conjuntamente por
los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, cuyo contenido explica, de manera
que dicho texto transaccional queda redactado en los siguientes términos:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Continuar analizando con las asociacién de pacientes, las sociedades cientificas y los expertos e investigado-
res las diferentes alternativas para potenciar la investigacién sobre COVID persistente y, en consecuencia, la puesta
en marcha de la guia clinica para la atencién de las personas con sinftomas persistentes de COVID-19 que permita
una correcta atencién y formacién de los profesionales, asi como la coordinacién entre atencién primaria y atencién
especializada con protocolos especificos.

2. Valorar la creacién de unidades multidisciplinares que permita el abordaie, la investigacién y la atencién in-
tegral de las personas afectadas.

3. A tenor de lo anterior, posibilitar la inclusién en el protocolo de atencién del aspecto rehabilitador para incluir
la fisioterapia respiratoria y la rehabilitacién ergonémica de terapia ocupacional, que facilite y mejore su calidad de
vida, asi como la rehabilitacién neuropsicolégica cuando fuera necesario.

4. Redlizar una campaiia de informacién dirigida a la ciudadania, creando infografias destinadas a la ciudade-
nia en general con cardcter preventivo y con recomendaciones especificas para poblacién afectada.

5. Instar al Gobierno de Espafia a su reconocimiento y consideracién en los reconocimientos relacionados con
las bajas laborales.

6. Incorporar datos de afectacién en la comunidad que posibiliten dimensionarla y participar en investigaciones
sobre ella que se estdn llevando a cabo.»

Seguidamente, la Sra. Presidenta la somete a votacién la Proposicién no de Ley nimero 219/21 en los términos
transcritos, siendo aprobada con diecisiete votos a favor, ninguno en contra y una abstencién (G.P. Vox en Aragén).

En el turno de explicacién de voto intervienen, sucesivamente, el Sr. Sanz Remén, la Sra. Ferndndez Martin, la
Sra. Cabrera Gil, la Sra. Gaspar Martinez, el Sr. Fuertes Jarque y la Sra. Moratinos Gracia.

Sustanciado este punto del orden del dia, la Sra. Presidenta abandona su lugar en la Mesa para ejercer de por-
tavoz de su Grupo Parlamentario desde el escafio en el punto tercero del orden del dia.

la Vicepresicﬁanto de la Comisién, Sra. Camaiies Edo, preside la sesién durante la tramitacién del punto tercero
del orden del dia, constituido por el debate y la votacién de la Proposicién no de Ley nim. 235/21, sobre la vacu-
nacién COVID de los estudiantes del Programa Erasmus del curso 21-22, presentada por el G.P. Popular.

En primer lugar, hace uso de la palabra, en representacién del Grupo Parlamentario proponente, la Sra. Gaydn
Sanz, quien realiza la presentacién y defensa de esta Proposicién no de Ley.

A esta iniciativa parlamentaria se han presentado dos enmiendas, una por el G.P. Vox en Aragén, para cuya
defensa interviene, seguidamente, la Sra. Ferndndez Martin, y otra, firmada conjuntamente por los GG.PP. Socialista,
Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, para cuya defensa hacen uso de la palabra, de forma su-
cesiva, la Sra. Arellano Badia, por el G.P. Socialista; la Sra. Cabrera Gil, por el G.P. Podemos Equo Aragén; la Sra.
Lasobras Pina, por el G.P. Chunta Aragonesista, y la Sra. Peirat Meseguer, por el G.P. Aragonés, quienes expresan
también el criterio de su Grupo Parlamentario sobre la citada Proposicién no de Ley.

Concluido este turno de intervenciones, la Sra. Vicepresidenta excusa la ausencia del Sr. Sanz Remén, de la A.P.
Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), y concede el uso de la palabra a la portavoz del G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania (Cs), Sra. Gaspar Martinez, quien expone los motivos por los que este Grupo Parlamentario va a dar
su apoyo a esta Proposicién no de Ley.

A continuacién, la Sra. Vicepresidenta concede el uso de la palabra a la portavoz del G.P. Popular, Sra. Gayan
Sanz, quien solicita un receso para intentar alcanzar un texto de consenso.

Reanudada la sesién, la Sra. Gayan Sanz da lectura a un texto consensuado con los grupos parlamentarios que
apoyan al Gobierno, en los siguientes términos:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que contemple la vacunacién del personal estudiante
universitario que participa en el Programa Erasmus del curso 2021/2022 de nuestra Comunidad Auténoma, para
que sean vacunados antes de iniciar sus estudios en el pais de destino asignado en el programa educativo europeo.»

Seguidamente, la Sra. Vicepresidenta somete a votacién la Proposicién no de Ley nimero 235/21 en los términos
transcritos, siendo aprobada con dieciséis votos a favor, ninguno en contra y una abstencién (G.P. Vox en Aragén).

En el turno de explicacién de voto intervienen, sucesivamente, la Sra. Ferndndez Martin, la Sra. Cabrera Gil, la
Sra. Gaydn Sanz y la Sra. Arellano Badia.
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Tras unos segundos de suspensién de la sesién para que la Sra. Arellano Badia se incorpore a la presidencia de
la Comisién, se entra en el cuarto punto del orden del dia, constituido por la Proposicién no de Ley nim. 246/21,
sobre medidas concretas para mejorar la Atencién Primaria, presentada por el G.P. Vox en Aragén.

La Sra. Presidenta concede el uso de la palabra, en primer lugar, a la portavoz del Grupo Parlamentario propo-
nente, Sra. Ferndndez Martin, quien realiza la presentacién y defensa de esta Proposicién no de Ley.

Al no haberse presentado enmiendas a esta iniciativa parlamentaria, se entra en el turno de intervencién de los
demds grupos parlamentarios, en el que intervienen, sucesivamente, la Sra. Peirat Meseguer, por el G.P. Aragonés; la
Sra. Lasobras Pina, por el G.P. Chunta Aragonesista; la Sra. Cabrera Gil, por el G.P. Podemos Equo Aragén; la Sra.
Gaspar Martinez, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs); la Sra. Marin Pérez, por el G.P. Popular, y
la Sra. Moratinos Gracia, por el G.P. Socialista, quienes exponen una reflexién sobre el texto de esta Proposicién no
de Ley y el criterio de su respectivo Grupo Parlamentario respecto al mismo. En su intervencién, la Sra. Marin Pérez
expresa su conformidad con los apartados 1y 3, y solicita votacién separada del apartado 2.

A pregunta de la Sra. Presidenta, ni la portavoz del Grupo Parlamentario proponente ni las demés sefioras por-
tavoces se opone a la votacién separada propuesta por la Sra. Marin Pérez.

En consecuencia, la Sra. Presidenta somete a votacién, en primer lugar, de forma conjunta, los apartados 1y 3,
que son rechazados al obtener ocho votos a favor [GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs) y Vox
en Aragén] y nueve en contra [GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés].

El apartado 2 también es rechazado al obtener un voto a favor [G.P. Vox en Aragén], nueve en contra [GG.
PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés] y siete abstenciones [GG.PP. Popular y
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs|]

En el turno de explicacién de voto intervienen, sucesivamente, las Sras. Ferndndez Martin y Cabrera Gil.

A continuacién, se retoma el punto primero del orden del dia. La Sra. Presidenta somete a la aprobacién de la
Comisién el acta de la sesién anterior, celebrada el dia 28 de mayo de 2021, que es aprobada por asentimiento.

No habiendo ningin ruego ni pregunta que formular a la Mesa de la Comisién, y sin mds asuntos que tratar, la
Sra. Presidenta levanta la sesién cuando son las once horas y cuarenta y ocho minutos.

El Secretario de la Comisién
OSCAR GALEANO GRACIA
V.eB.°

La Presidenta

ANA ARELLANO BADIA

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la sesién anterior.

2. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 219/21, sobre la creacién de una unidad de referencia
Covid persistente, presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

3. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 235/21, sobre la vacunacién COVID de los estudiantes
del Programa Erasmus del curso 21-22, presentada por el G.P. Popular.

4. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 246/21, sobre medidas concretas para mejorar la Aten-
cién Primaria, presentada por el G.P. Vox en Aragén.

5. Ruegos y preguntas.
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